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~I N T R o D u e e I o N 



INTRODUCCION 

Entendiendo que la educación ea uno de los requerimientos más im

portantes del hombre para alcanzar una vida digna y una sociedad 

~'ª evolucionada 1 se considera importante recopilar, algunos as -

pectoa relevantes en lo relativo a la materia, considerando a la 

educaci6n separadamente, a la Secretaría de Estado que asume la -

func16h educativa su evoluci6n, y a· la forma de administraci6n de 

aua recursos. 

Por lo anterior primeramente se exponen anteceden_tes de :}a ~duce_,

c16n en M6xico, tocando desde la época prehisp&nica,-_ eO::qué>'Y-8 
nuestros antepasados prestan cierta importancia'. por:-.:la --iri'atr.úcci6n 

de las clases altas, mismas que se ref1eJ-;i'.-.'-eñ~-::l'tl~'f~~'i-~ú'.'ii'~ºiii~~,ñ"~~ 
azteca , maya, tolteca etc. que florecieron·en ~~-~-e~·~:~·:);~,·í ~-,~;~te~··,.., 

:: ?~~ • :e;, '~~~.'~'_:_,:;·-ce •\-:·:~_:; ... ·· '" 

~~'·*· ;;~~Y<·-·:;_.,_ ... ,-, 
de la lle¡ada de los eapa~olea. 

---·~~1/ ~·,- '--~-~~7:':- ;y~·f;.!-~;t·;"~ ~~~+·=~~ ~ . . 
También se toca lo relativo a la instr~~_ci6:n,.:e~_-:?_ª~~~-~º-_~_-~;-.~~~-~-"~-ª-~-~ · 
con aran influencia de la relig16n y post~~~o~·~:~--~~';[~·~~:;~~~~=-~~-~-~J::_::: 
gaci6n de las leyes de Reforma, la eep~·;ác_i.6~-- d"~;.:Í·~-~::~~d~:~,:~·~t~:~_·-~-~~-" 
la relig6n, fúé eminente, para que a1el~_~ª-~~-e :10-s'"·f'Bíia·t·s:a-mo·s~:-_··y_;;--,::·~ 

~ _,_.,. ;~"~ . ···<-:::.:r: /-::: ·; 
dogmas la educaci6n avanzara. 

~::-~.~\'.:::: -\~-~-::~:~·-' 
En consecúencia nace la necesidad de que 18 .ins"trúd~i6~-(ii·-~:~:~~¿-:.·~a 
todos los mexicanos 1 sin prejuici~s de ·_cla·~-~s<~-~-~~'-~ºi_~--~}~t?~T~-~~6~'.~~
y razas. V para ello se ve la necesidad ~·~-,-c~~~~~-;.~-~'a·-_i·~-~t':i."t1~Í'6~º. 

• · ' .• " '.-., • · • . :.:.: - ¡,'. ~ ·; • ·' ,' '. ·• .-::í·5 ;-, : '." e 

que el gobierno apoyará econ6micani"ente· iy que pef.miti"er8~~que'.'::todCJs 

l~s mexicanos aozaramoe de ed~c·aci_6n Y'..:.~~' c~Íí~ec~'.~:~-Ú~:'.;~-~~~\'~:-~,~-~!;~Í-~ ;;/'-· 
Secretaría de Educac16n Pública, a la:.--Cua1',1'.·;~·or·r~SpO"n'dé"~'.admi'~1s····~·-

tf.ar UOo -de - iOá- p-reaUptiest-ci-S:_ _máá--~--~-i-·~~~~d .. ~-~i~~~f~-';'f~'~';-~~~~{~r(~\~:~~~~--~,]=-~--

La administraci6n de los rec¡;~~~~ iin~n-~ie;·o·~ -~:l•~;:~eXeta~~a ha 

tenido una_ e vol uc i 6n ·- c:~.~s.~a:~t~~:·:.-~ -- ~-~--~~~¡~:~il~t~;-:: ."~i~·n.:t~~>~ >.¡-~- ~{~:á~i c·a 
y el desarrollo d~. 18 ~~m1.~.1·st~aci6,~ p·~_b1/C.a ·p.:~~~~,~-~l ._ >;· 



Anos stris la administración de los recursos financieros estuvo 

totalmente centralizada en el famoso triángulo administrativo -

que formaban la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, del -

Patrimonio Nacional y de la Presidencia¡ posteriormente y a - -

ralz de la Reforma Administrativa inatrumentada en la década de 

loa setenta, ae deaconcentro parte de la administración de loa 

recursos financieros, reaponaabilizindose a las dependencias 

del Ejecutivo Federal de su operación, ejecución y control. 

En la Secretaría de Educación Pública, dentro del programa de -

Reforma Administrativa, ae procedió a la desconcentración de 

loa recursos Cinancieros a las Delegaciones Generales establee! 

das en las entidades federativas y, recientemente, a instrumen

tar su administración, de acuerdo con el proceso de desconcen -

tración de la educación bisica y normal, 

Dicha evolución requirió que la estructura organizacional de la 

Secretaria de Educación Pública se fuera adaptando a las circun!_ 

tanelas. Así la Secretaria crea un órgano especializado, deci

cado exclusivamente a la operación, registro y control del pre

supuesto, requerimiento que se agudizó en virtud del avance del 

pro¡rama de deeconcentrao16n educativa. Creándose la Dirección 

General de Recursos Financieros. 

En el capítulo cuarto, se enuncian las atribucionea·que las Se-· 

cretarias Globalizadorae tienen al respecto, y~se comenta sobre 

el presupuesto Base Cero, así como en el capitulo tercero se 

comento del Presupuesto por Programas. 



CAPITULO 

AKTBCIDIMTES HISTORICOS DI LA SECRETARIA 

DE IDUCACION PUBLICA 



1.1 LA EOUCAC!ON EN LA EPOCA PRECOLC\MBINA 

LA EOUCACION ENTRE LOS AZTECAS. 

Las fuente• de la educación del pueblo azteca son de doR clases: pf.ecolornbi

nae y postcoloaibinaa. Las primeraP o precolombinas son principalmente <"6di

ces y monWlentos, los códices la mayor parte de ellos f'ueron destruidos por 

loa conquiatadores n se encuentran dispersos en museos de Europa 

Franctsco Larroyo ( en •u libro Historia Comparada df" la educación en Mbicoi
1 

pag. 67 ed'lala q..elOBprincipales códices precolombinos son: 

al tflapa Tlol tzin 

b) Mapa Quinatzln 

e) Vaticano B ( Bib Vaticano} 

d) Ccapl ( Blb Bolonio l 

e) Fej~rvay- Mayor ( Liverpool) 

f) Xolotl ( Col. Aubin Bib Paria 

La educación azteca fue un tipo de educación tradicionelista,entendUndose -

que la tradición ea un proceso a través del cual se transmiten los bienes -

culturales ( la lengua, conocimientos, costumbres morales, creencias rellgi~ 

sas etc.) de generaci6n en generación como un proceso interhumano, que con!!. 

ta de tres factores. 

1.- La generación adulta que es el educador 

2.- La generación 1óven que es el educando 

3.- y el bien cultura materia del proceso. 

Por lo anterior la educación entre los pueblos precolombinos tienen un inco.!! 

fundible carácter tradicionalista en todos ellos el ideal edocativo reside -

en mantener los usos y costumbres del pasado. 

La educación entre los aztecas realizaba un ideal de vida bélico- religioso, 

se dividia en dos etapas; h:lsta los catorce años de edad los niños eran ed!:!_ 



candos·en el seno de la familia. Despúés se iniciaba la educación pút.11ca -

en planteles oficiales. 

Francisco Larrovo: Historia comparada de le FAcaci6n en México.pag 70 11 -

11 De la educación domésdca informa el Códice Mendocino. Al padre incumbia -

la formación del niño, y a la madre, la de la hija. La educación era dura -

y austera. Desde muy tierna edad se les baña en agua fría; se les abriga -

con ropa ligera y duermen en el suelo. Más tarde se les eJerci ta en el aca -

rreo de agua y se les enseña a componer la red ( metatl) y otras tareas rud! 

mentarlas. 

Los casti¡os inferidos e los niños son duros; se les punza con espinas de m! 

guey, o son expuestos al humo de chile seco. Al fin, a los· catorce o quince 

años, aprenden el oficio del padre y pueden usar el maxtlatl. 

A las nii'les se les enseñe a deshu~sar el algodón, a hilar y tejer 1 e moler -

el mafz, el chile y el tomate y, en general, a ejecutar todos los queh!iceres 

dom~aticos, También son victimas de muy rigurosos castigos. 

Al término de la educación familiar se ha inculcado a los jóvenes-témor: 

los dioses, amor a los padres reverencia a los ancianos, miaer.1~~r_d-i.S-~-e: lé)S 

pobres y desvalidos, apego al cumplimiento del deber, alta.est~~a~iÓ~'~a·:¡~· -
verdad y a la justicia, y aversión a la mentira y al li~~rtinaj~ 11 , 

. ' . . . 

Dichas pinturas del Códice Mendocino, son descritas ~~'_r ~de~d~t~ Chfivez E! 

quiel en su obra La Educación en México en la< época: pre~~"rt_esiaOa pags .-

66, 67 ,68 y 69 >.,. 

"La primera pintura representa sentado, vestido y en actitud de mando, al pa

dre de un niño de tres años, en pie, semidesnudo, sin más 4ue una pobre man

ta que un lado del cuerpo le cubre del cuello a lo alto de una de las pier -

nas. frente al niño está pintada media _tortilla 1 le cual ~e __ ha_ interpret.!!_~~ 

como significando que no más que media tortilla era a esa edad la alimerlta. -

ci6n de los niños, 

ta segunde de les pinturas representa una escena análoga de la vida .de- una m! 

dre; vestida también, senta~a y en actitud de mando ante una niña, en pie c~ 

bicrto el busto y lo alto de las piernas con una camisille;atenta a lo que -

'º 



la madre le dié:e¡ ·a ·Un la'.do r-epresentada. la medie tortilla .que habrá de d&r

aele. 

En las pinturas siguientes siempre los padres sentados y en actitud de dar -

órdenes; siempre los niños, los· hijos, en pie, como señal de respeto y de -

obediencia¡ a los cuatro años el nii\o lleva un mandado en las manos; carnin8!! 

do con ella. Una torilla es lo que entonces se dada a los niños. Entre la 

madre y la parvu lilla de cuatro años en t1alacatito. un huso pequei\o; lama

dre aparentemen~te con dulzura, comienza a ensei\ar a hilar a su hija. 

A los cinco años, sentado y vestido el padre, dos niños desnudos van cum 

pllendo las órdenes, por él dadas; :ransporta uno objetos varios en un a'yate, 

una red seguramente de ~.ilo de maguey, suspendida a su espalda desde su fre!!. 

te sobre la que el ayate se ai\uda, y en manos algún otro objeto lleva¡ tran! 

porta el otro aparentemente lo mismo; O. Manuel Orozco y Berra en la p&gina 

212 del tomo 1 de la Historia Antigua y de la Conquista de México, " entre -

aquellos pueblos", que no conocian "bestias" ninguna" de carga, era indis

pensabl"5 acostumbrarse a llevar a cuestas grandes pesos; los mercaderes, -

tlBra su comercio; los rico y los pobres para transportar sus m~nesteres; -

los soldado " para llevar 11 sus armas y bagajes ten!&n necesidad de ir sie!!! 

pre cargados. De aquí " que se impusiera a los niños la obligación de llevar 

cargas: " de poco peso al principio", 

Sigue la madre enseñando a su hija a' hilar, dicen las pintural del Códice -

Mendocino, y la hda Sigue- ~~pr~ridiend0· 10 .que l~ madre le ensei\a 1 madre e 

hija vestidas, Y diariamente', para los niños como para las nii\as de cinco -

años, una tortilla. 

A tortilla y __ media_,:9-~_o~~ni_ñ_~~---~~~eis años. El padre 11 manda a sus hijos -

al tianguiz tli, al· me~cO:do',1 . ~~~-a -.Qu.e g~-n~·~- -,;--~ig~~~ ·:e-os&" -,--11-- a Ca-mbfo- -deo--su-~---

trabajo; la r.iadre)et".f~cci~ra· a·~~ hija en el ·manejo del malácate" .• 

La lámina número· 59· d-~Í C6dice Mend~cino muestf.a al padre ense~ando a _su - -· 

hijo los rudimentOs·dét moldeado; de humildes objtt.os ·de .. alfarería. 
' '>::::·· ,_·_ - '··:· 

En lo al.to de'.'la·Úimip·~ .. LX: el padre está representado en)a ~C:titud ,de .. ens! 

ñar a su hijo, d~· sie"t~-_aíl.os·; a __ compo~er r.edes de ·p"eSca, y la· mBdi-.e prOSigue 

11 



el perreccionamiento de su hija en la hilader!a. Tortilla y media parece - -

asignada aún diariamente a cada uno de lo niños. 

Las siguientes pinturas manifiestan los dolorosos ca!'tigos que a sus hijos -

se aplicaban por sus padres; los nii\os totalmente desnudos; vestidas las ni

ñas a los ocho años las aMonestaciones y la amenaza de las punzantes púas de 

maguey que les hincarán en las carnes si no se enmendaban o simplemente por 

vía de devoción y penitencia; 

A los nueve años el niño está amarrado de pies y manos y tiene hincadas en :,. 

el cuerpo espinas o púas¡ una es::iina en la mano del padre a punto también -

de clavarle en el acongojado cuerpecillo; la niña un poco menos rudamente -

tratada. Tortilla y media, sigue diciendo la pintura. 

A los diez años, aún igual ración y el padre trata a palos a su hijo, lo mi! 

mo que a su hija la madre; A los once años, sin cambiar le alimentación se

ñalada, el padre y le medre exponen a sus hijos al humo semi asfixiante del 

chile quemado por ardientes leños. 

A los doce años " Su alimento tortilla y media" amarra a su hijo el padre P! 

re que duerma desnudo sobre.la tierra, y la medre levanta a media noche a -

su hija para que barra la casa y la calle; ya para acostumbarla al trabajo,

ya para cumplir ritos religiosos, A los trece años sube la ración de torti

llas. 

La educación que así se desarrollaba hasta los quince años, y que concluía -

cuando el hijo sabía ya pescar, .Y la hija tejer en un telar primittvo com ·

puesto de dos maderos entre los que ee~aseguraban los hilos, " del tamaño.:-r! 

querido por la tela", y que se sujetaba por medio de un pelo hincado fuerte

mente en la tierra, así como mediante la cintura de la tejedorá, permitía ·

que ésta entretegiera y urdiera entre los hilos, diseños y figuras de colo -

res; con la cual termina la educación fundamental del pueblo. Ciencias prá~ 

tica de los conocimientos y de las habilidades más indispensables para la -

vida simplemente material¡ orden y disciplina, sumisión y que forjarían a -

los hombres y a mujeres haciéndolos sufridos, resignados, por l_o común tris

te y melancólicos; iguales unos a otros frugales, diligentes y trabajadores. 

12 



Por lo que respecta a la educación pública la impartida por el Estado, de e! 

ta se encargaban dos instituciones que eran el Calmécac, palabra compuesta, 

por calli- casa, y mecatl, cuerrla mecate, y el Telpochcalli ( casa de loa -

Jóvenes ,segúr. cita de Adeodato Chávez Ezquiel de su libro ( la Educac16n en 

México en la epoca precortesiana. peg • 74)4 • 

El Calmécac estaría situado al oeatenorneste de la pir6mide truncada del -

templo mayor y del adoratorio del mismo, dedicado al Dios TUloc en la expl! 

nada que arriba le servía de remate, y al noroeste de la gran puerta del ce! 

co de serpientes del recinto sagrado, conocida antes de la llegada de Cortés 

con el nombre de Cuahuhquiéhuac o de la Plaza de las Aguilas 1 al oriente de 

la calzada de Tlacopan, y al sureste de esa gran p.et:a estada el Heny- Tzo!! 

pantli, tendido de estr a oeste por medio de ls mitad del poniente de lo -

que ea ho.v la Avenida de Guatemala. 

En el Cálmecac predominaba la formación religiosa, el curso de la educación 

comprcndie tres grados, en una duración aproximada de cinco ai\os cada uno • 

En el pl"imero el joven llegaba a ser tlErrO:azto ( monaguillo) en el segundo 

tlmecaztli ( diácono) y en el tercero que no todos alcanzaban podían aspirar 

al titulo de tionamacec ( Sacerdote). 

Le educoci6n intelectual se encontraba subordinada a la religiosa, se instr~ 

ín para descifrar jerogl 1 ficoe, hacer operaciones aritméticos, observar el -

curso de los astros,medir el tiempo, conocer las plantas y animales. Le di~ 

ciplina era rígida , ya que dormían en camas rígidas, se levantaban temprano. 

com!on poco y recibian castigos severos, los internos aseaban el local y BC! 

rreaban lei'!ia, .Y en época de guerra llevaban a los internos Y as! se adiestra

ban en ejercicios militares. 

También existia el colegio para las hijas de las nobles, Calmécac femenino -

algunas permanecián ell i de por vida y otras salían para contraer matrimonio 

Adeodeto Chávez Ezquiel, ( la Educación en México en la epoca Precorte -

siena. pag 73}5, 

" La que recibía en el Calmécac a la educanda, dedale¡ 11 ruégote que de to

do corazón cumplas el voto que tus padres hich~ron por ti" y mira que no vas 

a alguna casa de malas mujeres" - que de esas casas también había y las fre

cuentaban en Tenochtitlan los terribles guerreros-, " dende se vive mal", -

13 



eino que vienes " a la casa donde dios es llamado y adorado con lloros y l! 

grimas" " y se busca con penitencia su amor y su amistad. En este lugar -

quien l lor6." " y se humillaº " hace gran bien para si" '' ~ por el contrario, 

el que menosprecia y deade~a el servicio de nuestro se~or é:l mismo hace b! 

rranco y aima en que caiga, y nuestro se~or, le herirá y le apedreará con -

podredumble del cuerpo, con ceguedad de los ojos o con otra enfermedad para 

que vida miserable la tierra 1 y se se~oreen de U la miseria, la probreza -

y le última aflicci6n, la última desventura". "Nunca te has de acordar ", -

"ni Jamás haa de revolver dentro de ti cosa ninguna carnal¡ han de ser tu -

voluntad y tu deseo y tu corez6n como una piedra preciosa . y como un zafiro 

muy fino" ••• y "debes apechugarte con el trabajo de moler y de hacer caca~ 

atl"- bebida de cacao paro ofrecerlo a la divinidad-, y "has de tener gran -

cuenta con la obediencia; no esperes que dos voces seas llamada" ••• "No seas 

dlsoluta, o desvergonzada, o desbaratada': •• Debes notar mucho que te humi -

lles y te encorves". No te demandar.in cuenta de lo que otras hacen en este -

mundo": 11 hagan las otras lo que quisieren 1 ten tu cuidado de ti misma." 

El Telpochcalli era lB escuela de la guerra en el cada_ barrio (calpulli) 

exhtia. uno de estos establecimientos en los que para fortalecer el car6cter 

de loa jovenes se llevaban a cabo rudos trabajos: y severos castigos, los -

alumnos aprendían a labrar en común le tierra, cara ganarse sustento y ves_!i 

do. 

La eWca::i6n era rudimentaria y con dependencia en la religi6n, y el arte de 

la guerra era enseñado en forma práctica, en simulacros aprendian el manejo 

del arco y la macana. 

La verdadera instrucci6n militar se enseñaba cuando se habituaba al joven a 

resistir hambre, sed y fatiga 1 frio humedad y cuando aprendian a seguir al -

enemigo sin ser vlstn y hacerlo caer en sus trampas; pero era más i~oof.talite -

el desempe~o en el campo de batallo, 

De los grados que se impartian dice Franciao Larroyo en su obra <Historia 

Comparada.de la Educación en México png. 73 l
1 
lo siguiente. 



" En el Telpochealli se daban tres ~les de grados. El prime.ro era el de 

instructor (Uaeach} de los alumnos recUn ingresados; el segundo, el de j! 

fe { telpuchtlato ) rte lnstruct-::1rea. El tercero y último era algo as! como 

el director (tlacatecatl ) de un Telpochcalli. Las dignidades militares s~ 

lo ae conquistaban mediante ha1anas heroicas. La captura· de reclutas enem.!_ 

¡oa daba la categorla d" oficial del ejéricito. Quien lograba aprender a un 

jefe enemi¡o, adquiril\ la dignidad de Caballero. Tigre ( Otomitl ); el que 

hacia prisioneros a tres jefes ,laÓ!Caballero Agu\la ( Cuauhtli) " 

De alta cultura, s6lo disfrutaban individuos de clase alta, sin embar~o la 

civil 1 zeci6n a1t.eca alcan16 un alto desarrollo, ya que computaban el 

tiempo mejor que loe conquistadores sabían trazar rudimentarias cartas ge~ 

gr6ficas, extraíaly aislaban le plata, el plórno,el estaf'!.o y el cobre, lee 

era familiar un arte de curar, y en relación a botánica y zoología poseye

ron un catálogo de la fauna y flnra indígena, ast como un jardín botanico 

y un z6ologico en conocimientos astron6micos sabían con exactitud fijar -

loa dhs en que el sol pasa por el cenit los días de los equinoccios y del 

solsticio, 

Entre los Mayas, la educación y cultura se documentan en monumentos y cód! 

ces, de epoca precolombina se encuentran el Desdensis ( en Desde Sajonia ) 

Ore peresiamos ( en París ) y el Tro- Cortesianus ( en Madrid l. de los -

libros que 111'5 interesan para reconstruir la vida educativa de los mayas -

existe " Relación de las cosas de Yucatan", del padre Frey Diego de Landa, 

y lea "Crónicas de Chilan Balam", que es compilación de manuscritos prehi! 

pánicos mayas, redactados en forma jeroglí.fica y de hechos de la conquista 

y colonización. Chilan se llamaba el Sacerdote curandero y profeta. Balam 

es el apellido indígena. que significa Jaguar, 

La educación comenzaba en el hogar y estaba a cn.rgo de los padres, a los -

cuatro meses se colocaba una hachita en la mano del niño 1 para signifJcar 

que deb{a ser buen agricultor, y a la niña a los tres meses se les hacia -

imi tor la molienda del maíz. . 
A los nueve años de edad, oyudaban los niños a sus padres en las faenas -

del campo, y o las niñas e sus madree en las labores domesticas, a los 
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doce años eran bautizados los hijos, y abandonaban el hogar e ingresaban 

a un establecimiento educativo éstos eran internados, y los había para los 

nobles y para la clase media. en la educación de los nobles se daba pref.!; 

rencia a la educación litúrgica, no descuidando la astrología la educa -

ción de la clase media, esta era menos esmerada, y más orientada a las -

prácticas mi 1 i tares. 

La educación femenina 

Las madre~. enseñaban a sus hijas las labores domésticas, y sus propias ex

periencias de la vida. En el caso de las hijas de los nobles éstas reci -

bian como educación más cuidadosa y en instituciones especiales, tales -

erán les sacerdotisas que se ocupaban de cuidar el fuego, limpieza de los 

templos, y asuntos de Índole religiosa, todo esto bajo el cuidado de una -

superiora. debiendo guardar estricta castidad, cuya trasgreci6n se castiga

ba con la muerte, sin embargo tenían libertad de casarse, cuando salían de 

estas instituciones. 

La educación estética tuvo variados y originales aspectos y una de sus ma

nifestaciones más populares fue el baile y se p~ede decir que era un ras

go esencial en sus costumbres y elemento indispensable en sus vidas, el -

baile se mezclaba en todas las solemnidades públicas y privadas, religio -

sas y civiles. 
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l. 2 LA EDL'CACION EN LA COLONIA 

El prime"'o de los prop6si tos '!ducativos en la i!poca conocial .. f1Je la eVBn -

geliz"lci6n de los naturales, esta obra educativa fué iniciada Por·)os-mi -

si ene!" os franciscanos. 

La 'vangelizaci6n tuv" como obstáculo el desconocimiento de las lengu~s i!!_ 

di ge-nas y fue el monje Jacobo de Testera, quien a través de lienzos e in -

terpretes, logró explicar algunos pasajes de la Bibli9. sin embargo fué ne

cesario aprender la J engua de los dominados, y se logró. 

En el año de 1452 a 1516 fernando el Católi~o legislo sobre educación, fa

voreciendo la acción edui:ativa emprendida por los franciscanos y por Bart2 

lomé de las Casas, 

Dichas le__yes sobre enseñanza, imponian a los encomenderos la obligaci611 de 

enseñar a leer y escribir y enseñar eJ catecisro a un nt.rhach:J de sus tierras 

que les rareciera el más habíl, con el fin de que enseñara a sus compaf\P. -

ros por que ellos ap!"'enderían mejor de sus mismos vecinos. Existiendo la -

disposición de que el encomeridero sería supervisado por el visitador que -

en nombr~ de los reyes católiC'OS supervisaba que el mandato real se cum -

pliera, y en CRSO de no cumplir se le ~ebía quitar la encomiend8 y darla a 

ot .. o, ya que era deseo de la Reina que se arraigara la Fe Católica en la -

Nueva Espaifa. 

Carlos V en el año de (1500- 1558) y Felipe 11 (1527-1598 ) tocar6n el pr!? 

blema de fa educación de los indios t y Carlos V ordenó se fundarán col egioe 

para educar é' los hijos de los caciques en las principales ciudades 11 Pa

ra que los hijos de Jos caciques, dice la ley XI, libro I, Tftulo XXIII, -

que han ñ:? g±iemar a los indios, sean desde niños instruidos en nuestra San

ta Fe CatólicE', se fundaron por nuestra orden alguno-; colegios en las pri

vincias del Perú, dotados con renta q•Je p~ra este efecto se -=onsignó. Y -

por lo que importan que sean ayudados y favor"!cidos, mandamos a nu'!stros -

virreyes q•Je los tengran muy encomPndados, y procuren Sl' conservación y ª!!. 

mento¡ y oen las ciudades principales del Perú y Nueva España se funden --
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otros, donde sean llevados ln hijos de c~ciques de pequeña ed:ad 1 y encarg:_ 

doC1 a personas religiosP..s y diligentes, que ll)S enseñen Y. doct!"inen en -

Cristianidad. Buenas costumb?'es, polícia y Lengu~ Castellana, y se les i:-o.!! 

signe renta competente a su crianza y educación". 

También se diC1pone que se instalen escuelas de lengu~ castellana par11 to -

dos Jos indios. sin estimar li:t. obligatoriedad de la enseñanza de la lectu

ra y escritura, preocupandose de la .fducación de los niños huérfanos. 

La educación misional, se. le di6 este nombre, pC'rque provenía del cflrácter 

espontáneo, improuisado y falto de recursoe materiales y de lR finalidad -

que perso:?guian los misioneros como enviados de la Iglesia para cristiani -

zar a los pag~nos. 

Francisco I arroyo, ( Historia Comparada de la Educación en México. Pag 9~){ 

11Se habla de un régimen, en cuanto que las primeras prácticas, e instJtu ~. 

cianea de 10'3 misioneros fueron p0niendo una base a inst,i tuciones del t:ipo _ 

edca:::ién medio y culminaron en centros de enseñanza superior. 

Loe elementos, pues, del régimen, fueron: el maestro, que fue el misir.mero¡ 

el contenido, la cultura occidental española; el término, el indígena, y -

el método, el propio de los misioneros, El método fue original; se ~dapt6 

a necesidades prácticas, y a las distintas regiones. Los franciscar¡os hu

bieron de iniciarlo, y como lograrán posibles resultat\os, misioneros de 

otras Ordenes religiosas se inspiraron en ellos, sobre todo en la obra de 

la educ'lci6n popular 11 

En el año de 1523 en Texcoc0 el franciscanJ, Fray __ pe~r_~ d_e_-~ante 1 funda la 

primera escuela eli:omental en el Nuevo Continente, en la que se enseñan di

verc;idad de letras, a rantar y taf'ier diversos géneros de música, en 1525 -

se "Stablece la Escuela ñe San Francisco, en la i:-api tal que contaba ce-n -

dor: sccci.oncs; una en donde se impartía inst!"ucciones primarias y otra de 

artes y oficios tambien se conocio la escuela con el nombre de Colegio de 

Sar¡ José de los Natural~s, en virtud de QJe era exchsiva para !Os indios. 
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LA EDUCACJON PARA NJÑ~S JNDJ AS 

En l4ó8- 1548 Fray Juan de 7.umerraga primer-· obispo· y' arzobispo. dé. MéXico 1 

funda en Texcoco un colegio para,. n1fia~ .. y ,·j·6ve·~~·~,. f~cÚ-as~'y--~ó:~te:~i~rm.e.nte .. : 

se es t~b 1 ec i erón también en Huej~~ziil~~ 1 Q1:um.b'~·;·:_ Ch'ci.l·~i~, -'c~~o·a~:á·n ·~:-otras 
ci udad""s. Zumárraga pretendía qu~· eXis'ti-~~~'~\J~~ .:e·sJ'~:~-~~:'·~~a~~:, nÚi-8s ery- cad8 

pueblo importRnte. é /S' ;' ;~~-
::_~~ - : .. -.\:; >~--:, '-_:y ._;;? 

Francisco Larr"'Yº - (Historia ComParad8 ·de ria· ~d~-~~-~i~~-~-·en··:~~x;,d~, p~g 103)
1 

En 1434, el obispo Zumá!"'raga trató-de incrf!lf'eÍltar la educación -~n favor_ de 

las indias y, al efecto' trajo de Fspaña profesoras secl ares, Más tarde se 

pensó en la conVe'liencia de que las maestras de las indias _fuer~n mo~jas,

y el pre-pi o Zumárraga !Jizo gestiones ante el Emper_ador para. log~ar. ~l. en_ -

vío de reli&iosas; ln que se obtuvo despues de algunas<-instancias-. '_' Con·

el tiempo aumentaron los monjas, y oii ellas los centros. de educación pera 

le mujer S"? hicieron más numernsos, y se presentó el hecho curioso_de que, 

así r:omo los franciscanoc; se preocuparon tanto por_ los_.indi~B-Y--:~stBble_.-_-

cieron J as primeras escuelas para ellos, sin-desc1.\idar_~a~ i8 _mUjer., indíge~ 
,,. . ,· , 

na de los hijos de lc-s españoles parece Ql'e poco·· se iritereá'~ron. po~c:1\1e hu_; 

biera escuelas para ellos. 

Sin emb9.rgo, justo es consignar que en el _segundo tercjo dei· siglo·>;'{I, ~

tuvo lugar la fundación del llamado Colegio de Doncella~ de -Nuestra_-Seño~ 
r~ de la Caridad. dicho colegio fue dedicado a· h'tJerf~OBs 

- .,' --·. -
creando a iniciativa de los franciscanos entre 1530:y.1535, S;C 

hizo cergo de él la Cofradía del Santísimo, en ·1545. Aunque .~n.· su ·-c:>riger 

fue destinado a mestJ zas, con el tiempo se P.ceptaron criOllas ·d.,.zitrO de -

sus aules 11
• 

Vasco de Quiroga funda el Hospital di-? ·santa Fe, en· México; El Hospital -

e r ~ una congregacion en la que existía una diversidél.IJ de 'oficies . . . 
•'!anuales. habí!'. tejedores, carpiiit~rós,_ herreros,· carit"?ros 1 albaiHles, 

los niños npren.dian est~.s Óf~c~o~. C::º~·rorme a 5!Ü_ inélinación y el consejo -

de los padres. Pero había U'O· ofÍcio·comci.ri' qJ~·· todos debían practicar y en 

scñar; la agricultura. 

19 



En 1554 funda otr_si hospital en Morelia, y estos hospitales son cnnsider! 

dos pe~ag6gicamente, com':' escuelas granjas con ellas se inicia en México 

el primer sistema práctico de ed1Jcaci6n rural. 

La educación elemental privada en 111 época col-:inial - gracias a la -

imp:-enta se despertó en las clases social'1S el anhelo de cultivarse, 

y esta la impartían maestros no religiosos, que eran retribuidos por 

la cla~e media acomodada. En 1600 se promulgó la Ordenanza de los -

Maestros del Novil!simo Arte de Leer, Escribir y cantar, que fue so

metideo a la aprobación de'i virrey don Gaspar de Zuñiga y Acevedo, 

conde de Monterrey. Es ta ordenanza constituye la primera Ley sobre 

educación primaria en la Nueva España. que se promulga 

nueve años después de iniciada la conquista. 

setenta y 

La educación femenina, estaba en man?s de las 11 amigas 11
, que_eran muj~res 

ancianas que se er.cargaban de impartir las nocion""s más elementales a -

sus alumnas en rel ig!ón, lectura, escritura y labores manuales. 

Luis Chávez Orozco,( LB Educacj6n Púb~ica Elemental ·en la Ciudad de Méxi

co durante el Eiglo XVIII. pag. 19 )
1 

"Para abrir una "amig9.", la pretendiente pedía licencia por escrito para 

ejercer la profesión, al j1.1ez de informaciones de maestros de esciJela. 

Esta solici. tud iba acompañada de una certificación clel párroco de estar 

instruida de la dot:trina cristiana, un papel del confeeor con que acre -

di taba ser de buen"\ vida y costumbres, y la fe de t-autismo para justifi

car limpeza de Slllrlgre". 
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l • 3 LAS LEYES DE REFORMA 

- Son expedidas en Pl puertode Veracruz, E'n el año de 18Cj9, y se vienen a 

su~ar 11 los decretos y leyes rie Don Juan Al varPz y de Ignacio Comonfnrt , 

las cuales provocarón las protestas del papa, y de los obii;pos mexicanos 

L.as Leyes de Reforma, que se PXpedierón por el go~ierno de Don Benito Jú!_ 

rez, se considerán como complemento de la Constitución de 1857. 

DMiel Moreno Diaz (DP.recho ConstitucionAl Mexicano. pag. 213 y 214\
1 

... " S•!s disposiciones son l'flÚl tiples y se han codificado en Varios, volúm~ 

nea. Las más importantes, sef\aladas por el doctor De la Cueva, sÓn. lBs -

sigui en tes; 

J. Le~' de 12 de julio de 1.858¡ en su articulo primera· rCalizo la ·refor!JlB 

económica intPgral, nacionalizando los bi6leS de la Iglesia, a cuyo efecto 

dispuso 1 que "entran Al dominio de la na.ción todos los bienes que el cle

ro ser.ular y regular ha estñdo administrando con diversos títulos, i=.ea -

cual fuere la clase de predios 1 derechos y acciones en que consistan, el 

nombre y la aplicarión que hayan tenidn". En su artículo tercero consu -

mó la separación total de la Iglesia y el Estado y garantizó la libertad 

de culto, cerrando el debate que se desPnvolvió en el constjtuyente al r,! 

dedor del artículo 15 del proyecto de constitución: 11 Habrá perfecta inde

pendencia entre los negocios del F.stado y los negocios puramente eclesiá~ 

tices. El gobierno se 1 imitará a proteger con su autoridad el culto pú -

bli~o de la religíon caV1lica, así como el d~ cualquiera otra • 11 Final -

mente y para defender la libertad de los hombres, los artículos 5° y 6° -

suprimieron la.s órdenes de los religiosos regulares 1 l!".s i;trchicofi:adías , 

las congregaciones y herrnmdades y prohibieron 

tucjones. 

: ' ·.: · .. ' ' -·" '· .·~. : . "¡-' 
Vienen ctespu~s tres leyes sobre la regulación de acto.S n~;,vidá"h~~á!lª• la 

de 2::l de julio de 1859 1 sobre el matrimonio que estBb1e-~:i6 érl':.sU»Srt!cu

lo l 0 : "El matrirnonJo es un contrato civil que ·ae. c·óntra·e lícitá"Y vál,! 
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lidafllente ante la autorid'd civil ": la de 28 de j11lio .. de 1859, sobre el 

estado civil, que fundó el Registro Civil, para el naci,.,iento,.matrimo -

nio y fallecimiianto. Finalmente, la fiel 31 de julio de 1859, por medio 

de la cual s~ decretó la secularización de los cttmenterios. Si' ahora 

estas actlvicBdes quedan comprendidai:; en la autoridad admil')istrativa, per-

fectamente secular-izada, en aquel entonces provocó gran esC'ándalo. 

Como cowplemento de la separación de la Iglesi.a y el Estado el 3 de ag11! 

to se dictó una resolución, por la que se retiraba la delegación m~xiean~ 

ante el Vaticano. Diciembre de 1860, sobre libertad de cultos. En SIJ ª!. 
tículo 1° expreso. 11 Las leyes protegen el ejercicio df'l culto católi<"o 

y de los demás que SP establezcan en el país, como la ex.presión y efecto 

de la libertad religios"l, que siendo un derecho natural del ho,mbre 1 ~o_ - __ 

tiene ni puerie tener exigencias dPl orden püblico. 

Esta última ley suprimió el derecho de asilo en los temp~o~-·' se -~iZ?..i.'la 
extinción del Juramento • se prohibieron las solel'>nidades- r~lig~!?-~~S~,/~~--

ra de los templos, derogación de) tratamiento ofici81 a pe~son8s~.Y -cof:p-0 
raciones religiosas; el uso de las campaiw se reglamentó. y ~e o~denó !Q.Ue 
ni funcion'lrios públicos ni tr"Pª formada asistierli con .caráCtér,":·a(iC-if\l' 

a los actos religiosos. 

Casi inmediP.tamente después del retorno del gobierno 
"- e-.•.··' 

tal se dicto una ley de imprent11 1 con sentido reformista y liber8l,' 

2 d'? febrero de 1861. 

de_ hospitales y establecimientos de beneficiencia .. el 15 de·abril' se dic-

t.6 ~~a-iey sobre instrucción publica ~~ .. 1~~. e~t-~~1.e~Í.~i~~t"!3-:.~u~··.·d·epe2· 
die~an del gobierno federal y el 26 de febrero sP--déC-t:ét-6-o;:de~-1~s--cómUrii-----

dades religiosas". 

En septie~bre de 1873 se incorporarO~ a)a -~onsti.t~ci'ón las .ieyes m.Ps -
. . ' ' . 

importantes de la Fe forma; en f\OViembre ·de .1874 se hizo modificar:ión en 

el Pader Legislativo, estab~';ci~ndo·.-.~(-~1-c~~~!'i~m-o·, _ ~-ón' u~ con;gre~o div,!. 

d1do en cérara de Diputados y de· ge"!"ladores; se· re,elaffiBntan sus· acUv.id;ldés y 

las de la diputar-ión permariente·. 
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Uno de los preceptos que mayor agi taci6n producía era el de lA reelecci6n, 

Con la Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma, se estableci6 l'! sepa

ración de la Iglesia y del Estado, pl!ro reconociendo una realidad social y 

conAiderando a la primer~ como una sociedad jurídica, diversa del Estado. 

A pJJrtir de 1917 para el Estado no es un 30CiPdad ni institución, lo que 

no es obstRculo para que interwmga en ella. El artículo 130 es explícito: 
11 La ley no reconocP." i;>ersonalidad algunR a las agrupaciones religiosas de -

nominadas iglesias," Luego agrega " Los mi nietros de los cul toe; serán CO,!! 

siderados como personas que ejercen una prtlfesión y estarán directamente -

sujeto"' a las leyes que sobre 1 a materia se dicten" 

Existian la libertad de ensei'ianza en cuanto a la educación privada, y la 

educarión a cargo del estado era laica. Sin embargo los consti tuyentee 

enmendarón el artículo 31! y establecieron que la enseñanzl\ debe ser laica 

en to.Jas las escuelas primRrias, aun en las privAdas, luego se añadió la 

prohibición a los ministros del curato y a las corporaciones religiosas e!! 

tablecer y dirigir escuelas primarias. 

Tambi"n se orr1en6 que pasarán al ciominio de la nacion lns bienes inmuebles 

que poseyerB'l la~ corporaciones religiosas. Pór sí o por interp6si ta per -

son a 

Más tarde en 1920, Oon Venustiano C~rranza, prP.sent6 U1 proyecto de ley, -

entre cuyas reformas se hallé el artículo 30, en el sentido de que la ense

ñanza sea libre, cuando no la imparte el EBtacto .• 

En 1935, con el Gral. Cárdenas en-18 pJ..'e~id~nci8·~-~e.-.iri_ic.i6.-l:a,-V~rd8dera -

resolución. 

El nuevQ motivo de pugna fue 11! reforma del artícul.o_.3V, realizada '!O 1934 

pero que tocó 1'plicar al Gral. Cárt'enas, en el sentido dP. la educación SC'\

cialista. este gobierno hi<to grandes esfuerzos por llegar e une actit1Jd de 

respeto antre ainbas entidades, aun a rosja de no a¡:\licar las leyes. 

23 



Por otra parte, el régimen avilamachista hizo la reforma del articulo, 311 para 

establecer una 11escuela de armonía nacional", y dejando de lado el precepto de 

su ideología socialista. Tanto el carácter conciliatorio del presidente Avila 

Camacho, como la intervenci6n de otros oroblemas que hicieron disminuir el rel.!, 

gioso formando una nueva situación de mutuo respeto. La tendencia intransigen

te de un sector de clero cat6lico p(rdió fuerza y cada vez ha sido mis notorio 

el atendimiento táci:-to entre la Iglesia y el gobierno, aun cuando la legisla -

ci6n constitucional sigue en vigor. 
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1.4 LA APORTACIGN DE JOSE VASCONCELOS 

Después de 1914', y a la calda de Victorian~-Huerta 1 tu,(ieron a su cargo el despa

cho de la entonces Secretaría de Educac16n Pública el Licenciado Rubén Valenti

como Subsecretario, el Ingeniero Félix r. P8l~vicini com? Oficial Mayor, el -

Licenciado Alfonso Cravtoto como Ofici~l Mayor -el· Profesor Iven León., como Di-

rector de enseñanza técnica, el Lic. Joaqutn_·.Ramos Roa_· como Oficial Mayor, y 

en calidad de ministros de Estado, el ProreSor Otilio E. Montaño y el Lic. -

José Vasconcelos. 

La Constitución de 1917, además de re8f1rm~~·'1os· .,postUiados· de las anteriores 

Constituciones de 1633 y 1657 respecti·v~iñe~f~~- ~-ri.·relá.Ci6n a la enseñanza gra-

tuita1 laica y obllgatori~, de la_·-int~-~~-~~~t~~· ~~·~}'. _e~~.~~o. ~rl la. ensef\anza priv! 

da, recogió la idea contenida en ~~ Co~~t."1-~,~~~~~~~,~~l .24 de respetar la autono-

mia de los Estados de la Federaci6~· en_:~o.'-~~-~a~~v~ ·a .t:ducación públ_ica. 
'·- ····'·'··--. 

Francisco Larroyo (Historia ~omi::ia~·~~a--,jr~~·!:~~ucació~<~n Mé~Í.co pag-.478).,, 
- --·-. ·' . :·:,,'- - - -. ~.... -~ '. - ~ . 11 -

"El texto del Artículo 3° de 18: C~~stit~clón'_.~e ·1917; .fue redactado· en los st.:.-

guientes términos: 

"La ensei'\anza es libre; pero será 'laic;a. la __ .ciue se dé en lo·s esta~l~clmien:t_Os 

oficiales de educación, 

rior que se 
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veraidad Nacional de México. 

En 1921, del seno de la Universidad surgieron los ideales y el impulso para - -

crear la Secretarla de Educación Pública y devolver as! a la Federación la res

ponsabilidad en materia educativa que había perdido en 1917. 

Durante el si¡¡lo XIX, diversos ministerios, incluyendo el de Relaciones y el 

de Justicia, estubieron encargados de la educación. Cuando en 1905 se creó la 

Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, que se encomendó a Justo - -

Sierra, el ámbito de competencia de ésta se limitaba sólC? al Distrito Federal

y a los territorios. 

José Montes de Oca {Bosquejo de la Educación Pública en los Estados Unidos -

Mexicanos en 1919 y 1922. pag. 32) H 

"Los constituyentes de 1917 decidieron no establecer una Secretaría de Estado 

para la educación porque les pareciO que este tarea debería quedar bajo la ju

risdicción de los municipios. Como consecuencia de esta medida, de las turbu

lencias de la lucha armada y del empobrecimiento del erario, la atención de la 

educación había decaído profundamente en todo el país. En 1921, habría en el 

Distrito Federal sólo 182 escuelas públicas, una menos de las existentes medio

siglo antes y 70 menos que en 1912, 

Le idea de federalizar la educación era debatida por la opinión pública, los -

maestros fueron sus más decididos defensores, como lo manifestaron los congre

sos pedagógicos de 1910 (ciudad de México y Jalapa, Ver.)." 

Cuando José Vaeconcelos fue nombrado Rector de la Universidad Nacional, el 10 

de junio de 1920, se convirtió en el abanderado de la idea de crear una seer! 

tar!a federal de educación pública; promovió el I1 Congreso de maestros cele-

brado del 15 al 25 de diciembre de 1920, el cual estuvo en favor de la Federa

ción de la enseftanza¡ elaboró un proyecto de la ley. para crear la Secretaría¡

en noviembre de 1920 consiguió que el Congreso de Ayuntamientos apoyará su pr!! 

yecto, y se presentó ante la Cámara de Diputados para abogar porque fuese crea

da la dependencia mencionada. 
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La.obra Ce Vasconcelos fue coristrucliva. Asesorado _por ·~~n Ezequiel· A.- ~há-: 

vez 1 qu~ "Pr?P"uso. ai. Pr:--esidente Obregón et" restablecimiento de la Secretarla 

de Educación Pública, lo que. fue aceptado por éste con clara visión .de esta

dista. 

La ·creación de dicha Secretarla, de conformidad con la Ley. respectiva de 29 de 

septiembre de 1921, reposaba sobre las siguientes bases: 

Ja. El nuevo Ministerio no limitaría su radio de acción al Distrito Federal 

y Territorios¡ llevaría su benéfica influencia a todas las entidades de la -

RepUblica. Por vez prlmera se hacía viable la federalización de la enzeña1,1~ 

za planeada y pedida por don Ezequiel A. Chávez, en 190ª¡ por don· Justo Sie

rre, .en 1906, y por otros Gobiernos revolucionarlos, en 1910, en 1915, en --

1918 y en 1920, 

2a. Quedarle integrado el nuevo Ministerio con todos los establecimientos -

de !duceción, entonces dispersos .en la :uni-Versidad Ñ-~~i~~~i, .e·~ el--G~biei:-no .. 

del- Distrito Federal y en los Ayuntam-ieOtos muriicipaies--y Territorios Federa

les.-

Las ideas fundamentales de Vascon:elos eran la necesidad de unificar y reorg! 

nizar para tBr a México, a través de ella, su identidad definitiva. 

La primera era evidente, pues cada estado y, a veces, ceda localidad se regia 

por normas educativas propias¡ era imprescindible reorganizar la instrucción 

en un sistema educativo nacional. Con la segunda idea, Vasconcelos propuso 

hacer de _la _educaci6n el gran instrumento para ~rear el alma nacional, formar 

asf la conciencia de .México como .nación e integrar al país como pueblo único 

y· civiÚzado·~ 

- • :0--" ~~.~~:~~---~) ~: __ :.~~~-;;-~7C~ ,· ·-
Asimismo_:. Vas_COricé~~s ·e~ .. su,"libro···.~oe: -~obin~Cll ~ ·a~i.seo" .J~stifica ia restaura-

c~.6~.: de._;"'.~}~. ~'.~~f~~~~.t~.,f~.~·:.E~~,~~~!.~.~:; ': ~~ ·.!.ª~--~ igUi:_n~~ :-f.ormá.:: 

"Pr~cis~_; ~-~-· ~8~-~--'·ri:B·~~~:~::'~:ó :.:~r&a.ñfS~_~S/cen't~ar' ~:-proV1sto.-_de ro_ndos_ para ~ue -
e?'¡sÍ:.a l~- po:~i-bi~.i~~·d;~~~. ~:~~-. ~~~~~~n -~~.~cati~a ~: .. ~xténsa. e .. intenSa,, capaz ·de 

in.rluir· ~n_··1Et.'vid8::póbúca··;t.~.Y . .-t~~a .a :·este .organismo,· generaí'mi?nt;e ·llamado .::. 

M1'1iste~i~ d~·;: Éd¿~·~~i{;~;:. s~ft-~Íar:~ !as .~rietBcio!les géner81és té~ni~ás y PoH-
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tlcas de la enseñanza. Le corresponde asimismo asegurar la cohesión de lo 

ensei\ado en las distintas facultades o escuelas • No se trata ya de saber • 

si la actuación de un Ministerio de Educación es o no deseable; no existe, hoy 

por hoy,posibilidad de sustituirlo. Independientemente de que el Estado es

té o no capacitado para educar, debe reconocerse la realidadde que sólo el -

Estado dispone o podrla disponer de los fondos necesarios para un esfuerzo -

educacional de importancia". 

José Vasconcelos ocupó el puesto de Secretario de Educación de octubre de --

1921 a julio de 1924. Su gestión educativa tuvo un resuelto sentido social. 

Combatió el analfabetismo, multiplicó las escuelas elementales, creó escue-

las técnicas destinadas a la capacitación de obreros calificados, promovió 

el establecimiento de las escuelas agrícolas y, en general, fomentó la edu

cación rural (normales rurales, misiones culturales, etc.) 

Gran importancia tuvo para José Vasconcelos la educación estética del pueblo. 

La música, el canto y la plástica. 

También es importante destacar que los presupuesto destinados al ramo de edu

cación aumentaron considerablemente durante la época que estuvo José Vasconc~ 

los.encargado del Ministerio. De quince millones de pesos anuales en 1921, -

aumentó el presupuesto a treinta y cinco millones en 1923, sin contar las -

aportaciones de los Estados federales, que ascendieron a catorce millones. 
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1, 5 PRINCIPIOS DE LA EDUCACION EN MEXICO 

La educación en México se consagra co1110 una garantla individual en el articulo 

3º de nuestra Constituci6n Política, publicada en el Diario Oficial de la Fed! 

ración el 5 de febrero de 1917, dicho articulo fija los principios de la educ! 

ci6n que imparta el Estado y los particulares y establece lo siguiente: 

Articulo 3•.- La educación que imparta el Estado-Federación, estados, munici

pios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en U, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidari

dad internacional en la independencia y en la justicia. 

l. Garantizada por el articulo 24 la libertad de creenc1as, el criterio que 

orientará a dicha educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctr.!, 

na religosa y, basado en los resultados del proceso c1ent1fico, luchará contra 

la ignorancia y sus efectos,las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Adem&s: 

a) Será democrático, considerando a la democrécia no solamente como una estru; 

tura jurldica y un régimen polltico, sino como un sistema de vida fundado en -

el constante mejoramiento económico, social y cul t.ural del pueblo; 

b) Ser& nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismo- atenderá a la -

comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 

la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra ind! 

pendencia la económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultu-

c) Contribuirá a la mejor convivencia numana, tanto por loe elementos que_-

aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la digni

dad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interhs ge

neral de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales 
de fraternidad e igualdad óe derechos de todos los hombres, evitando los pri V!. 

leglos de razas, de sectores, de grupos, de sexos o de individuos¡ 
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IJ, Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados. -

Pero por lo que concierne a la educación primaria, secundaria y normal Cy a la 

de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campesinos) deberán obtener 

previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público. Dicha -

autorización podrá ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones -

proceda juicio o recurso alguno¡ 

III. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipos y gra-

dos que especifica la fracción anterior deberán ajustarse, sin excepción, a 

lo dispuesto en los párrafos inicial, I y II del presente articulo y, además, 

deberán cumplir los plan.es y los programa oficiales¡ 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades 

por acciones que exclusiva o predominantemente, realicen actividades educati--

vas, y las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier -

credo religics no intervm:irán en forma alguna en planteles en que se imparta -

la educación primaria, secundaria y normal y le- destinada a obreros o a campe

sinos, 

V, El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier t!empo ,el recono

cimiento de validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares; 

Vl. Le educación primaria será obligatoria; 

VII. Toda la educación que el Est8~o .J.~~ar_.t~ ~~·rá gratuÍt~¡ 
.,,_ ._. :_: :, 0: :" ·- . ~~,' -_- >' 

VIII. L.Bs un{\rersida¿~s- y l.B_S-·deináS: i-n.Stit~~i~ri~=;d;~duc8ci6n- superior a 

las que la ley otorgue auton~m!a ¡\¡nd-~'á~. 1~ :_;f~~üi "tad<:y- 1~: res.pon~abil idad de .. ··,, . .' ·- _,,,- ·.;, ., ". , . 
gobernarse a s! mismas: realiza.rán ·: sUs ··!1neS~'de '.··edúcáf./: iÍlVestigar y difundir 

la cultura de acuerdo co~." 1os··Pr1riCÍpÍ-o~:-de~ .. ~~te<a~·~r~-úlo, ·respetando la li

bertad de cátedra e .investigad6n:·y 'de.libre ~xamen y discUs16n de las ideas; 
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determinarán sus phnes y programas: fijarán Jos términos de ingreso, promo

ción y permanencia de su personal acadénico: y administrarán su patrimonio. -

las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, 

se normarán por el Apartado A del articulo 123 de esta Constitución, en los -

términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo con-

forme a las características propias de un trabajo especial, de manera que con

cuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investig:lc:ién y los fines -

de las instituciones a que esta fracción se refiere, y 

IX. El Congreso de la Uni6n 1 con el fin de unificar y-coordinar la educación 

en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinada_~ a ~is~r.ibuir _

la funn6n social educativa entre la federación, los estados y los municipios, 

a fijar las aportaciones econ6micas correspondientes a ese servic1o público '! 

a señalar las sanciones _aplicables a los funcionarios que·no cumplan o no.ha-

gan cumplir las di~posiciones relativas, lo mismo que a todos aquéllos :que las 

infrinjan. 

De igual forma-la Ley federal de Educación publicada,en el. Diario 8fÍci8i de -

la Federación.el 29 de ~oviembre de 1973 retoma lo ·eStableci~·~·::po/~l ·~~ticU
lo 3ª ConstÚ:.~cioñaJ en sus artículos 311,. '1•, 5.11,9912t··:·_'~u'~-'~.').~'.:::~et_~-~-·~dic~_~: 

ArÚculo 3,", .¡~ educación que imparten el Estado, su-5·:~;~:~~i~~~~~~·~~~~~~~-8li~ 
zados 'J los particulares con autorización o c"on _rl!cl;mocúm~~~:~o -~-~J:v·~'{i~~-z~:~~rr.::.--
cial de" estudios es- un servicio público. ...,:· .. '. ("··.-: ·;-~.-r ._ .~-~~:~'._: ·_:;··.·:~::··-~ 

Arti~ub 4ª La aplicación de esta ley.corresponde a 'íás .-~~to~Í~adeS -~e Ja:re

deración, de los Estados y de los Municipios, en·' los t'é;m"Í~~S ·ij~~ la:,~·isma·~ es-

tablece_y--,-en los que- prevean sus- reglamentos;---=---:-'"-· 

Artículo !:.ª Ja educación que impaf.tan el Estado, sus t?rganismos descentraliza

dos y los particuhres con aut1Jrtzaci6n o con reconocimiento de validez ofi-

cial 1e estudios, se sujetará a los principios establecidos en e1 artículo 3 11 

de la t;onsti tur:ión PoJ {ti ca de los Estados Unidos Mexicanos y tendrá las si-

gu1entes finalidades, 
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l. Promover el desarrollo armónico de la personalidad, para que se ejerzan 

en plenitud las capacidades humanas¡ 

JI. Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y el s_entido de la -

convivencia internacional; 

III. Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua nacional, un idioma común 

·para todos los mexicanos, sin menoscabo del uso· de !'as lenguas autóctonas; 

IV. Proteg~r y acrecentar los bienes y ,va1,0J.éS'qUe constituyen el acervo cu! 

tura! de_ la naci6n_y hacerlos accesibles Ér,'1a colectividad; 

'. ,_ , __ 

V. Fom~rytar el conoc1~-~.~i~? ~~~~:~~~~~¡~~i~~--~~-las.instituciones nacionales; 
' - :-~,;.·.:. 

VI~ Enriquecer ia· 'cul·t-Ur~.;-Coñ:jlnlJt.(l~-~::,~r,ead~r~- y· cc::in ··la incorporación de - ~ 
ideas y_ vaiOres--.~~i~~~~a·~·~:s;>:··:{{~ .{~~~:;~ \ . .f~.: '~L--

,~: ._· ~- ,-.,.-~f;·~;::_ -~ll~;~·:~;~;~~-" 
Hacér _-ii"onc°t~ñC i~:- ~~-:~a~--~~-~~:~:.+:~-~-~/d.e-.:~~--;~;J~r= :~~Fo_ve_ch~~1en~~ __ s_c::i~-i~l ·de VII. 

los. recursos naturales y-· c·ontf.ibuir ·:a ~--p~·esef.'Vár:-e1 .:'eqUilibrio :·eCol6giCO; 

Promover las condiCiones s~~ial~s que iiev3a 15difüribuci6nequi t! 
tiva de los bienes materiales y culturales·~ derit~o.--dé u~~-:~éi~·~~1{;~~ libertad¡ 

"f.,--; ·':;' :··.' ' ~. ·; 

VIII. 

-·.¿-

IX. Hacer conciencia sobre la necesid~d de":Una".·:·~1~*~~~JÍ~-~ ~.;~~~lf~~-"· 
pecto a la dignidad humana y sin menoscabo ~e .i~ l~!~~t;:;;¡ !''. --:;

,)~ . <¡:s::; :.=~-':F - .:::.:-''.: 

~~ r::~;:::~r los hábitos intelectu~~2~:~:7~~1~;:~"ri~t1•~,~s~~~:vo: de 

::~io::::i::•:r~::i::n:~:~::~j~i;~~:~:i;:~t:~~b~tdt:?ifo~~ideJ~as··. ~?ves ti-
~- <~r:·.;; ·~-'-.-i: .,.~:t .. <0.:x::~: ?:?<1··"-.-·.::;~J~;_ · ;~;~~:.:, ·:r3{ · ,, -

XII. Lograr que las exp:rieriCiáS°;y {t~?;~,í~i~~~;·.;~~bte~f~~~·;:~l ~~c¡u~r,lr, 
transmi t1r · ~··a~_~,~ec~~t.~~?·~f~f~:~it~f~~-<~~: i~~.e~·r:~n ,~~~·. ~·~(~:.·~·~·ci.?:'-".Ct~.~f.-~e · .. BrmOrli-

cen tr~diciqn ~ ,.ióñ?Yac"ió~;/" 
... , 
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XIIJ. fomentar y orientar la actividad científica y tecnológica de manera 

que reSpondá a- t'as necesidades del desarrollo.nac-ional ·independiente·; 

XIV. Infundir el conocimiento de la·:democracia comO la form_a d~ ~o~_i,erno -

y.convivencia que permite a todos participar en· la:to~-a de·· diciSioneS grie!} 

tedas al ~ejoramíento de la sociedad; 

XV. 

.;- ·: - ·-~.-- '· 

Promover las actitudes solidarias para et ··i·6~;~:: d~:· '~·}Íd8 IS~cIBi; ·.y_ 
·-··.\ 

::;~. 1 ~"::::::r .~ 0 : 1d~::::::1:::~ :: d~:f r¡:f y ~:~~t:;~·.~r~:::~~:f l:1i'~;c~:1~ 
sociales de las naciones. '.~~:·-='· :···~· ~~~;~~-:~)f'; _~::t:: '.,·:-~:;.;;;; :;~~~::.:~ __ ;:; 

-_;~?:-:~ --:·.-~~?< ~ : •'o~-'.:_,: 
Articulo 9º Las corPoraclcineS- f.eli&10-sas:·~~;ro-5-"ºríiir1t"S"fr-os--de fos --¿Jif~S¡<·1·á~: 
sociedades por accio~es- qUe'/ ~~~x~ÍÚS1V~ ·:,,._-p~edo~in~ntemente ·,·real i~en a~ti~id~ 
des educaÚvas y las as~cia~i~n·~~ ··a:·~~ciedades ligadas<",directa-·o i~dire_c.ta-.. - . --· - ,, -

mente con la prc:Ípaganda'··_de- ~u_B.Icúii:er_·:cred~- religioso, no intervendrán· en'-fo!: 

ma- ·alguna -en pl8ntel~S- .'e'~ -q·~e·---s-e:.-· imparta educación primaria, secunda~ia y 

normal y la, de ~ual~uier .tip'o o Brado_.destinac:B a obreros o a campes~nos. 

' ", 

ArtícUlo 12°. 'La =edti~ac:~6Íi qu_e irñparta e-1 Estad~ será gratUi ta::·-.- L-Ss dorl.aci2 

nes déstinadas· a ·1a .. edµcaciál en-~Íngún caso .se entende~án ~-O~o contr·B'Pré'Sta--
cioneS ·del .·servi:Ci~-_-:-é·dUC:BtiVO. ·:··~~ 

. ·· ... ' <j"•. :. º~> 
·- _,~_--,-·-·:·'-- ~t'~'::. ·-.ciJ_~ ,,__,_ ___ _ 

En re~umen los principi~.s de la Educación -en M~xi_c~: soft' .íci,~J:~~·g~¡:~-~~~-~ :: .> 
-···"º" ';S".::- , .... :r)~ ,"--.·· 

Educación laica ·· . ·•.. • '; '< (Cf'. ~i'.:·. '' , >}, 
La e_ducac;i~n __ p_r~IJl~r_i~ º ~bJJg~--~Qi-~~~~.~.;,_:~~.:.~-'.~;_~-- .. :ij_:·,~~;. ·'o'-'.e·<-". .;:~-<-·.:=-. «/•-.... 

. :--t.~~-.,,--::--..,-:=-=""T=:"""="i:~~----o-=,_~-=-"-""";""""'--' 

- La educación que imparta _e-1 E5t8d~·~'se·r~:·.g~~~~-i_t'~_> ~-.-f;.. 
- renderá ª desarra11ar 1as .racu_1·ta·~~·s ~~~-.:·~~~~·h·~T~·~ó;.-:y?·-;~~,~-~·t~_rá .. en é1, e1 -

amor a la patria, a la soi'~daridad-)~t~-r~
1

a'ii~~~,ry·~~/f~~j~~tihia •. -. 
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CAPITULO lI 

EVOLUCION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACION PUBLICA 
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2. l LA_ CENT,RALIZACION 

Esta forma .de ~rgani_zació~ ad!flirlistrat.iva·presupone una estructura que - -

agi-upf a 10~_ dlrere~'_tes·.·:.Órganos que la componen, bajo un orden determina-· 

d6_, ai'"r_ed~cfoi-_de···ti-~'--centro de dirección Y decfsión de toda la actualidad 
. ' . 

qUe. -tiene a' .:su cárgo·, organización que se mantiene fundamentalmente en ra-. . . 
z6n .d~- Un VínculO denomin~do jerarquía o poder jerárquico. 

De: es~a manera encontramos en la centralización una coordinación de los -. . . 
órganos- ·que la componen· y: que en i-azóÓ de la competén:ia __ que :t.iene'n · aSlgna~ 
da-;_; de1fm1t~n Sú activic:i"arl-Pá~a n~:-i~¡errerir en· 5~~-, a·c~-1~-~~S.---~~~-;~¡·~~~-::~-~ 
e ú~n -_ q-U~ P.ermi -t_~---:~~"- .9~deJJ Y ~:·a:~~uP~c ión~.:e~·~·~-~i ii-ca ~· i~de~~~di-~~t~~~:~t-~/de-:_=-~·-.
qu7~_- e~· }~r~~ . i~-~~~na. c:~·da:~ . Óf&ª"º.: ~e~~~-~s~' e·s~~~~tC~'~' :~~~·ti~~iar:~-, o: Propio 

.orden jerárqu.ic~·· ·. · ···· .. ,,. 

::~:i;i:\J,c:::mt:~~tJ1r~li.~~11f .:f '}tf 2{i:-,t~.:f ~. ~:::;::~ 
ti vas· e~_ ... sU·_:órg~i·11u~~€ió~:~:inte_tlla;~-y-: 'é'1-:i1r~:ea··- h~-~'iZOrú:B1:~·í.8 ~iál--- per
mite su-. r-uncionanl·ien.to ii"::'travéS · de~.:la ;:Cúst;;ft:i·ü~t6n ; .. de·,c·om¡le'teilcia·~ · 

;"'- -,··::f~ ::.:-:·-> "->,,r·:.;~~'j/,:,··::-, ~: }-'.J~H:· ::~;;;::\ . ,_ -

~:n::::~:n~~·-·~:i1;~;!¿~¡g~¡;~~:f_f_:lif~~~~~~!t~~~l!_1_::t.~~~~-1t~g~::'.A::~,~ 
de ~~a- ~i·~~i~·~te;;f:?~~~~-~· . ·-'·,:~_e\'· ;.~;·;;"':'e·- -.:=Y~'- .¡·0~-- ,_ '\-.¿_} -~~-

• .. "La CentrallzaciÓ~ fr l:' form·~·d::oJ;fiZ'a::6n ~dmiJ1s'i;ativa en· la 
. .-_:· ... '· •,·.. ..-: ''::-;: ,:'-: ,. ''-·->'.>'i' .. ;.--'.,"::,. ;\6 :':.>::.-· ···-'/ ··-:··:, .-:;·. .··.-.. : 

.cual, las u~-~~adf! __ ~. ~. ~-r·~~'no~_.~~·.1~:_~:~~~-~!l}~~f.ª~.~-?.~ ~~-~~~~~-_. s~: or~ep_~n.-_~- ~
_·acomoda.n ~ a!!Ú~ulá~d~S-~ ~b~-j~: U~_'. ?~cJ·~ñ 0-~J.;~á;QU

1

lC~:;~ -'pa~tif.-d~ t-Pres fdent.e--de·--c 

la República, coñ objet·o de-uO.iricar las· de.é:::isio.Óes, el mando, la. acción!' 

El Maestr'o Andrés Serra Aojas en ·SU librolDerecho Administrativo, Doctrina 

Leg~,slación y Jürisprudencia en la pag. 47S1
1
t, seiiala que "St llama centra

liza-ción administrativa al régimen que estabJ.ece la Subordi.nación unitaria 

coordinada y directa de los órganos administrativos al poder central, bajo 

diferentes puntos de vista del nombramient.0 1 ejercicio de sus funciones y 

la tutela jurídica, para satisfacer las necesidades públicas. 
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El Lic. Cabino Fraga considera que: "Existe el régimen de centralizaci6n adminis 
trativa cuando los órganos se agrupan colocándose unos respecto a otros en una : 
situación de dependencia tal que entre todos ellos existe un vínculo que, par -
tiendo del órgano situado en el más alto grado de ese orden, las vaya ligando -
hasta el órgano de inftma categoría a través de diversos grados en los que exis
ten ciertas facultades. 1, 

Dice que la relación jurídica que liga a los diver30S órganos contituye lo que se 
denomina relación de jerarquía. Esto por lo que respecta a la doctrina, 

Ahora bien legalmente el art. 80 Constitucional da la base del centralismo en -
los siguientes termines: 

"Artículo 80 se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en 
un solo individuo, que se dBnninará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos" 
estableciendose así la centralización de la Administración Pública. 

Por otro lado el art. 90. Constitucional establece que la Administración Pública 
Federal será centrallzada y paraestata; pera el caso de la centralización, en el 
párrafo segundo del artículo l v de la Ley Orgánica de le Administración Pública 
Federal, precise que está integrada por les Secretarías de Estado, los Departa -
mentoa Administrativos y la Produraduríe General de la República. 

La misma Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 2v -
reitera que la Administración Pública Centralizada se constituye por 

Secretarías de Estado, y 

Departamentos Administrativos 

Particularmente la Secretaría de Educación Pública como Secretaría de Estado se 
encuentra prevista en el artículo 38 de la LeY Orgtinica de la Administración -
Pública Federal, 

---,-----o--~--=-_--,-· -----,0..----o-_ 

Artículo 38, A la SecretarÍB de Edu~aCión'.-~ú~ii~~ corre~ponde el despacho de 
los siguientes asuntos:· · ·' ·' · · _;·:~ ' 

I. Organizar, vigilar y desarrollar 
reconocidas: 

. ~ '. ,: .. ''.' ' - ' _: 

en, 1~~ e~cUe1_as_:ort~1a1es, incorporadas o 
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a} La ensei'ianza preescolar, pr_imar:ia ,· secu~dar.ia. y -noririBl, .. Ur~ana, semi-

urb.ana y rural; ?:( > / •• 
b) La enseñanza que se imparta en las 'e~g~~l~~. ;{q~:·se;•;efiere la f,:ac

ci6n x11 del· articulo 123- consti tu~10,;ar~-~ )t~?~::~-AA~.:1 At. ;:~y;; ~<-V~·:.·-.·~~-· 

e) La enseñanza técnica, industrial; ~zrci~Yi2d~,,f~i.'~iy }~foi;~, in
cluida la educación que se imparta a los' adüi~~~:~:..r . .':·'.·~:;·-;:_::·;'.:·-:o~\':' 

-:~;·)·,-_ :C :·~·:1;~, _;-;;s'.'·-~·;º:-_,-:---- ~~--"-
-. '" ~;.- ~, -... ;_ ~ - . : :'_>· ,' 

d) La enseñanza agricola, con la cOop~~Bcio.~<~-d~ :'.-ül 'S~'6r~'-t~ri8 :~e,:Agricul-
tura y Recursos Hidráulicos. ., -· .o·':·~ <<:/·- --·:: · 

,,- .. - .":~"; ,_ 

e J La enseñanza superior Y_- profes~_º':I.~!:;:{~-~ 

=--.;;_.' 

f) La enseñanza deportiva y militar.·'Y lá.:cuÜúraly fí_sic~·en ~~iie'ral; 

II. Organizar y de~arrÓÍlar l¡;~ucE!c~~~'ttí~Úca que' .)~~PE~. ~~·la~ 
~ --·-r-,:;-0 _.,, -- , . . . 

escuelas -é--: in-Stl ti.J't·~:s · or1Ci~1es"; ~-inc:c;-~por·adoS ·.o reC-émo'~idoS: pa~a", la. esen-

señanza y difúsÍÓn?~~-. ¡~:~· ~~il«is; artes y de las artes p~pu·l~~es;·.:: 
. ' ·. : .. . ~- ·.' :; . . . : . . . : - . ·' 

I!I. ·cre~/·y '!l~-~~~ri~r las ~~cuelas ~fict'a_~~s en el~_DlstTit6_"_Fe~7.~~~!·, ex

cluidas 1as:· que depénden- de otras depen.den.ciaS: .· .. . - .. 

IV. Crear.-y maÓtener, en su e-a-so, escuelas de .todas c-~:~eí/:~~-:- ;¡~,¡~:·~-~-~en:. 
::{;. 

qu.~ por 

le~ . estén adscrl tas· a otras dependencias del G~bie~n6 · Fed~ra~:; ;'~} •o:c 

;_};.;:~;;~~~>·--:~:·_\;.:~~.~~:::o--
V. V_igilar que se observen--y--cUrilP}-an--:·~as _d.~-~~oS_~~:~~.ó.é~·~._~e-~~~.i-~~~a·~-~~·_:'_~-~:" .. ". 

~; d::u:~c: :ne::::;::~;:~ ~r~;::~:;~~;c1~:a~:~!~~~f ~~~tt~~~~i![f t;:~:~ .. ·· 
corporación de las escuelas par_tiCularéS:.~l'"·~'Sist~lna' i!duc8t1 V~::naciohal ¡ 

>; -:·· «-,::.· -·· )";'! \; ~:.' 
<·:f::·,, ''>, 

VI. Eje re e r la supervisión y· v·igfi.Bhc'.fa·:q·fr~~· p·roCeda .-e'Íi :.!'Os:' P1ant~·1és. -...;_ 

que úr¡:artan educación en la R~-públ f~~'-;· ~~~~9~~~:· .~~)·~:·:~~~é-sd~'~t·?:: ~orj·el '.ar-

tículo 3° constitucional¡ 
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Organizar,·, administraZ.. y enriquecer siste_má~icam~nte ."las ~biblfotecas 

general es o. espec161izéÍdás que sosten&a la Pr'oPia': se~retarfa o. Qué ~Di:-men 
:·~r:: )-;·: ', 

VI J. 

pcirte de sus dependencias¡ 

'- --=-f-::.-. _·: "::'.;~~-.;:-7¿;-:-: __ :.::~ :2{f~ 

;~;~:n ~:::~:t~ b;~~:~~;::i~.~~.~~~~·g~~i::;~;f ~~:;~;~;íf ::rn:~§::1::n:x~ 
t~anj~rO,¡ ':(~·,:,:',' ·:::'.:}~ .. -.:.\:. - · ,,.~~,'" .,, .. · :;, ... ,. .... 

--~:-!'.:~E .·\.\;. ', :-;:~~,: ::_{~~~--;-: :: ;7t. ,~(i :~~{:·J.(·., -¿ __ ~-: 
XIV. Estimul~j el .de~~~~oÚ~ ~él t~~~r~ ;;,; ~i ¡;~1~·~ org.inlza~ con~ur--

··-· . •'\'" .. , ···::" '· .. ,,.· _, ¡'. "··· --

~os par~ au:to~,~~",· _.~~-t~~-~:~·- Y ;e~~~~~g~~f~S. v:~~~\~~~-~~~ái ·,:;~o:m?Yer:::·su ~-n~Jora-
miento;. 
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xv. 
ció 

XXL 

_císticos •. 'las--ruinas prehispánicaS 

·._o de interés ·por su belleza natural; 

XXrI. Organizar 

audiciones. representaciones teatrales y 

ín~erés cultural; 

XXIII. Determinar y 

tencias 

ne·fo de 

otra dependencia del Gobierno feder~l_; 

--XXIV. Cooperar en las tareas que desempeñe 

mantener la Escuela de Educación Fí.sica. 

XXV. 

tar l~s medidas y 



,'·.:· .;- ', 

ción coordinada del poder Pübl icO redund·e er('P.i6J~~~-¿-.. de .. '.~\.O~ ~-~~xi-~an~~- que 

conserven su idioma 

cultural originari _a o: autóctona~· 

XXVII. Organizar,· pr?f!l'?vez:-. y s~perVisar. pro~ramaS de capacitación y adíe! 

tramiento en eoordinaciOn ·co·n· lcis -de.pendencias -del gobierno federal, los -

gobiernos de los E-Stados_ Y:- de .-los MU01é1Pios--,' .-18s -ent:idades públic_as y prl_ 

vadBs, as! como ~o~S fid~ico-~is·~;~- c~~'.~~~~--~~~ _-ta¡ ~propósito. A este fin º.!: 

ganizará, igualmente, .. sistemas de orientación vocacional de enseñanza -

abierta y de acr~ditaCión ·de e$~ucÜos; 

XXVI 11. Orien~a~:'las~-.~-cti Vid~d-;~ · a~tí~·-Úcas, culturales, recreclti~Bs y 

deportivas qu'e realice .-el·. sector P,cib.~ iCo. ~eq7ral: . 

.. --- ,. 

XXIX. Establecer los crtte'rioS·"educ8Üvos i cult~rales en: la_ P~c;>ciucc~ón -

cinemató&f.anC'a, -~'e ~ad.i.o Y . .t~:1·~.Yff,~~n :y .. ~eri~ LB frí'd~Stria: édi t9r.ial ¡ 

XXX. OrganiZBr Y ·'prcimover aéCfone'~ terl'die.iit~s-- ·~¡~pleno .. d~sarroll·~'. de la -

juventud· y a su incorporación a las tar~a~·· ri~c¡·~-~el~~',: e~-tableciendo pára 
> ', . ' - :·: " - . ~· ... - . : ~ 

el lo sistemas de servicio soc i.~l, centro d~·- estudios, p~Ogramas de recre! 

e ion y de atención a los probl~mas ~~-~Os .Jó_ven~s. Crear· y organizar a 

-este -fin sis temas de ens~ñanz;~:._especial---~ara ':..niños t :~_dole~centes'"'y- 'j6verles 

que lo requieran, y 

' ' 

XXXI Los derriás que le· fije expres8m'ente.' las: ley·e~. y, reglamentc;>s .. 

En el caso de la Secretari~ d~--,Educací~n Pública su organiz~clón interna 

se encuentra estab1eci·da ~n· l~~· t~.~m·i~~i'.d~:-,'.:su '·ff~gl~nl~nt¿:·.r~t·~-.ri~.r_; {publ~ 
cado en el Diari~ ofic'ial·'de la Féd.era?ió'n el 17.:de ~ar"z'o' de~)989.)· Y ~S la 

siguiente: 
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Reglamento Interior de la Secretaria de Educ'8Ci6n· Pública. 

Articulo 3ª. Para el est~dio, pla~eaCión-y:-'despe1;~ho.de lÓs asuntos que le

competen_ la Secretaría de· Educ8ci6~'·_Pública;contar·á·'con l~s siguientes uni

dades administrativas: 

Subsecretarias 

Coordinación Educativa 

Educación Elemental 

Educación e Investigacl6n Ci-:ntifica · '_l'ecnológicl'.l 

Educación Media 

Educación Superior e lnvestigaeióO Cientif.~ca 

Oficialia Mayor 

Di rece iones Generales: 

Asuntos Juridicos 

Centro de Procesamiento "Arturo Rosenblueth'L~

Centro de Capacitación 

Derecho de Autor 

Educación Especial 

Educación Extraescolar 

Educación Física 

Educación Indígena 

Educación Inicial y Preescolar 

Educación Normal y Actualización del Magisterio 

Educación Primaria 

Educación Secundaria 

Educación Secundaria Técnica 

Educaci6n Superior 

Educación Tecnológica Agropecuaria y. 

Ciencias del Mar 

Educacl ón Tecnológi~a Industrial 

Evaluación y de Incorporación y Revalidación 

Informática Administrativa 

Institutos Técnológicos 

Investigación Cientlfica y Superación Académica 

Personal y Relaciones Laborales 
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Planeac i6n 1 Programación y Presupuesto 

Profesiones 

Recursos F inane ieros 

Recursos Materiales y Servicios 

Relaciones Internacionales 

Coordinación: 

Descentralización Educativa 

Unidades: 

Educación Media Superior 

General de I!!formaci~n y Relaciones Públicas 

Publicaciones Educativas 

Telesecundaria 

Televisión Educativa 

Organos Administrativos Desconcent"radciS: .

Centro de Ingenieria y Desarrollo ,JndüStr1a1 

Comisión Nacional del Deporte 

Consejo Nacional para la Cultura· y les-A~:t~s 
Instituto Nacional de AntropolOgÍ~~.e'-.'.~¡St~~~i8. 
Instituto Nacional de Bellas Artes .Y Liter_atura 

Instituto Politecnico Nacional 

Radio Educación 

Universidad Pedagódica Nacional 

Servicios Coordinados de Educaci6n Pú.blica 
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La Desconc.t?ntración 

El Lic. Gabino Fraga en su libro (Derecho l\dministrativo pag 204,,.expresa 

que:"la desconcentración consiste en atribuir facult.::1;des de decisión a-al

gunos órganos dP. la Administración que, a pesar de recibir tales faculta

des, siguen sometidos a los p,,deres jerárquicos ele los superiores". 

Por otro lado el Lic. Andrés Serra Rojas en o:¡u libro de (Derecho Aiiminis

trativo en la rag 479:11 señala que "Se llama desconce.nt;ración administrat! 

va a la trE1nsferencia a un 6rgano inferior o agente de la administración 

central de 113 comp'!tencia esclusiva, o 1m poder de trámite, ele decisión,

ejercicio por los órganos superiores?. disminuyendo, r~lati vamente, la re-

1.ación de jerarquíA y subordinación 11
• 

a) Dentro de un órgano central 

técnica y/o administrativa 

b) El tltular del organo desroncentrado 

del órgano central 

e) Las unidl3des del óz:gano desconcentrado no 

resperto de las unidades del órgano central. 

d) Las facultades del órgano desconcentrado, originalment~.-pP.r~enecian 

al órgann central 

e) Carecen dE" patrimonio propio 

g) No tienen personalictad jurídica 

Al crecer el país y al compl ejizarse la Adminie=tración Pública, por nece

sidades había que fJ'!.cilitar las operaciones y hacerlas más efectivas con

fiab1es y oportunas. Esto sólo se podri::i. conseguir modernizando la Admi

nistración Pública a la par que se habia modernizado la Sociedad y el ·Es

tado. La Desconcentración y la DescentraJizac;=ión son respuestas a ese -: 
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problema, ello permite además romper la VArticalidad de los prncedimientC'IS 

coadyuva a la democratización tie la Administración_. En ·otras palabras,·:

ahorra tiempo, esfuerzC1s innecesariro y se llega con más y mejores herra -

mientas técnicas par? tomar decisiones más acertadas. 

Esta mC1dernlzaci6n se inicia en el año de 1977 y como parte del proceso -

que inicia lP Reforma Administrativa. 

Y en la Secretaría de Educación Públic$\ se crean órganos d-esconcentrados, 

como unidades administrl:\tivas de la S.E.P., con un responsable, al que -

le son conferidas por disposición pr"!sidencial 1 funciones específicas, y 

se le transfieren recursos presupuestal'!s y apoyos .administrfltivos, que -

permitan resolver con agi.lidad y eficiencia, s<:'lbre determinada materia o 

realizar act-ividades dentro del ámbito territorial que se fije en el ins

trumento jur{dico que lo crea, 

Dichos órganos no cu~ntan con personalidad jurídica, ni patrimonio por -

pies¡ sin embargo esto no es por regla generAl y dada su importancia y 

sus funciones i:le desconcentraci6n que realizan, deben distinguirse adm!

ministrativamente y presupuestalmente en su organizacióny opl!rac::i6n de 

las demás unidades que int~gran la estructura de la Secretaría. 

Actualmente la Secretaría 

Organol' Desconcen trado"J: 

Universidad Pedagogíca 

O.D.F. del 29 de agosto 

Instituto Poli técnico 

publicada en el D.O.F, 

Centro de Ingeniería y UPM!'r<1Ho 

sidencial publicado en 
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Consejo. Nacional para la Cul t\1ra y las Artes creado por ~ticreto -

publicado on el D.O.F. del 7 de diciembre de_ 

Instituto Nacional de .Antropología·· e 

publicacién de su ley ~ica 

InsÚ tu to 

publicado en el D,O.F' 

Radio Educoci6n 

publicado e~ "l 

V Jos Servicios 

crean a .ti-aves de Acuerdós- de 

derál y 

Oe-.conformidad con lo previsto en el artículo 17 de.la Ley Orgariica dé la 

Ad"1inistraci6n Pública Federal, publicada en el D.O.F. el 29 de XIl-1976 

11 ART, 17 Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asun

tos de su competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos Ad

ministrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados 

que 1 es estarán Jerárquicamente subordinados y tendrán facultades espe

cificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial -

que se determine en cada caso, de conformid3.d con las disposiciones 1 e -

gales aplicables." 

45 



1.2 LA OESCENTRALIZACION CE LA SECRETARIA DE EOUCACION PUBLICA 

Es la creación de organismos por ley o por decreto, con personalidad juridica y -

patrimonio propios, para la realización de actividades estratégicas o prioritarias, 

para le prestación de un servicio públ leo o social, o para la obtención o aplica-

ci6n de recursos para fines de asistencia o seguridad social, articulo 45 de la -

Ley Orginica de la Admini straci6n Pública Federal y 14 de la Ley federal de· Entid! 

des Paraestatales , 

La descentralización consiste en sacar de la ce.1tr1u1zac 

dades que se le asignan a un ente. 

La descentralización implica: 

- La creación de un ente, a través ·de 

ejecutivo, 

- Otorgamiento de personalidad jurídica propia~ 

- Otorgamiento de un patrimonio propio que aun cuando pertenezc~~al. p.a.tri~onio -

del Estado, su aplicación y manejo se realiza de a~uerdo con~°.~_ fines del 

nismo. 

- liealización de actividades estratégicas o prioritarias· del Est~dO, prestación -

de un servicio plll ico o social, o de obtención o apli~aci·Ó:~--d~- ·~~cu~~·~s c~~ra -r1-
nes de asistencia o seguridad social. 

- Control por parte de la Administración Pública Centr8iizad8 a través .".~e su inte

gración en un sector 1 a cargo de una ·dependencia. -------~-e"~------~---~ 

(a Uc. G:lbiro F'rtlE;l m su lilro Derech:>Administrativo, pag. 207•t<:onSide_r~·que la descen

tralización puede establecerse por región, por servicio y ¡..ar' colaboÍ"'ación. 

Pero ~e acuerdo e nuestro sistema juridico 1 la descentralización es en términos -

generales, sin clasificación alguna. 
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La descentral1zaci6n dice el Lic. Gabino Fraga (en su libro Oorec~o A-~in-i;t~atiYO 

pag. 20.:1).n· •• "en términos generales, consiste en confiar ·la re~:~iz~~i6~--~~e ª~.~'. 
aunas actividades adr.iinistrativas a órganos que guardan con )a cidminiS:'traC16n cc!n-

tral trfl relación que no es la de jerarqula.' ·¡. 

Y el Lic. Andrés Serra Rojas (en su libro de Derecho Administ~ativo;'·Pag.·-~.~1)11 en_
fat1za que "En ·la descentralización administrativa se crean· perso_nas' moral'es, a, -

lBa cu8les se lee transfieren determinadas competencias mantenie.rld-Ó ·su_-_autonom1a

ora6nica y técnica, al mismo tiempo que se reducen sus relaciones con el poder -

central". 

L-a creación de estos organismos orginalmente se rundadaba en: •. 

11 L~ necesidad práctica de atender un servicio público con personal técnico especia

lizado con independencia presupuestaria, que diere flexibilidad a las necesidades 

económicas del servicio y libre de los factores y problemas que impone la buro

cracia centralizada ••• ~· (Lic. Miguel Acoste Romero, Teoría General de Derecho Ad

ministrativo, pag. 213)11 

En nuestra legislaci6n la idea de servicio público es rebasada ya CJ.i! el objeto de 

de· los organismos descentralizados debe obedecer a una actividad correspondiente 

e les áreas estrat6gicas o priori terias siendo áreas· estratégicas, correos, telé

grafos, petróleo y demás hidrocarburos, etc, y prioritarias la satisfacción d_e -

intereses nacionales o necesidades populares. 

'también la prestación de un servicio público o social o la obtención o aplicaci.6n 

de recursos para fines de asistencia o seguridad social 1 ~n ·.c~~to .-.~':,'~~·--,P~-t~1~~~-io" 
los bienes de estos organismos forman parte del patrimonio~ de)~- n~~~6~: ~~~gú~-- la , 

Ley General de Bienes Nacionales, el gesto -de. e&tOS-, Of:ia~TSiñOf:form~R"~~¡i~t~- de·1:·~--;~ 
gasto público en los términos del articulo .2º de-. la ~eY- d~ ._Pr"~~~Pú~-~~~o·~~~ntab~:l_i
dod y Gasto Público federal. 

Su organización es a través de Organo de Gobierno o Junta· de Go'oierno·, Íntegr"eda .

por un mínimo de 5 miembros y un máximo de 15 que serA presidida por el .Titular -

de la Coordinadora de sector o por quien el designe. 
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Su Oraano de .Vigilancia será integrado por un comisario público propietario y un 

suplente designado por la Secretaria de la Contraloría General de la Federación 

la di&olucJ6n, liquJdaci6n o extinción del organismo será propuesta al Ejecutivo 

Federal por la Secretaría de Programación y Presupuesto, con la opinión de la 

Coordinadora de Sector, 

Por lo que se refiere a Ja Secretaría de Educación Pública en su Reglamento Inte

rior, en el articulo 36, se establecen las funciones encomendadas a la Coordina

ción de la Descentralización Educativa¡ que son las siguientes: 

Articulo 36.- Corresponde a la Coordinación de Ja Descentralizaci6n-EducaÜv_a:-·--

~, - Auxiliar al Secretario en la ejecución de las medidas qu~ -.reQüte~i~--'~i 'P~~C-~~,6~ 
de descentralización educativa¡ 

n. Coordinar de acuerdo con las instrucciones del Secrt:tario l~~-·~are_as que_ rea

licen Jos Servicios Coordinados de Educación Pública de los Estados¡ 

III .- Proporcionar a las Direcciones Generales de Servicios Coordinados de Educa

ción Pública, el apoyo necesario para realizar trámites y gestiones ante las uni

dades administrativas de la Secretaria, as! como an.te otras dependencias del Go-

bierno Federal¡ 

IV. Identificar los factores que incidan en el proceso de descentralización edu

cativa y proponer a las unidades administrativas de la Secretaría su anál~isis para 

la definición de acciones que, dentro del ámbito de su competencia, lleven a ·cabo 

para fortalecer dicho proceso; 

V.-.Apoyar, en coordinación con la Dirección GeneraLde-Personeil-y Relaciones"'-La

bOf--aieS-;-·a- fÓ~ Se~-vicios Coordinados de Ei:lucación Pública en los asuntoS deriva-. 

dos de la rela.ción laboral con los trabajadores de la educación¡ 
--1 

VI.- Coordinar las acciones necesarias para brindar la asesoría que requ~eran los 

Servicios Coordinados de Educación Pública en cuanto a la interpret_ación· y aplic! 

ción de Ja normatividad que se establezca en relación con la adminiSi:ración y -
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prestación de ~oa··~ervicios educativos, y divulgar sus resultados¡ 

VII•":' Apoyar a. Jos Servicios Coordinador de Educación Pública, en la concer:taci6n 

de eccio~e·a con las dependencias estatales que participen en el desarrollo de la 

descentralización educativa; 

VIII.- Proporcionar, dentro del ámbito de su competencia, el apoyo que se requie

ra para el funcionamiento de Jos Consfljc'5 Estatales de Educación Pública, -y 

IX.- Mantener uno estreche vinculación con las áreas de auditoria de Ja Secreta

r!a1 así como con las áreas análogas en los Servicios Coordinados de Edu_cac16n 

Pública, a efecto de apoyar el c~ntrol de la administración de los servicios ed.!:!_ 

cativoe federales en los estados¡ 

X.- 'Ooordinar las reuniones nacionales y regionales en las quo 1 participen los -

ServiCios Coordinados de Educación Pública; 

XI.- Verificar, en coordinaci6n con las unidades administrativas correspondien

tes, la observancia de la normatividad Ucnico-pedag6gica que establezca lB Se-

cretar!a de Educación Pública para la prestación de los servicios educativos. 

XII.- Proponer mecanismos tendientes a fortalecer le descentralización- de las -

funciones administrativas; 

XIII.- Evaluar, en coordinación con las unidades adrr.inistrativas-corresPondientes 

de lo Secretada, el avance del proceso de descentralización educativ8, as! como

la prestación de los servicios educativos a cargo de los ServicÍO.s· Coordinados de 

Educación Pública¡ 

XIV.- Promover le simplificación de los trámites que realicen los Servicios Coor

dinados de Educación Pública, y 

XV.- Peelizar aquellas funciones que las disposiciones legales confieran a la Se

cretaría, que sean afines a las sei'5aladas en las fracciones que anteceden y que· 1e 

encomiende el Secretario. 
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La OescentraÚzacÍón de la Educaci6n báslC:a ·y-~Ormai~aParece::_est~blecÍda en :el 

Plan Nacional de· Desarrollo com:o linea ru~dam;~·~·ai~-d~ · acciÓO,: para ·mejórar la 

efic~encia y calidad _de la edu~aci6n .. en Mé~ic~-• .' 
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COMIS!ON NACIONAL DE LlBROS 

I N l 

I N E A 

POLITECNICO 

P O 1 - .I P N 
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INSTITUTO MEXICANO'DE CINEMATOGRAFIA 

·' . 

INSTITUTO N~Cl,~:~( ;;DE {\~{~T~{¡CIONES SOB.RE RECURSOS 
BIOTICOS· ... ~-;·.·.'· :~v-~ '}~:'~'.. , .. :.'; · ~~(j' 
' " ..... }'iy-~: ~>~ 

·< ::t;:t .. :».·~·>·· ., 
cENTRo·iiE úí"•iis'T1<fAéía·N'E!;"5ul''ER1DREs ~DEL ·rnsT1TuTo 
NAcioNllÍ. o~. ANtRo~oÚidIA ~)Íisr¿RIA . 
0.0.f. 26,-I x.:.73 · · 

L l Q ~ IcD AD A·S 

CENTRO DE INVESTIGACIONES PARA Lfl lNTEGRAClON SOCIAL 
LIQUIDADA o;o~F! 21-II,-es· 

CONSEJO DE. APOYO P'liRÁ ESTÜ~!'o§'.'trttR~V¡N¿.t¡-"~ 
L1Qu10~:0:.~'. -~·~:6~:~;~· :2:~~x·:r·~~~\< :~;;·t.)~:/.::·\:; ~·,-~::K: 

coNs~JO;NA~ioNÁL ú'.R~~Drós'• ;A~·¡:~:iT~·~CION DE LA' 
·;¡ ''.'·· ~,-r'' . , ,., .,;,, JUVENTUD. 
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2.3 LOS SERVICIOS COORDINADOS DE EDUCACION PUBLICA EN LOS ESTADOS 

La administri:1.ci6n pública P.n los últimos afios a titil.izado· nuevas técnicas 

de administración en las cuales se involuc~Bn i'~~c¡ ~dministraciones eFta· .-

tales y municipales en las funcion"'s administr•~tf·va~- d-?: 18 Feder·aciói:t,~ e! 

to es la C'>ordinaci6n 
-.-.... , 

. < ·. :-:~':~:'.;~ .. >:·~\·. ~ .. ::~.- '. _ .... - '. 
Desde la constitución del 17 se_ prese~~~-: ~-·~> · ¿~·¿:~d'¡:~;~c'i~'.k ad~inl~tr&tiva · 
•n forma somera en algunas materias e~~~¡ r~;ron ¡ edÜ~~éiÓn; ~'~iubkidad ~.~ 
neral y cumplimien .. o ~e s':n_ter:i~_iB:~.:: -~~,·: ·.·:-; ,;t;"-_··~_~;··;¡; .. -·:-·~5:;:;· ·~;-1~·,:·. " ·;~:t,. 

; f ~~ 

Asi mismo el· prop6si tn d~:. Coor.din_~~i~~V;~_;·_i~~-~;~;~-~~~/~~-/~:d~-~~~--~-~--~~~~i~i's~-

. :·:~;;;;;;:,¡¡~::lJ1i~¡~~¡~~~~~~Irffet¡~f ±r.:~. 
la .transre~~i1Ci~5d~ .'f~'nci·~~e~.;~~ i'ri~' ~-s:t~d·~~'-~-·Y--~:."~~·'.-~ -1~ .·~~~-Í~ip~os·:. 

<:_::·, ~ ,:~':]~> :' \f~; -~-
LA COOR.DIN~cioti 

La coo'rdi'naCion es: 

.oe acuerdo cOn la Ley de Planeación se establece que, el Ejecutivo Fede

ral, podrá convenJr con los gobiernos de las entidades feaerativas, sa. -

tisfaciendo las formalid:tdes que en cad"l caso procedan, la coordinación 

que se requiera ~ efecto de que dich:s gobierrx::G partJ cipai en la planeación 

nacional del dei;arrollo¡ coadyuven, en el ámbito de sus respectivas juri! 

dicciones, a la consecur,ión de los objetivos de la planear,ión naci.onal, y 

para que las acciones a realizarse por la Fel'.!eración y los EstadC'IB se -

planeen de manera conjunta. 

Pare tal efecto la s. P.P. prorondrá los procedimientos confOr:-me a:-1os _cu! 

les fcie convendrá la ejecu.~ión; d~ estas. accio_f'les f tomando en· c.onsirlerecÍ6n 

los criterios de las dependenC_~.as Coó~dinadoras ~e s~ctor,· según Sl:Jo; atri 

bue iones ·0·''· 

.:;:.,--

Por lo que se cel-~b~,~~~Ím_:._b:b:rl~~~-ia·~· en i"Os _qU~ ~l Eje:c~tivo F~deral; defin{ 

rá la paf.tiC:ipaC.~ón·: dé.- i~~:~~ ó~~~rlo~-\iP J.·a· .. ~·~hiiiniStración. púbÚ-Ca é_~ntrai.t
zada. qu~ :·act~~n ... ~.·ri·: j·~ff -~~·i"·¡d_~-~~-~·- f~der-~~¡ J~s ~ erl las acti VidéÍdés · cte pl a -



i1eac16n _que rE"alicen los respectivos -gobi"'.'rnos estatales 

Los convenios de coordinación deberán por orden del Ejecutivo Federal -

ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora bien el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Públi -

ca en sus artículos 44 ~ 45 consigna la existencia de los Servit:ios 

coordinados de Educación Pública, estableciP.ndo que .. " en cada estado de 

la Republica tiabrá una Dirección Gerieral de Servicios Coordinados de -

Educaci6n Pública creada de conformidad con los 4cuerdos de Coordina' -

ción celebrados entre los gobiernos Federal y Estatal-es 

En cumplimiento de lo anterior existe un acuerdo de Coordinación cele

brado por el Gobierno Federal y cada uno de los Gobiernos Estatales de 

la República a través de los cuales principalmente se establecen las -

siguientes clausulas: 

Esteblecer mediante el presente instrumento, los criterios, normas 1 

modali(lades y mecanismos para la prestayión en forma coordinada dP. 

los servicios federeles y estatales dP. educación b~sica y normal -

existentes en el estado 

Las bases di:"> dichos criterios y normas, prevaleci"!nd~ los, pririci .;. . . . 

pies del art. 32 Constitucional; la L~y .~e~eral:_ ~~ Ed.~~ca~~-6n'Y-la 
legisl aC"ión Estatal 

-~· .. , 
.~ ~'-=-- -_;::._ 

La Secretaría -~~~ti~~~~¡-:;;~~~-~;~~~~;~:-~~~;~~~~¿;tb~;:~;~e~~~du-- _--

caci6n para toda la Ré'PéabJ 'ica ~ Y.~:·reaü ~~~á:f elrcon.iro1'f;:: e~~i"u8c~6n 
del sistema educativo ~aci~;i~iTt} ;~: }fr' ~~:i' t)"F: ~;\i,\ º5~' 

Utilizand~ loslli~r~s de te~to '&rat~i1;~;,!J~ ~~)córi~~ii:~~ ~~;edal y 

su.Ias d·,1ci~~t1~~s ·:'Ciúe. s·_~c,~,p~~·~ ~a·~~ ~Jh~~·~~~(~~:· ~~::·;~e~:~&6gié~s 
de la . Sec-~étá.ría · ·-· 
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l..os trabajadores de lns servicios generales de ·educación básica y 

normal mantendrán su relación laboral con la Secre_taría y_ ~!gen

tes sus derechos indi vid•Jales y colee ti vos en .;Jos.-: térnÍ)~os.'. ~e-: ~·a 
Ley Federal de lns Trabajadores al Servic_io 'del E_~tad?,)-.d~l R*:.:. 

glam'!nto de las Condiciones Generales de Trab-~jo_- d~i: .. p~rs~·ri-R1 ·de-

la S.E,P. ··:1-.-,: 

:"'!/.~-'.,~~-:~·.~ _-,:~'-·> 

~::or::~:::::i:: se ~::1°~:1::~ i~~~::~i:~;§ti~~~º~!I::iWª"ª~ 
,. · · ·· :_~ ___ ,.·--:~.::;;:~~-, -c·,.~~r-~,-.J~;:~.,~º{J:~tr~~-= -·=.::~=-e·· 

·: Ta-rñbieri: ia- ·s~~retBrra y- lo~- :ck>~i~f.ri~~~~ EStat~i"tt~-=-;~;~~~-~ :-~·j~~bÓ·~~~~ -.--: -
jo Estatal de Educaci6n Públic~· y l~: Dfr~cc16~ ~·~~e~~} de 'se~~i
c'.ios Coordinados de Educaci6n PúbliC&·. · __ {-~ .::::,;~-~ -~~~~5:·:_'.~~/-· ~>:: 

:1~ .. ; :-·. ~0~?¿,~'.{5f;~~:. 'i'.~~-~:.~.~-:.~~L' ,.=:~ ,'<;_ 

El consejo Estatal de Educación Públ~ca e~{ i~~egf;f~·~f(:frf ·· ··· 

El Gobier~o del Estado, quien presi;hra; }'.~'.< .'f.. ';i,',' a) 

b) 

e) 

~) 

E.1 representante de la S.E.P. q1Jfen·."s~~-~ ·.~e~~~~~}'.~·~:·:f~~~i1~'.0 · 
El represeritante de la S.P.P ~~~.~:·· , .':;;.~;;· ... ::· 
Un representante de los servicios educativos·· de~~~b·!~-r~~··:dei 

~· ·. . ' :·: 
Estado ·._·.0~·}0.' .-· - ' 

e) el Tesorero General del Gobierno del Estado. 

f) El Subsecretario de Planeación del Gobj erno del Estado.· 

g) El jefe de Zona del Comité Administrativo del Progr~fna Ff:d,! 

ral de Construcción de Escuelas en el Estado. 
-'-·-- __ ;~----o;;-"';.-~=---~--=--:: 

l) Dos: representantes de los trabajadores de la educaci6n ac·re- · 

di tados por eJ Comité Ejecutivo Nacional r:lel Sindicá.to Na. -

cional de trabajs:i.dores de la Educai:ión. 

i) Se podrá invitar a un representante de la AsocJ ación' de 
,,·-~ .. 

dres de Familia, que el pr,,pio Consejo Estatal f'Cuerde.,·· 
·· ... )~· 

El Consejo Estatal tendrá las sigui entes funciones: 
- _,, .. ' 

:';:~(· .. -_ ·,;: .'. 

Vigilar que la educación se rija por los principicis .. dE!l'. A~trétii'o -

31l Conciti tucional , la Ley Federal de .Educac:iórl~.-y:· ·i_~: )'e&Fsi"a=~i6n 
Estatal 
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Vigilar el cumpli!flie~i·o de los planes_·Y programas -establecidos para 

Cuidar se respeten 

trabajadores. 

E>cpedir su propio Reglamento. 

servidor público con experilmcia 

tos acactémicos y administrativos 

Secretario de Educación Púbiica 

La Dirección General de Servicios Coordinados: de; F.d\l"cación- P\Íblica,- ten -· 

drá a su cargo: 

1.- Dirigir, ,operl'\r y supervisar lns Servicios de_ eduéacióra.b~sica-y_ -

normal·, l??_nforme a . las riorinas y programas aprobados 

-'_-==-o=-- -- ;;;~::.:~-
1 I. - Dirigir los se'rvicios coordiñados de educació-n b~sic8' _y rl~'rmai.;pf'rii 

el a'de~cu.ado mal}ejo de los rP.cursos materiale_s. y fimi~~:ie~Ó~:; ~~~é·r~~ · .. :· ·-~'---_ ·.,. 
les que se le designen, 

:., ;" ,_,-~; ;_·~:~< >> 
lll.- Represi?ntar a la Secretaria en el ejercicio de sUS rU'1Ci'onés, en -

coordinaci 6n con las áreas centrales y de ac'uer~{:·c~F:f~a·~:~~~~a:~i v.!_, 

dad aplicahle, lo correspondiente a· las ·rel~CiorieS labOrales con -

los trabajadores federales de la educació_n. 
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IV.- Realizar las tareas de planeación y programación educativa de los -

servicios federalés y estatales. 

V.- Elaborar:·los á"nteproyectoi:t de presupuestos de los servicios federa

les y esiatBles de educación básica y normal y someterlos a los ór

ganos comP.et.en.tes 

VI Garent.izar la. congruencia del ejercicio de los presupuestos educ11t! 

·vos. aútOf.fzBdós con los plBneFi y programas 

VII.-' Rendif. irlforines Pe'~iódicos a las pArtes sobre -la apl i'caciótÍ de:··re --~ 

~ ·: .. -- o.;:.- .. - -

VIII. -~re~~~tar. los: .datos. ñ~ceearios sobr~ el ejercicio y api1~~;c16~'.--'.·.'de < .. 
~~-~Ursas, ~-arB 18 integración y pi-esentación de 1as 

cuen-faB -públié::as anuales 

·;esP~C-ti ~·~s.- ~·-:.: 
.,._, 

Efectuar, negar o cancelar, en su caso a nombre de la.Secr".etarÍB· 1á·· 

inscripción en eJ listado correspondiente, a los pan;<r.••i<•r•••; 

imparta1' es~udios sin reconocimiento de validez 

en los lineamientos que emita la Secretaría. 

Aprobar o negar a nombre de la Secretaria la~ -souc:it;uaes 

lares que deseén impartir educación bác;ica o 

Remitir a la Secretaríei pera efectos 

ción sobre- estudios cursados -en- el-- ex.tr1mjiero7c~"1""'"f!l~'i'"it2•2:~C"·· . . ;c:.c .•. ~ .. · --

ti vos regist.rados --· 

Resol ver a nombre 

y cierre 
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Presupuesto y recursos. 

La Secretaria y el gobierno est.ablec'erán ·que ·e~ loS proyectos de progra

ma - presupuP.sto educativo anual,riue se someter,án .a·· su Consideración, i:;.e 

precisaré el origen y monto de los rei::urs~·s. y. ~·U' ap_li~acié'O en programas, 

subprogramaq y proyectos. 

El Pjercicio del gasto, su destino, así Cf?mO l_o,S sistemas de control del 

mismo se realizará por condurto de los .sei-:~·ic~o's Coordinados de Edur.ación 

Pública, conforme, a la 11?gislaci6n vigente y a· los sistemas y normRS -

que fijen 1 a Secretaria de Programacit?n '.:y.-::-:~~-e~~.PueStO- ·y~ la Secretaría -

de Educación Pública °'"~'e~'· .• 

Los s.c.E.P'S. cuidarén bajo su re~p~M'~a-~:~x{~~~-.~,q':le-1os reCur-soS se dest_t 

nPn estrictamente a los fines autoriz~d'~~-~¡:~: ;.·,, 
'-"}C-~· 

:~.~.~ '.~~~;~ - ,:-.-:~i~ -
Los recursos materiales y financ.~eros:_q~e-'._-'S't:~n·;·~.4~S~iiiadriS ~j~~~~~_f~1,,c:.ios ... 

federales de educación básic~ ·Y ri-~:¡.;~(~-;;áiff~~i6~~~:~c~-~::-ri:~-ic8Men.te'.~P·or .. 7 .. c~~·;'.~·· 
dueto de los Servirios Coordin8dos de" ~'du~'~'C1Ó~;~PUbJ.J.,..-~~:'~'" ."'.j::: '·' -·. 

',·.·-.} "., ' -y,-., , ~ .. ~.f~;-::~:, '~;, ,';:~:-.-~·'_: :~~.i~_·.< ' 
·.-· ¡}~ ' 

La ministración de recursos a loS .SerVicioS ·c·ca·O~d·i,,~dO~··;:~e ~EdG~~~(.i.ón; Pú -·, 

blica, quP realice la Secretel'.'ia,:10 h8Ta;:~-·t;~·~:é~º-det{éapitUI'o.4:Ó00_' 
Transferencias 1 de la 
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2.4 LAS ENTIDADES .PARAESTATALEs:oEL SECTOR EDUCATIVO. 

Las empresas de participaC.ión. est~t~i ~ m~Yori t'.aria. · · se: desarrotlar6n en -

México a partir de·. la 'S~~u~,~~ --~{J~-r~~?~~ri'd·i~i'~:r-én:_~~ir.tüd: de>qu~----~l· .e~tado 
vió la necesidad r:i~. int~~v;~á~-~-~~·-_á;,~;~··'.:~-~te~~i-~~-~-~s:>as~.f.-'.~ism~· el- estádo . ·•.,. ';' . "". . ........ .. 
rué admtn1str8ncto_·--áqUe1.iaS··. que: SdQulrra ·para_. év1 t~_r __ sU ~~éf er~e,: y proteger 

fuentes de e~p 1 e~· ,-::u~,¡~·~~~-~-~~~~'6~6~);~~-- ~-~:--d~et;e~~i~~~a~:-~~~-,-j:~d~~trial . 

Uno do los ele~~nt~l f~~da~:~tS.i~~ ~: 1~~ ~Jpr~~~~'~ú~iicas, es el. objeto 
de BU' con~Ú tü~i6ry-~~Y.<~~~).'S·t·~-~~-f~~--~.~-fe~d_o-.-~~c-~~'.~-~foé~~~~-~ ce ;e·.~~~¡;~~n ·para ,la ob-

::~::1: ~:z~rff~~~~ ~;1;:f~~:-:¡~i=~1ffi~~;:~~;e~f saÚsfacdón. de los· i~ 
---·:;:.·:{:·. ~ "··;~~-.• ·~.-'- -,< -~~·· "'.·:: .. ,:~:.- -~-

DiChBB _.e·mp-~~SBS>debeii }:~gf~~-e- P!:,-r·:---~~~i~stBt~tO:~per~~-~b~~'r'f~do i~· 9~e, _esta_ 

bl~ íat.E{i'éQ¡~~ ~·~tid€ci~~~E~);~¡f.;'t~~rfegl~;ent;y~·~ue • ~11_e!laR ;e. 
sertai~'·-'au.:::~~ t;~-~-~~~e; o;·g~~·¡~-~~i:óri:~- i~-~bf 6~~~i~~t6; ;·~ rOni~:ol o-· 

. • . ;_·<<,.:_:·>.-.' _\\'.'• -.~;:: ... • ··,:e·, ', "· ' .. : • 

La . di~6i uci6n ~ :· ~ñ8~l;~a~i6n'. 6:;li.QÜid~·~·¡·ó.1\'.de·-. ~~t~S' empr~Sas·: Será·~:~eát.iel ta 

AO~ el' -Ej·~~uti ~-~- F~de'r~l: a . ~:?~~ti·~~·~a·-~:~I~ ··1~ -. s:·p:~p-~'.;~~~viá cip\n'i.óri-"~de .. _f~ .·~ 

coordinadora de se.it~r/ .··· •'Í: ;T _ ... 
-~.:,_.~· .. ·. .-:.:· . ..- : :_~L.•.-· >,~-~ - ·.;.-· ,_ ---'-". -- :~¿__,_4:-'::~ -

Nuestra iegi s láción·_ c0n·~
7

lri~~·á· ·a ':iás f'mpresas d~'. p·B:f.tiCiP~ci_Ó·n estatal ma-

yor L taria 1 y .en_: el las i~é-1uy~· a Ii~~ ·s·~é'¡,~d~dé's'. NadJ-~na.-ies '_·cíe·- cr:~dito, a -

las insti t11clonés de-· s~iu'r~-~,· ~ fi~-nz~·~--1 :-·/a __ tOdo .t.ipo ~de· socÍ·f'.dades m~r -

cantil~s só~1ed~des~y 8~'oci~ci0~~~ ~i~ÍÍ~~:--~~-:,l~s:que ~l-Gobierno_Federal 
- ... '..----cc---o-;-.-o-c~c--'·---o-~-.,. --O--- --._--

Q - i8S- EntiCf~deS PSraeSt81es·, conjUnta_'o ·aepara:damente, ·.&poi-ten :o:.s·ean pr2 

pietarios de más del· so% _·rJe Su ca.Pi tRl: soci81 ¡: que· en su cSpi 'tal social --, 
. ' . - ._ -~- ,, 

se· hagan figura~ tí tul os .. de-_serie .. esp~_r.ial que s6l o· pUedan .- ~er l:IUsc~i tos 

por el Gobierno Federal ó que al G6bÍerno. Federal corr~-Sponda u~~B iÓtér, -

venci6ri especial en la torna. de de~is!Ones o nomhramientos d~ ·. di~-~cÚ.~ó-s - -

de las empresas (Artículo 46;.de l~- LeY Org¡tnica de· la Á~mi~·.¡.~~~~~ió.ri::):iú -

bllca Federal) 
. . ' .'" -.:.:'._ - ./ .. -'.~: 

de DereCho ·Privado ya· que 03e 'con~ ti tuyf:?·· e~.:~os >~-~r~.f~os · Su estructura es _- _ .. _ ,: , ._ _ ·,- .-. ,_ -.- .---·.- -. _. 
de lm Jcyt>S de este derech..i, pero· s~ rlatu~".l~eza· pública· hace: .. apli_c~~l.es.-' l?s · -

ordenamient,,s del Derecho. Aél~·inlt=1trativo, por lo anteriOf. su .. ré&'i.meri;-
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juridi~o esta sujeto a dualidad. 

Pero en caso de conflict0-·de ~eye~ la~-'~o~mBs d~-: u~r·ech~·5. ?i'-iVad~ tendrían 

que dar paso a la aplicación del Oereé:ho -~~bu\dci.'. 
',};· ,::.: 

La pol {ti ca de administrac~ 6ñ ·de ~Stás 

pero debe huscarse que las mism;:is ·sean· eO':~~-n-~}{~i~:·.~~~>;~~~-~--~~~·: 

,, ' 

De conformidad con lo establecjdo en los artículos.~51?-Y~;Sl de )~~~ey __ Or:s! 

nica di:! la Administración Pública Federal del 29 de diciembr"e de;l976·, y 

en el Acuerdo de Agrupamiento SPctorial de la Admtril~trá-~16ri·-.·Púb'licet Par~ 
estat:al, publicado en el Diario Oficial de la Federí"ci6n el 17 d'e- E:nero de 

1977, la S.E.P. como otras d2pPndencias centrales, se c:onstitu~ó:-en ~ni_ -

dad encargada de la coordinar.ión de las entidades paraestatales· c11yos-ob-

jetivos y funciones están estrictamente relaciol"Jad::ts con-sus atribuciores~ 

Inicialmente quedarón adscri tap al Sector Educativo 32. entidades, inclu -

yendo dos órganos administrat:i vos desconcentrados. 

Además de l?s entidades paraestat~les agrup~das en_:_el ._sPCtOi:' ~~UcatiVo, ·

se coordinan presupuestariamente con la S. E. P._ las _-infl.ti tUc;i_Cm·e·s'tde:_:e'duca ' . ., .... -·,-; --·,.- ·- -
c ión superior libres y autonómas, así como otras ~ri~~d-~deS_:-:.;~e : l~'.; A~~~.i:iiS~ 
tración Pública relacionadas con las tareas educat;iVÉiá ~-Y .. cu:~~~~~l·es-.: qu!" ~ 
reciben subsidios o aportacionPs del Gobierno. Fed~rR1:_9-._traVéf{.'de' 18' S.§_-. 

P. , -- - , .. /.:;;;','~}?"~b -_ ,, 
AL ti tu lar de la s: E. P. en su caráct.el-_. de. coo.~dirl~\iOr',~d-~ -:~~~~~~:~:'.~-:: .. -¡~···~º · --

'-'·;~,!o ,.,·,;~,. . , ... 

rrespnnden las·' tare·as Cte definición,. entend.ié~dOse .. :,·éSta·~ COílio~la· CoO~di :.. 

nación gl ob8l. del. .séct.6r. y. la _fija~-i~n · de:'~bj·~-~-1·~~~ -~'~?~·r'~~~-~ r .. :·políticaS 
·. - ~' . 

generales para ···1a 
. ; . ,' 

~-:. : .. ; ' ::";, 

Las entidBCÍes' ·par~e~ta:ta1es. ag~~·Pada~· l~s 

Siguientes: 
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'EMPRESAS DE PARTIC!PAC!ON ESTATAL MAYORITARIA 

CENTRO DE ESTUDIOS FRONTERIZOS DEL NORTE DE MEXICO, A.C·.· 
o.o.F. 2-vrr-02 

;,_ 

CENTRO DE INVEST!GACION CIENT!FICA INGENIERO JORGE L. TAMAYO, A.C. 
0.0.F. 22-Vll l-79 

CENTRO DE !NVESTIGAC!ON EN ALIMENTAC!DN Y DESARROLLO, A.C. 
0.0.F. 22-IX-81 

CENTRO DE !NVESTIGAC!ON Y DOCENCIA ECONOM!CAS, A.C; 
ESCRITURA 42956 DEL 9-IX-74 D.o'".F, 20-11-75. 

FONDO DE CULTURA ECONOM!CA, S.A. de C.V. 
D.O.F. 4-!V-82 

EOUCAL, S.A. de C.V. 
ESCRITURA CONSTITUTIVA no. 21086 del 29-l-82 

EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
ESCRITURA PUBLICA No. 35562 

EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
ESCRITURA No. 5634 de 15-l-79 o.o: F. ,i:3~v~02 

COLEGIO DEL BAJIO, A.e: 
D.O.F. 24-111-86 . 
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LIQUIDADAS 

CEllTRO INTERNACIONAL DE FISICA V MATEMÁTICAS .ORIENTADAS, A.C. 
LIOUJDADA D.O.F. 24-lll-86 '.· . 

DISTRIBUIDORA NACIONAL FONDO DE CULTURA;ECONOMICA: S.A. de C.V. 
LIOUIDADA D.O.F. 18-11-85 . 

C.O.N.E.S.C.A.L., A.C. 
LIOUIDADA D.O.F. 18-11-85 

F U .S J O N A D ' A S 

ENCUAOERNACION PROGRESO, S.A. 
FUSION POR RESOLUCION CON: 

LITO EDICIONES OLIMPIA, S.A. 
D.O.F. 5-IV-88 

FOUDO DE CULTURA HITERNACIONAL, S.A. de C.V. 
D.O.F. 24-XJl-86 
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FIDEICOMISOS 

FIOE!COM!SO PARA LA CONSERVAC!ON DE LA CASA DEL RISCO Y PINACOTECA ISIDRO FABELA 
ESCRITURA PUBLICA No. 29853 del B-X-195B 

FIDEICOMISO PARA LOS "-!SEOS "DIEGO RIVERA" Y "FRIDA KHALO' 
CONTRATO DE FIDEICOMISO DEL 31-V-1956 

FONDO DE LA AMISTAD HEXICO-JAPOH 
0.0.F. 14-Vll-1981 

FONDO EDITORIAL DE LA PLASTICA MEXICANA 
CONTRATO DE 15-11-1961 

FOllDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
CONTRATO DE FIDEICOMISO DEL 14-Vl-1974 

FONDO PARA EL DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
0.0.F. 1-X-1980 MOO. AL CONTRATO 13-Vll-1971 

EXTI HGU 1 OOS Y Ell PROCESO DE EXT!llC ION 

FIDEICOMISO DEL LEGADO DE DAVID ALFARO SIQUEIRDS 
Ell PROCESO DE EXTINCION D.O.F. 6-V-8B 

FIDEICOMISO PARA ELABORAR UN DICCIONARIO DEL ESPAROL QUE SE HABLA EH MEXICO 
EXTINGUIDO CONVENIO DEL 13-tl-B4 

FIOEICOM!SO PARA ELABORAR UUA HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICANA 
EXTINGUIDO RESOLUCION S.P.P. 24-lX-84 CONVENIO DE EXTINCION 31-X-88 

FIOE!COM!SO PARA EL INSTITUTO NAC!DllAL DE ASTROFIS!CA, OPTICA Y ELECTRONICA 
EXTINGUIDO CONVENIO DE EXT!HC!ON 18-X-84 

FIDEICOMISO PARA LA !NVEST!GAC!OH Y LA EOUCACION AGROPECUARIA Y FORESTAL 
EXTJtlGU!DO D.O.F. 21-ll-85 
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FIDEICOMISO PARA LA INVESTIGACION Y EDUCAtlON PESQUERA 
EXTiflGUIOO D.O.F. 21-11-85 

FIDEICOMISO PARA LA PUBLICACION OE LA OBRA SEIS SIGLOS DE HISTORIA GRAFICA 
EN MEXICO 

•EXTHIGUIDO D.O.F. 2S-Xl-82 

FIDEICOMISO PARA LA UNIVERSIDAD DE NAYARIT 
EXTINGUIDO 0.0.F. 29-Xl-82 

FONDO NACIONAL PARA EL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES DE INSTITUCIONES DE 
EDUCACJOfl SUPERIOR 

EXTHIGUIDO D.O.F. 13-11-85 

FONDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA DANZA POPULAR MEXICANA 
EXTINGUIDO 0.0.F. 18-11-85 

FIDEICOMISO FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
EXTINGUIDO D.O.F. 4-X-82 
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CAPITULO III 

CONCEPTO Y CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO 
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3.1 BASE LEGAL DEL PRESUPUESTQ· DE_ LA'. SECRETARIA. DE ,EDUCACION PUBLICA 

,>( ~-,\ 

La ConsÚ tució~'PoUÜc~'d;e 1-o~ ~sfad~s Ún!dosMexlcanos publicada en 

el Oiari¿· ar'f~-{~L--d;~:í\~5-~~t~·,r~"b;e~;:~·cJ~·'.¡X9~7~·.: eS-~ablece -en su articulo 

74 fra·c~Íó~:,..J1i''Yi:75;~j,&'_·~'.f~-~~it8d :~.~' ··1·~,~-cám~-f.a .de Diputados en materia 

de pre~~-p-Ú~~~~·>t(L· "'"''·· ~/,"° '; 
'~/ ·,:(•' '_·.:~:·.. ,_,_, __ .. ::-: .. · .-,.,,-
"".;-.. \l:~) ~ --¡¡/' 

11Ar.ÜcÜl~ 7-~--~-)·~~-',f~~:Ji't~~~~ _exC:lusivas de la Cámara de Diputados 

IV-.. Ex~~in~r, ~iscutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egre-

sos de ·.1a- FederaCión, y del Oepar.tamento del Distr1 to Federal, discu

tiendo Pf.irñ-éro- las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse 

par~· cubrirlos, así como revisar la Cuenta Pública del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspondientes i

niciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto a más 

tardar el día 15 del mes de noviembre o hasta el día 15·de diciembre 

cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el articulo 83, de

biendo comparecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar -

cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren 

necesarias con ese caractér 1 en el mismo presupuesto, la_s .q~~:.emp~~a- · 

rén · ' los secretarios por acuerdo escrito del Presidente de~_1a·· R~P_ú- -
bi!ca. 

La revisión de la Cuenta Pública tendr_é_~-~~-~-~~-~t~~-~~~~~~~~~,!?~ r_e_~_ut"":. __ _ 
tildcis- de- lB geSti6n nnanc1e;:a, ~oinprob.Sr-- Si_-~-~~-·~-ª SJUstaio ~_ .. los cri

terios señalados por el presupuesto y el cumplimiento. de !Os objetivos 

contenidos en los programas. 

Si del examen que realice la Con•~aduría Mayor de Hacienda aparecieran 

discrepancias entre las cantidadf:;S gastadas y las partidas respecti vás 

del presupuesto o no existiera exactitud o justificación en los gastos 

hechos se determinarán las responsabi 1 ida des de acuerdo con la ley. 
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La Cuenta Pública del año anterior deber_á·ser._~pr.es~ntada.,a la_Cámara 

de Diputados del H, Congreso de fa Unión. '.-~entf~·-d~:c',i.oS-; ·~·iez.:P~imeros 
d!as del mes de junio. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación'. de ··1as iliiCia-tivas de 

leyes de ingresos y de los proyectos de pr.esupúestO- de egresos, así -

como de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo sufi.

cientemente justificada a juicio de _la Cámara o de la Comisión Perma

nente debiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho co

rrespondiente a ~nformar de las razones que lo motiven ••• 

"Articulo 75.- La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto-de - _ 

Egresos no podrá dejar de señalar la retribución que correspoíJdB.:e un 

empleo que esté establecido por la ley, y en caso de que~por cual-_

quiera circunstancia se omita fiJar dicha remunerac-ión;·-~e ·eri'tenderá·' 

por señalada la que hubiere tenido fijada en e~ P~~~~-~~~~~~-~~-:;~_t:~:~-~~~.:.~~"--
rior, o en la ley que estableció el empleo." ; ... 

Ahora bien en los términos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 1976. 

Las Secretarías de Estado establecerán sus corresPondientes servicios 

de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, pres_!:! 

puesto, informática y estadística, recursos humanos, recursos materi!_ 

les, contabilidad, fiscalización, archivo y las demiis que son necesa

rias en los términos que fije el Ejecutivo feder"al. 

Para esto deberán apegarse a la normatividad que en su caso establece 

en los distintos ordenamientos, legales o administrativos·, que-·regu:--· 

lan el ejercicio presupuestario, como son entre OtrOs': 
,.:: .' 

-La Ley de Presupuesto, Contabilida_d y Gasto Púb.~ico~·~u_b·~,i~~{~·~:~~- en· el 
;. ' -~. : , . . 

Diario Oficial de la Federacion el día 31 de didembte .dec.')97?; .Y que 

en su articulo 1°. dispone: 
.. ,,_ 

"Artículo '1°.- El presupuesto, la contabilidad y ~1 ::~~~~O .público fe-
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deral se norma y regule por las disposicicnes de esta Ley, la que S! 

rá aplicada por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de -

Programación y Presupuesto" y conforme al, artículo 7º, "Cada enti

dad contará con una unidad encargada de planear 1 programar 1 presupue! 

tar, contratar y evaluar sus actividades respecto al gasto .público." 

-El Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de no

viembre de 1981 según lo dispuesto en su artículo 1° "Son materia del 

presente reglamento la programación-presupuestación 1 el ejercicio, la 

contabilidad, el control y la evaluación del gasto público federal¡ 

asi como las Cuentas de la Hacienda Pública Federal y del Departamen

to del Distrito Federal, a que se refiere la Ley del Presupuesto, Co!! 

tabilidad y Gasto Público Federal. 11 

La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda p..1blicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29-XII-1978, articulo 3º fracción 

I, inciso a, b, y c, fracción 11 inciso a) punto 3. 

"Artículo 3º .- La Contaduría Mayor de Hacienda revisará la Cuenta Pú

blica del Gobierno Federal y la del Oepartam.ento· del Distrito Federal 

ejerciendo funciones de contralor!a y, ·con tal motivo, tendrá les .si

guientes atribuciones: 

I, Verificar si las entidades a que se refiere el ar~iculo 2º de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, comprendi

dos en la Cuenta Pública: 

a) Realizaron sus operaciones, en lo general y en lo particular, con 

apego a las Leyes de Ingresos y a los Presupuestos de Egresos de la Fe

deración y del Departamento del Distrito Federal y cumplieron con las 

disposiciones respectivas de las Leyes Generales de Deuda Pública, -

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, Orgánica de la 

Administración Pública y demás ordenamientos aplic"ables en la mate-

ria; 
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b) Ejercieron· correcta y estrictamente sus pre~upuestos conforme a 

los progr~mas y subprogramas· aprobados¡ 

-' ; . : .- ·~" ' 
c) Ajustaron y·ejecUtar.on l~s p~ogr_~mas de inversi6ft·en:·10-s 1.:éininos 

y montos aprobádós y de conf9rmidad :e:;,,; ~,~• P.~rY~d'is ;; :V-. '. 
':"' ~ ¿.¿> 

. ; ··- :·,:~:'';'. 
lI, Elaborar y rendir¡ 

::_: .. _·_;_: ____ :~: ·\':'• ' . 

. "<>< ·-~-.:_::; 
a) A la Comisión de Presupuesto .y Cue·nta. de iB::cáinara de D-i¡:iuta.dos~ 
por conducto de la ComisiÓnº._de- vig·u:~n·~-i~/-~{-·iflfO-rme _prev.io, dentro 

de los diez primeros días del· nÍes -:de- ~O~iembre· ·sig~·Íente a· lá pf'.'esen 

taclón de Ja Cuenta Pública del· Gobierno fede~~l yde Ja_ del Oepart;-
mento del Distrito Federal. Este informé-·conteridrá, en\fr1c.iati~ainen-~. 

te comentarios generales sobre: 
,·-·--=· 

·--:··_-., )~- ·:::·_, 
3) La comprobaci6n de si las enti'dadeS :.sé·_:'.aJuS"t:iú;.()11~ a- l.;;s·· ¿~lt-é~~-iOs-~-
señalados en las Leyes de Ing~~-~~s- y-o·--~.i1- ~-~·~~-d:~~:~4~~~~~~~~:-;/i-~_~""~~~~··:.· ~e!~.-

:::~:~::.Y d:e:~~::::0:e a~: 1 ;::~~:~,r~l1;: ~:i~~~~M~~f:¡~t!i:,~::~~:= . 
to federal ••• 11 -.· ,-;.-:_ ,f;~~(:~-~;-i,i': ,, ··'·i\:;-~ ~~::~f"' ·',;e~'",_ ·~ ~-

~-,> ''F ,:: ~~; ., ·'- -··-·--· ~-.:,~ 
'-... '~-," 

·'; ,-;~;\<:.· ·:~:_ :':5:'°/'~ ::-.~:..~~' '· _;:-J_' __ 

· rre~:~n::; 1 ~:r::0: 9:; •. ~:~~;d~~¡c!~~~i~t:;i~. ~i}r¡~¡-::e~i:0;~~:~:~0: • 

clón el 26 de diciembre <¡e)!l~o. :{'' :' .= '' . ';.'.,: (' .:), ' · 

- El D~creto del LJ~Pg~to'~1 Egres;/de'.:a· Fedéra~ió~\'P~';; el 
Ejerc:1ci~:!'1-•ial_ d"J!l_9¡_'_(6 cclei añ~:cof~e~pondi~rit:er:~eH.de~~¡g9¡ pu-- ,-_-
blicado .;n el Diario Ofléial de Ja Federación el 27-de dÍci.,-mbre de 
1990, Se'gún. lo establece el artículo l 0 • El ejerc·i~i~.::~'.' cdritrcL.:--

- -

del :·&asto·· Púb_~Úc 1• _federal y de las erogacio~es .del ··Pr~sü~~eStos d·~. -

Egresos de la Federación para el año de 1991. 1 se sujetar"án. a !'as -

disposiciones de este Decreto y a la~ aplicables· a. la m! 

teria." 
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- Normas y lineamientos que dicten las Secretarias de Programación y 

Presupuesto, Hacienda y Crédito Público y de la Contraloria General 

de la federación, tales como Instructivos, Manuales, Circulares y Of! 

cios. 

Normas y lineamientos dictados por el Secretario de Educación -

Pública, y el Oficial Mayor de la Secretaria. 

n 



3, 2 PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN LA S. E. P. 

ANTECEDENTES. 

Norteamérica, fuP. el país que inicio la aplicación del presupuesto por 

programas y actividades, como una necesidad orientada a la raciona1iz!_ 

ción de los gastos de guerra y defensa, así como a una reducción de -

costos de operación de las empresas productoras de armamento. 

En México, se empieza a experimentar el presupuesto de programa y act! 

vidades desde el año de 1966 en la Universidad Nacional Autónoma de M!:_ 

xico, quien a venido impulsando una seria de modificaciones al sistema 

presupuesta! tradicional, con el fin de establecer elementos que le -

permitan conocer el destino del gasto, inversión y estudiar la integr! 

c16n de los costos de sus actividades fundamentales. 

El Sector Público Mexicano inicia la implantación de la técnica de Pr! 

supuesto por Programas en el año de 1977, para los cuales fué necesa -

rio reestructurar la Administración Pública Federal y las disposicio -

nea existentes en materia de presupuesto· Público. 

OEF'INICION. 

El Presupuesto por Programa es el instrumento o técnica de la plane!!. 

ción que en forma deliberada disciplina y sistematiza la acción ins

titucional para un período determinado y presupone las actividades -

concretas por prioridades, los costos, los recursos, el espacio geo

gráf.ico y los responsables de la ejecución,Glosario de Terminas Ad

ministrativos . PresidenC'ia de la República.- Coordinación General 

de Estudios Administrativos.-
13

. 

Es también el Instrumento de Administración que presupone la ínter -

pretación de los lineamientos que f1uym de la planificación. 

Contiene un conjunto armónico de programas, subprogramas y proyectos 

que se han de rea] izar en determinado plazo¡ y permite la racionall-
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zaci6n de sÍate,mas,'~.I.·id~ritiricB~. las:Riet~s ·y,· determinar las ac

ciones conC~~taS )ar~ :.1ie-ga:r.-~: ios:_\)bjé.tiv~S_- 'deSeados. 

Por -10 anterior.- la formulación del ,,presUpu_eSto por prog~amas 'es el -
'_ ' -. ·_,. - --.. .. ,, ' ', 

acto de. ~edi r los coB~os ·y proiramar las acciones necesarias para -

ejecutar una acción planificada. 

La fundamentación jurídiCa y administrativa, se plasmó básicamente -

en los siguientes ordenamientos jurídicos: 

Consti tuci6n Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley· de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Ley de Planeaci6n 

Plan Nacional de Dese"rrollo 

Asimismo, se crearon mecanismos que fortalecieron la coordinación in -

tersectorial en lo referente al gasto y su financiamiento, como son el 

Gabinete Econ6mico y la Comisión de Gasto Financiamiento. 

Consti tuci6n Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el

D.O, F. el 5 de febrero de 1917 Art. 26 párrafo 3• reforma publicada en 
el D.O.F. del 3 - febrero- 1983. 

Artículo 25; 

"La ley facultaré el Ejecutivo para que establezca los procedimientos 

de- participación y consulta popular en el sistema nacional de planea

ci6n democrática, y los criterios para la formulación, instrumenta -

ci6n 1 control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. -

Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planea

ción y les bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante con

venice con los gobiernos de las entidades federativas e induzcan y CO!!, 

cierte con los particulares las acciones a realizar para su e1aQora -

ci6n y ejecución •.• 11 
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Ley Orgánica de la Admin!~trac!ém PÓbli~a Féderal publ!cada .en el . 
O.O.F. el· 29 de Cfiéf-einbí-~ -:de· ··19'7.5;(-: . -,·:· :<'~~:·>,, 

"ART. 9• Las dep~ndend:as~y e~fíds~~~ ~~'.1;: ~d~t~ist~~C16n pi~uca · cen 

tral!zada y paraest;¡t~I ¿~¡,d~cÍrá~},~~~ :6H~fd~¿~~~Jri: f~ri~ ~~og~·~~.d~, 
con base en l~s · ~~lí t~_c.a~_'.·~~·~·;·~-~-~-~f -~~:>:~~rf?~.~ \~.~~-·:.~.~/~:~.~~.º~;:y,- _P_~-~-?roi~ 
dades de la pien~~ci~:~;--~~~S~ .. ~· ·r.~~ ~: :·~~; · ~{ff-~~~~~·~·;~~!~~~~~é~l~~~je~~~ivO ··· 
Federal." ·_:;'.~·Fi -,~, ~:~'fj:.,~-·~.'.tt: )~~:f. -<\;!<: ·:;:_·)~· ·" · 

-~·.:~º~~·-_::·~:~C:· ~.:;~f~:::_:__ -- -:C;f. - - ;};<;.; ~;~~- -- -

Ley de Presupuesto C~~tabÚid~~ y :~~~~~fp¿J{ic'6_]~:{1;~a~~··en•:e1 D~Íl.F. 
el día 31 de dicierri¡,;~ d~,ii¡n?~,; ~oc'2 ~s'..f~¡;;2c'é"·'c~{'l1L '" '.;'.: •:; 

--<:':.-~ ,.:.::·~<~~-'::>' '__:_·, _ _. -

"ART. 13.- El gasto ~úb1i60 fed¡:a1: se"b;~~~~á en· pr~i-~P·~~;~~-"o~~:·t~e~se--- ;· 
. ' . . .. ;. ·.·· .. 

formularán con apOyo en programas Qi.ie señai_e!l ·objedVOs·; ;··met~s--.y-.. \.mid!-. 

des responsables de BU ejecución. Los-'presUpues-tOs se e1~bOr~~áh_ para'. 

cada año calendario y se fundarán -en costos." 

"AR!. 15,- El ?resupuesto de Eeresos de la Federación será el que conten

ga el decreto que apruebe la Cámara de Diputados, a iniciativa del -

Ejecutivo, para expresar, durante el periodo de un año a partir del -

19 de enero, las actividades, les obras y los servicios públi~os pre

vistos en los programas a cargo de las entidades que en el propio pr!:_ 

supuesto se señalen 

Ley de Planeación publica:la en el O.O.F. el 5 de enero de 1983: 

11 ART. 7g .- El- Presidente-de -la República,~.al_ enviar.. a.,,la:·cán:ara de ~-

Diputados las iniciativas de leyes de ingresos-· y los- pr:-oyectos de pr!:_ 

supuesto de egresos, informará del Co0:tenido. ge)1eral de dichas inici!_ 

ti vas y proyectos y su relación con lo_s --proS,ramas anuales que, confo!_ 

me a lo previsto en el artícuro 27_ de ésta· Ley; de.berán elaborarse -

para la ejecución del Plan Nacior.al de DesarrollO. 

y Capítulo Cuarto •11 Plan y Programas. 11 
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11 ART. 27,- Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales. -

las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que in -

cluirán los aspectos Administrativos y de política económica y social 

correspondientes. Estos programas anuales, que deberán ser congruen

tes entre sí, regirán , durante el año de que se trate, las activida

des de la administración pública federal en su conjunto y servirán de 

base para la integración de los anteproyectos de presupuesto anuales 

que las propias depEf"ldencias y entidades deberán elaborar conforme a·

la legislación aplicable". 

Plan Nacional de Desarrollo 

de mayo de 1989 

Programas cuyas responsabilidades 

las Secretaría de Educación Pública:·' 

AA ADMINISTRACION. 

BM POLITICA Y PLANEAC!ON 

RECREAC!ON Y DEPORTE. 

3N FOMENTO Y REGULACION DE LA 

LLO TECNOLOGICO. 

3P DESARROLLO DE TECNOLOGIA. 

3Q FOMENTO Y REGULACION DE LOS SERVICIOS CIENTIFICOS<Y, TECNOLOGICOS 

3S DESARROLLO Y APOYO EN LA !NVESTiGACION CIENT!FICÁ., 

3V FOMENTO Y REGULACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACION :,PARA 
LOS TRABAJADORES. 

3111 FOMENTO Y REGULACION DE LA EDUCACION, CULTURA , DEPORTE Y RECRE~ 
CION. 

DA EDUCACION BASICA 

DB EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

OC EDUCACION MEDIA TERMINAL 

DO EDUCACION SUPERIOR. 

DE EDUCACION DE POSTGRADO 

DF EDUCACION EXTRAESCOLAR 
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DG EDUCACION. PARA ADULTOS 

OH APOYO. A LA EDUCACION 

DL DJFUSJON CULTURAL 

DM DEPORTE, RECREACJON Y ESPARCIMIENTO. 

5C ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

5F AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA PLANTA FISICA PARA LA EDUCACJON 
Y LA CAPACITACJON 

5G AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA PLANTA FISICA PARA LA 'INYESTI. -
GACJON CJENTIFICA Y TECNOLOGICA. . ':.;,:¿ .. 

SH CONSTRUCCION, REHABILITACJON Y MEJORAMIENTO .DE LA PLANTA FISICA 
PARA LA CULTURA Y DEPORTE "' 

5K EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS. 

FG PRODUCCION DE PAPEL, IMPRESO Y PUBLICACIONES 

61 COMERCIALIZACION DE PAPEL Y PUBLICACIONES 

TOTAL 25 PROGRAMAS. 
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Di versos Autores han escrito, sobre el presupuesto por prograrns, lo siguiente: 

Sergio F. de la Garza¡ en su libro Derecho Financiero Mexicano - Pag 88 esta

blece que 11 El presupuesto por programas es un proceso integrado de formula -

ción, ejecución control y evaluación de decisimes,ta'rlientes a lograr ma rre,ytr raci2 

nalizacíé.E de la función administrativa, que parte de una clara definición de -

objetivos y metas, y conlleva la determinación de las acciones al terna ti vas -

que pueden ejecutarse, la selección de las más adecuadas, y su agrupación en 

programas su cuantificación en función del destino del gasto, así caro tm el~ 

detennimción de :funciones y responsabilidades",~ 

Para Gonzalo Martner.- en su libro Planificación y Presupuesto por Programas, 

Pag. 45, "Programar significa valerse ~ un método racional para fijar metas 

a alcanzar en función de los recursos disponibles, significa adoptar normas -

o decisiones previas a la acción, en sustitución de una conducta de inprovis!_ 

ci6n frente e los acontecimientos que se susciten" zs'· 

Y Roberto /q}.lUnJ Equihua en Finanzas del Sector Público en México. Pag. 17 -

dice 1 que en México " Se aco~tumbra llamar presupuesto únicamente a la previ

sión de los egresos del Gobierno Federal o de las entidades locales, en tan -

to que las estimaciones de los ingresos federales y estatales así como las -

disposiciones legales relacionadas con ellos se presentan en un documento 11!!_ 

mado Ley de Ingresos de la Federación o entidad federativa que corresponda'd 

Para Fra-cisco Vazquez Arroyo en su libro Presupuesto por programas para el -

Sector Público en México Paga. 21 y 22.
11 

11 E1 presupuesto por programas es un rl}étodo que permite ligar los fondos obte

nidos con las realizaciones que se persigan con ellos; combinando los .re.cursos 

financieros y reales con objetivo seleccionados. Este hecho posibilita la m~ 

dición de resultados y su comparación con 1 os respectivos costos 1 lo que per

mite la evaluación técnica de los programas. 

De lo anterior, puede concluirse lo siguiente: 
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ESTA HSl3 ;;J ~:2: 
SALIR DE LA BIBUOTEGA 

- Que el presupuesto por programas es un conjunto armónico de programas y 

proyectos con sus respectivos costos de ejecución, a realizarse en el -

futuro inmediato. 

- Que el Presupuesto por actividades es el presupuesto programa detallado 

testa el nivel de actividades, de tal forma que suministre los antecede!! 

tes de costos, el volumen del trabajo ejecutado a los logros. 

- Que dicha técnica permite producir bienes o servicios, ·a los mejores CD,! 

tos y con la mayor eficiencia posible y emplear los recurso { Propios o 

ajenos ) en rorma óptima para cumplir los objetivos en los programas y -

proyectos. 

Que el presupuesto por programas es un plan operativo de corto plazo para la· 

realización de las funciones del sector públlco. Esta técnica presupone, 

ademas, una integración efectiva al proceso de planificación. De esa forma -

se facilita la unidad de acción en todo ese sector, pues el presupuesto por 

programas se convierte en un instrumento que tiende a ordenar las actividades 

de la administración pública. 

- Que el sistema de presupuesto por programas, al proponerse ligar el pre

supuesto anual con los planes de largo y mediano plazo, permite introdu

cir habi tos de programación en el sector públlco. 

- Que la implantación del sistema de presupuesto por progamas en el sector 

público obligaría a cambiar el enfoque de la contabilidad fiscal: de una 

simple contabilidad fiscal, presupuestaria, a una contabilidad fiscal -

que incorpore la contabilidad de costes y medir sus efectos directos e -

indirectos en la economia nacional 
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2. Distribución Programa ti ca - Presupuestaria. 

En"la distribuci6n programática - presupuestaria del Sector Educativo-

participan programaticamente 160 unidades responsables, 25 programas y 

115 subprogramas mismos que coadyuvarán al cumplimiento de los objetivos 

y metas que se contengan en el Programa Nacional de Educación 1988-1994. 

El cumplimiento de dichos objetivos se logrará con la instrumentaci6n '"'

eficiente de los programas y consecuentemente con la aplicación racional 

de los recursos financieros asignados. 

En la clasificación Administrativa del gasto publico federal autorizado, 

la participación del Sector Educativo, unicamente se ha visto superado -

por los conceptos de deuda publica y la participación a estados y muni -

cipios ( apoyo regional ) , de lo que se desprende la importancia de este 

sector en el contexto nacional, sin incluir las erogaciones autorizadas 

al sector paraestatal. 

Con los recursos financieros necesarios, el sector tendrá una mayor pos! 

bilidad de responder al perfi 1 del programa del gobierno para el sexenio 

1988 - 1994, que establece como propositos fundamentale~ de la educación¡ 

- El desarrollo integral del individuo y de la Sociedad Mexicana 

- El acceso de todos los mexicanos a las oportunidades educativas 

y por supuesto, la calidad que debe caracterizar cada uno de los 

servicios educativos. 

En gran medida la funcion sustantiva del sector educativo se deposita -

en el desarrollo del recurso humano¡ un aspecto definitivo reviste el h.!:, 

cho de elevar la calidad de la enseñanzS a tráves de la superación del -

magisterio, en los ambitos académicos y social, esto conlleva politices 

adyacentes encaminadas a lograr el arraigo del maestro y el fortaleci -- · 

miento¡ lo que implica incrementar los recursos financieros suficientes 

destinados a la ampliacion de la planta y la superación acadé'mica de los 

docentes, así como de su nivel de vida 
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Asi mismo, deberán aumentarse los recursos destinados a la construcción, 

a la ampliación, mejoramiento y conservación de los plantelés; procuran

do solventar de esta manera el compromiso que debera asumir el sector, -

logrando con ello el cumplimiento de los propósitos trazados por el ac -

tual gobierno en materia de Política Educativa. 
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3,3· UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE EDUCAC!ON PUBLICA ENCARGA

DA DE EMITIR LA NORMATIVJDAD RESPECTO DEL PRESUPUESTO DE LA S.E.P. 

En 1976 cuando la crecien.te demanda de servicios educativos planteo la nec! 

sidad de contar con un órgano especializacb que se dedicará a la q:era:ién, re
registro y control del ejercicio presupuestario, situación que se acentuó 

cnn el av-1nCP oel tl1·0"1·a1íla ae OesconcPni..ración Ed1Jcativ;¡. ln ouP. obligó a 

ef~ctu~r replanteamjentos a la esi..ructura orgánica de la adminis·~:·ación de 
la Secretaria de Educación Pública. 

En 1977 la Oficialía Mayor reestructuró su cuadro organizativo desapare- -

ciendo la Dirección General de Administración, repartiendo sus funciones 

en dos nuevas Direcciones Generales, la de ílecursos MaLeriales y Servicios 

y la de Recursos Financieros. 

La Dirección General de Recursos Financieros se creó con el propósito fun

damental de cubrir part; cularmen'le los aspectos de operación y control del 

ejercicio presupuesta! del sector educa! ivo, estableciéndose como princi

pal objetivo el coadyuvar al desarrollo del sistema educativo nacional mi

nistrando los recursos presupuestales asignados a las unidades administra

tivas de la Secretaría y a las entidades del sector educativo, normando -

las operaciones y J"egulando el ejercicio del presupuesto, así como evalua!! 

do la racio:1alidad y direccionalidad del gasto. 

Entre sus metas se establee!~ incorporar a los planteles educativos de la 

Secretaría al sistema de ejercicio y control de los recursos financieros 

que se captan en dichos centros de trabajo, estableciéndose para tal efec

to el Sistema de Ingresos Propios, para ampliar su ámbito de actuación más 

allá de los recursos financieros asignados, a través del presupuesto en -

forma tradicional. 

Con estas orientaciones, la Dirección General de Recursos Financieros in! 

ció el control del presupuesto de la Secretaría. de Educación Pública a -

partir de 1977 con un programa relevante de actividad presupuesta!. 

La desconcentración del sistema contoble, consecuencia· de la desconcen-

tración de_ trámite y decisiones relacionadas c·on el ejercicio ~ control -
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presupuestario, di6 lugar a la creación de cuarenta unidades Y. su~unidades 

de contralor!a regionales. mismas que tuvieron la encomienda ·de tr_am1t'ar -

y ejercer el presupuesto conforme a las necesidades ~spe.cificaS. ~.e~· ca~a r! 

gi6n. 

Al constituirse en 1978 las Delegaciones de la Secretariá:'en. los.Estados, 

dichas unidades y subunidades se incorporaron a .la~·:,~~i~~~~-·~<~,.~~~·t'i.,tuy~~do
se así los Departamentos de Recursos Financieros, _cOn. ~·~~ibu~Íon~s op.erat! 

vas correlativas a las establecidas para la DirecciÓO ae·nerBi-'"de·_-R·ecÚr".SOS 

Financieros en relación con las unidades adinúliS-tra"tiVSS'· ~·e: x~. S:e.C.ret~r1a·;·. 

En 1983 la Dirección General de Recursos Financiero$ Cops.ideró· el cambio 

de nomenclatura de las Direcciones Generales adjuntadas de presupuesto y 

de control por el de administración presupuestaria y de política y verifi

cación presup1.1estaria 1 respectivamente, e hizo una reubicación de sus di-

recciones de área con el objeto de integrar en una de las direcciones· ge-

rales adjuntas las funciones de preparación, registro y contabilización -

del ejercicio presupuestario, y en otra, las de est.ru:turaciá'I del marco nor

mativo y procedimental en el que se desenvuelve el ejercicio y control del 

presupuesto, comprendiendo la verificación de su cumplimiento. 

De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaria de Progr!! 

mación y Presupuesto en el orden del establecimiento de sistemas homogé-

neos de administración de recursos y de información para la modernización 

administrativa, así como en el de coordinación del Programa de Mejoramie!!_ 

to de los Servicios y Trámites de" las Depehdericic.is Y Entidades, en-1986 

se registró ante la Prosecretaria Técnica de la Comisión Interna de Admi

nistración y Programación, el cambio de denominación de las Direcciones -

Generales Adjuntas referidas,p:ir el de Coordinaciones Sectoriales de Presu

puestación y de Poli ti ca PresuPuestal. 

En la actualidad, su esti-uctur.a: se encUentfa integrada, además de las - -

~oordinacic;mes Sector_iales referidas, con cuAt-ro Direcciones de área, 13 

SubdireCcioOes, .~4· ~epEfrtament~·s y la C,oordinación Administrativa a nivel 
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Subdirección, 

Las funicones a cargo de la Dirección General de Recursos Financieros en-_ -

cuentran su fundamento legal de manera especifica en lo dipuestc:i por". el ar·

tículo 33 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación. 

(publicado en el D.O.F. el 17 de marzo de 1989). 

No obstante Jo anterior, el desarrollo de tales funciones se··encuentra de

limitado por su esquema jurídico administrativo muy exte'nso, Constituido 

nor t.na serie de ordenamientos que 1 por la importanc~a que revisten algunos 

de los mismos, a continuación se hace una referenC:fa._eOunciativa de los -

más usuales: 

Constitución Poli ti ca de los· E_etados Unidos Mexicanos 

Ley de Presupuesto, Contabilfdail /~~:;1.~ i>Cit>:Uco Fe<Jer~LY su_ 
--7"" - ;'';'"-~. -

Reglamento 

Ley Orgánica de la Administración 

Ley del Servicio de Tesorería de la FederaCÍón ~:él Reglament~ ·de la 

Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 

Ley de Ingresos de la Federación y el Decreto Aprobatorio del 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Ley Orgánica de la Contraloria Mayor de Hacienda-~;~º-

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Ley de Adquislciones 1 Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles 

Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 

Al enunciado anterior, habría que agregar el conjunto. de disposiciones Y -

criterios que en materia relacionada con el ejercicio'del 'g~s~~-público _ __f~ 
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deral emiten les Secretarías de Programación y PresuPu~sto, Hacienda y Cré

dito Público y la de la Contralor!a General de la federación, aS! como to

dos aquellos lineamientos, políticas y procedimientos 'Que··-expide tañto el -

ti tul ar del Ramo como el Oficial Mayor respecto al ejercicio del gasto pú -

blico de esta Dependencia. 

Obje~o. de la Dirección General de Recursos financieros 

Coadyuvar ~l desarrollo del sistema educativo nacional mediante el sumini_! 

tro oportuno y racional de los recursos financieros asignados a las unida

des administrativas organismos del sector educativo, normando las operaci2_ 

nes, regulando el ejercicio del presupuesto y evaluando la racionalidad y 

direccionalidad del gasto. 

Su estructura orgánica. 

Dirección General de Recursos Financieros 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas de Computo 

Departamento de Desarrollo de Sistemas 11 A 11 

Departamento de Desarrollo de Sistemas " B 11 

Departamento de Operación y Procesamiento de Datos 

Departamento de Registro y Control de Servicios Personales 

Departamento de ¡ntegraci6n, Control y Seguimiento de ·1nformeci6n 

Coordinación Sectorial de Presupuestación 

Direccion de Contabilidad 

Subdirección de Control y Validación del Pago 

Departamento de Aplicación y Enteros Institucionales 

Departamento de Distribución e Información 

Subdirección de Contabilidad 

Departamento de Control Presupuesta! 

Departamento de Información Contable 

Departamento de Distribución de Fondos 

Subdireccion de Operación 

Departamento de Trámite e Información 

Departamento de Archivo y Correspondencia 

Dirección de Presupuesto 

Subdirección de Presupuestación de Programas de Servicios Coordinados de 

Educación Pública 

Departamento de Programas de Servicios Coordinados de Educación Pública "Aº 
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Departamento de Programas de Servicios Coordinados de Educación Pública "B11 

Departamento de Programas de Seí'vicios Coordinados de Educaci6n Pública 11C11 

Departamento de Programas de Servicios Coordinados de Educación Pública "011 

Subdirección de Presupuestación de programas de Educación Superior, Organo! 

Desconcentrados y Entidades Coordinadas 

Departamento de Programas de Educación Superior e Investigación Científica, 

de Organos Desconcentrados y Ent.idades Coordinadas 

Departamento de Programas de Educación e Investigación Tecnológicas 

Subdirección de Presupuestación de Programas del C. Secretario,· de Coordi -

nación Educativa, de Educación Elemental y Media y de la oncialia Mayor 

Departamento de Programas de areas del C. Secretario y Coordinación Educa -

t1va 

Departnmento de Programas de Educación Elemental y Media 

Departamento de Programas de Areas de la Oficialia Mayor 

Coordinación Sectorial de Política Presupuestal 

. Dirección de Normatividad y Sistemas Presupuestarios 

Subdirección de Norma ti v idad y Consulta Presupuestaria 

Departamento de Normatividad, Consulta y Difusión Presupuestaria 

Subdirección de Sistemas Presupuestarios 

Departamento de Sistemas de Operación y Control Presupuestarios 

Dirección de Fiscalización 

Subdirección de Veri f'icación 

Departamento de Revisión Previa y Minis trae iones AnÚcipad~s "Aº 

Departamento de Revisión Previa y Ministraciones Anticipadas 11911 

Subdirección de Supervisión y Revisiones Especiales 

Departamento de Supervisión y Apoyo 

De par tamen to de Ingresos Propios 

Subdirección de Análisjs y Evaluación Financiera 

Departamento de Análisis y Evaluación Financiera "A" 

Departamento de Análisis y Evaluación Financiera "B" 

Subdirección de Recopilación y Conciliación Documental del Pago 

Departamento de Administración de formas de Cheques 

Departamento de Recopi lacidn de Cheques 

Departamento de Conc i l lación Documental 

Coordinación Administrativa 
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tidades del sector educativo, cuando afecten_ partidas.correspo!'ldientes 

a diferentes programas y todas aque.llas_ que :~ebfi/~.~u~q~izat:-l~.-S_~'?r.~·ta
ría de Programación y Presupuesto. 

7. Controlar los ingresos y egresos de la Secretaría-, Y· est8-tilecer las -

normas y procedimientos para el manejo de recurso~ e·n _er~·ctivo~ 

8. Establecer y difundir las normas y procedimientos a que deba sujetarse 

la contabilidad presupuestaria y patrimonial de la Secretaria, asi co

mo verificar su cumplimiento, consolidar y mantener actualizados los -

registros contables, elaborar los estados financieros y demás infor-

mes internos y externos que se requieran, y conciliar y depurar Jas -

cuentas que rindan las oficinas pagadoras, las unidades administrati-

vas de la Secretaria responsables del ejercicio presupuesta!, así como 

la información que se deba rendir a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto y las demás dependencias que lo requieran¡ 

9. Verificar el cump~imiento de las disposiciones presupuestar~as aplica

bles y promover el fincamiento de responsabilidades que se deriven del 

,ejercicio presupuestario¡ 

10. Conciliar la cuenta corriente que lleva el Banco de MéXico, para· la -

expedición y pago de cheques emitidos con motivo de las reffiuneracio-

nes al personal -de la Secretaria¡ 

. . 

11. Autorizar el entero o aplicación, en. su· caso,._. de· las· cantid.ade~ rete-

12. 

nidas -~l ~T~~orla~ de la Secretaría e~. Í-avO~'· ci~\de:~~~d~~ciBs,-:_e·~'~i:d~cÍ:es 
y,-- en-general¡ --terceros-; qlie -acredi ten----OCder~ChO¿~~~fi-~íb-;-=té-~~:~6~-:-rd~-.1~~---~-
dispoSiciones legales aplicables; . . . . . i. }ii< > • . > i _ .• 

Auxiliar al Secretario, dentro de ·la ·esfer~ -~~:·· s~<~ompete·~·cia~>~·~ -. -

aquellas tareas. encomendadas a és.te, rela-~ionadas_ ·~·~n e-r--'sec\o/<~·du·~~-~ 
tivo y· que están señaladas en la Ley Orgánica de Ja Admini~tra~ÍÓn Pú-

bu ca Federal, la Ley de Presupuesto, Cont,abilidad Y Ga~_to P'~b1J.:~.o Féd! 
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ra!, La Ley General de Deuda Pública, la ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, ·el Acuerdo de Agrupamien.to Sectoria.l y d~má~ diSp!Jsici~ 
nes aplicables, y 

13. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales confieran a 

la Secretaría, que sean afines a las señaladas en las fracciones que 

anteceden y que le encomiende el ..Secretario, 
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3.4. CLASJf"!CACION POR OBJETO DEL GASTO. 
11 

a) Del"inlcl6n y Función de la Clasificación por Objeto del Gasto 

La Clas:fica por Ob.jelo del GaBto puede definirse como un list&
d<.i ordenado hon•ogen~o y c.ohereute de los b.i.enes y ~ervic1os -
que las dependencias y entidades de la Administraci.ón Pública Fe 
deral requieren para desarrollar sus acciones y. en general, óe 
las erogaciones que realizan. 

Su función consiste en identificar con claridad la demanda gu-
bernamental de todos los recursos: humanos, materiales y finan
ciero&, así como de los servicios, provenientes tanto del país 
como del extranjero, necesarios para el cumplimiento de sus 
actividades programadas. Sirve para determinar los gastos que -
en cada programa se necesitan para el cumplimiento de sus objeti 
vos, y ordena e identifica sistemáticamente el uso que se dará : 
al presupuesto asignado a cada programa o actividad. 

De esta manera, la Clasificación por Objeto del Gasto consti tu
ye un nomenclador de los bienes y servicios que necesita la fun
ción pública, así como de otras erogaciones que el gobierno re-
quiere hacer, y penni te el registro claro y detallado de las -
cuentas presupuestales. Su papel consiste en proporcionar el có 
digo, el nombre y la descripción de los renglones de gasto 1 para: 
su adecuada identificación a través de los elementos que la con
forman: I. Capítulo, 2. Concepto y 3. Partida. 

b) Estructura de la Clnslficacl6n por Objeto del Gasto. 

Como ya quedó apuntado, los elementos que conforman la estructu
ra de la Clasificación por Objeto del Gesto son: l. Capítulo - -
2. Concepto y 3. Partida. 

1. Capítulo.- Los capítulos constituyen conjuntos homogéneos y 
ordenados de los bienes y servicios que el gobierno federal 
adquiere para la consecución de sus objetivos y metas. 

La Clasificación por Objeto del Gasto se integra con los s! 
guientes capítulos: 

1000 "Servicios personales", que comprende las asignacio-
nes destinadas al pago de remuneraciones al personal emplea 
do por la Administración Pública Pederal en el desempeño de 
servicios oficiales. 

2000 "Materiales y surninistros11
, que comprende las asigna 

clones para la compra de toda clase de materias pri: 
mas y materiales, refacciones menores, combustibles, 
lubricantes y, en general, toda clase de insumos y -
bienes destinados directamente al funcionamiento de 
la Administración Pública Federal. 



3000 ''Servicios generales", que comprende las asignaciones 
destinadas a sufragar trabajos contratados con terce
ros, el uso de bienes muebles e inmuebles. 

4000 "Transferencias", que comprende las asignaciones que 
el gobie~no federal da a los sectores público, priva
do o soc1al 1 a través de ayudas o subsidios, M con 
objeto de adquirir direct.amente bienes o servicios,
sino trrit.":lfl"b de rt?distribuir el ingreso nacional, de 
mejorar el nivel de vida de determinados grupos de po 
blación o de fomentar actividades de índole cultural
º económ1ca. 

5000 "Bienes muebles e inmuebles", que comprend>? las asig
naciones destinadas a la compra de inmuebles, equipo 
maquinaria, vehículos y refacciones mayare~, necesa-
rios para el funcionamiento de la Administración Pú-
blica. 

6000 "Obras públicas" 1 que comprende las asignaciones des
tinadas a sufragar el costo de las obras materiales -
de carácter público federal. 

7000 '1 Inversiones financieras", que comprende las asigna-
clones destinadas a la inversión en acciones, bonos, 
obligaciones, particípacimes, fideicomisos, etc. 

8000 "Erogaciones extraordinar las" 1 que comprende las asig 
naciones destinadas a cubrir las erogaciones que por 
carácter especial o emergente no pudieron comprender 
en el presupuesto de egrP.sos¡ las insuficiencias de -
recursos que justificadamente pudieran presentarse, y 
las necesidades de nuevos programas. 

90')0 "Deuda públicaº, que comprende las asignaciones des ti 
nadas al pago de capital e intereses de la deuda pú--
blica interior y exterior; para cubrir adeudos de -
ejercicios fiscales anteriores. 

2. Concepto.- Los conceptos constituyen subconjuntos homogé-
neos y ordenados en forma más específica, producto de la -
desagregación de los bienes y servicios contemplados en ca
da Capítulo. 

La desagregación de los capítulos en conceptos, se. presen
ta de la manera siguiente: 

1000 "Servicios personales" 

1100 "Renumeraciones al personal de carácter perma
nente" 



1200 "Remuneraciones al personal de carácter transitorio" 

1300 11 Remuneraciones adicionales y especiales" 

1400 "Pagos por concepto de seguridad socialº 

1500 ''Pagos por otras prestaciones de seguridad social" 

2000 "M.3.teriales y suministros" 

2100 "Materiales de administración" 

2200 "Alimentos y utensilios" 

2300 "Materias primas y materiales de producción 11 

2400 "Materiales y artículos de construcción•• 

2500 "Productos químicos 1 farlllacéuticos y de laboratoriosº 

2600 "Combustibles, lubricantes y aditivos" 

2700 ºVesturario, blancos, prendas de protección y artícu
los deportivos" 

2800 11 Material.ei:¡ explosivos y de seguridad pública'' 

2900 "Mercancías diversas" 

3000 ºServicios generales" 

3100 

3200 

3300 

3400 

3500 

3600 

3700 

3800 

3900 

"Servicios básicos" 

ºServicios de arrendamiento11 

11Servicios de asesoría, estudio&. e i~Y~st1gBCi~n11 

"Servicio comercial y bancario" 

ºServicios de manteÓimientO'); co~~-~~J~~·ión· e iristala
ción11 

"Servicios de difusión e': iñ-r~-rma'.C16ó"11.> 
-~ ' - __ . ·.· . : ~~--., 

"Servicios-·de .tr'aslád~ ·-e ·itlStB18C16n 11 :~ 
-.-::_.:.> 

"Servicios ori'~i'B-1e1'.1 _ ;;-:}. 

"Servicios cÜV~iS~~~J:;:~ ·.:,-.
1 

4000 "Transferencias;•· 

4100 "Ayudas a ;los ~ect.or_es Social .Y privado11 
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5000 

4200 "Estímulos fiscales" 

4300 "Participaciones de ingresos federale~" 

4400 1isub6idios corrientes•• 

4500 ••subsidios para pago de intereses, comis~o~es, y 
gastos" 

4600 "Subsidios para inversión fisica 11 

4700 "Subsidios para inversión financiera" 

4800 11 Subsidios para pago de pasivo" 

11 Bienes muebles e inmuebles" 

5100 11 Mobiliario y equipo de administración" 

5200 "Maquinaria y equipo agropecuario, industrial y 
de comunicaciones 11

• 

5300 "Vehículos y equipo de transporteu 

5400 "Equipo e instrumental médico" 

5500 "Herramientas y refacciones" 

5600 11 Animales de trabajo y reproducción" 

5700 11 Bienes inmueblesu 

5800 11 Maquinaria y equipo de defensa y seguridad- pública11 

6000 "Obras públ leas'' 

6100 110bras públicas por contrato11 

6200 "Obras- públicas- por a-dministraciónu 

6300 "Estudios de prein~ersi6n 11 

7000 ºInversiones financierasº 

7100 "Concesión de crédi tos11 

7200 "Adquisición de valores" 

8000 11 Erogaciones extraordinar 1 as" 

8100 "Erogaciones contingentes" 

8200 "Erogaciones especiales" 

9000 "Deuda pública" 
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9100 11 Amortizaci6n d~ la .deu~~. pú.~lica'' 

9200 11 Jntereses de la deuda p~blica" 

9300 "Comisiones y gastos de la deuda pública" 

9900 "Adeudos de ejercicios fiscales anteriores" 

3. Partida.- Las partidas constituyen elementos afines, inter
grantes de cada concepto, y representan expresiones concre
tas y detalladas del bien o servicio que se adquiere o del 
gasto que se realiza, permitiendo la cuantificación moneta
ria de los mismos. 

e) Objetivos de la Claslficsci6n por Objeto del Gasto 

La Clasificación por Objeto del Gasto tiene los siguientes objet! 
vos: 

1. De la Planlficaciál.- Medir los grandes agregados del gasto pQ 
bllco. 

2. De la Programación.- Identificar de manera homogénea y cla
ra, a través de los conceptos, los diversos, insumos y re-
cursos humanos, materiales y financieros necesarios para -
alcanzar Jos objetivos y las metas establecidas en los pro
gramas. 

3. De la Presupuestación.- Identificar con claridad, precisión 
y detalle en las partidas, los bienes y servicios que el go
bierno federal adquiere, así como facilitar la cuantifica-
ción financiera de los recursos utilizados. 

4. De la Administración Presupuestaria.- Para la programación, 
formulación, ejecución, control y evaluación del presupues
to en las dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal, a través del ordenamiento coherente de capí
tulos, conceptos y partidas. 

5. De la Contabilidad Gubernamental.- Identificar las transac
ciones de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con base en el orden existente en los re
gistros de cada una. 

6. De la Fiscalización Presupuestaria.- Coadyuvar a la reali
zación del análisis fiscal, y determinar responsabilidades 
en la administración y aplicación de los gastos públicos, 
mediante la flexibilidad y claridad en el registro detalla 
do de las operaciones presupuestarias. -

7. De Orden Jurídico.- Establecer congruencia con las normas 
jurídicas que rigen el proceso presupuestario, permitiendo 
la correcta aplicación de las mismas en función de la cla
ridad de su contenido capitular, conceptuar y de partidas 
específicas. 
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d) Lineamientos Generales que Regulan la Clasificaci6n por Objeto 
del Gasto: 

1. Los capítulos y conceptos contenidos en la estructura de -
Clasificación por Objeto del Gasto son la base para que la 
información presupuesta!, tanto de las dependencias del -
sector central como de las entidades de sector paraesta-
tal, sea consolidada bajo criterios uniformes y homogéneos. 

2. Para las dependencias del sector central, las partidas -
contenidas en todos y cada uno de los capítulos y concep
tos de la Clasificación por Objeto del Gasto ,.son indispen
sables en el registro y control detallado in~erno de sus 
presupuestos autorizados y, por lo tanto, son de observan
cia general. 

úe conformidad con lo dispuesto en los arts. 32 fracción V de la Ley 
:Jrgénica de la Administración Pública Federal publicada en el O.O.F. 
el 29 -Xll-1976 y I • y 5• de la Ley de Presupuesto Contabl lldad y -
Gasto PúbUco Federal publicada en el 0.0.F. el 31-Xll-1976, la Se
cretaria de Programación y Presupuesto por conducto de la Subsecre
taría de Presupuesto y la Dirección General de Política Presupuestal 
expiden la Clasificación por Objeto del Gasto a que deberán sujetar
se las dependencias y entidades de la administración publica federal. 
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CAPITULO IV 

INTER~ENCION DE LAS SECRETARIAS GLOBALIZADORAS 

EN EL PRESUPUESTO 



4, 1 LA S!'CRETRARI A DE PRf•uRAMACIOH Y PRESUPUESTO 

Su función es la· de ·órganO rector __ de la· pi~~eaci6n nacional y regional 

de] desarrollo 

Otras funciones sust~ntivas son, r·~spe·~-to' de la programación, la presu .

puestación, la ej.ecución 'y_._ fa.:·~val~~~-lón de-laf{ obras -púÍJliCas y· las ~ad
quisiciones de las· dePe~dencf~s :{' ~n-tidade~--d~ la -Adn1in·i stra~ió~ Pública . . .. ·: ·: 

Federal, la integración de''.)os:Sistemas'Nacionales Estadísticos Y de'1n-

formaci~n geogrifica_ y _:_i~-~~;Ính~-r~n_tes al establecimiento ·de.-line~~ier;'t6s 
y pol ! tic as en materia. de,· modernización de la administraCiórí pública c~!f·_·-__ -

tra 11 zada y ~ara·é_StBtai ~::·y_:-e1 -~eSEú·rcilio y administ~~cÍÓ-~ de ';':~~~"~-ai~~-

Asi mismo, respe~to ~l"'seCtOr paraestatal ·Ja Secretarra tiene. ~afá~ter, -
;.-· ' 

de fideicomit(!nte:.único de·-1a Administración Públic8 Fedér8f; :~eii~t~~\'~!: 

federal. 

La conji.Jnción.de ·atribuciones así confiadas a la SeC:retBr!a· por la ley,. 

conrÍ~uró su ~aráéter de DependenciS globalizadora efa, .. c-uy~s funciones -

sustantivas destacitrón las ·de ·_éOnduéir_-e-1 p~oces«i?.-de Pla~'~-~ci6_~, ~dmini!, 
,·_trar integral~e~te "eL_:gast~_· púb.lico_ fedez:'al , ~-~.ésd~.)á '.~~o;~cciÓn hasta ·...: 

su ejecución ·y v·igilanda. 
- - ·,-· .. : --..:· 

La· Sec~etaría COr.io Ó~gañCi -~éctor·.~ d~· :¡:~:. ·pliln~~~-~~~:. :~i·cf~nal ·del d~ 
sarrol lo rUé __ -~~~-f~~:~~i9ri~~~( PQ~ ~~~~~~~;; dé·~~i-~~~~cf~~" é ~~bl ~-~8d6_' ~ 
en el o.o. f del 5 de ~~~ro.de 1983). 

Las at~ibuCione.s ·de p·rogr:ama~ión .Presupuestact'~n· ~Í?_" ha11.>c~n-t_rado 
en la raciorlalizacipO d~l ga~:~o pdblico Y :.~dm(n_i.st~~rlO._~n ·:fÚnci_ó~ 
de_ las prioridades que señale la plan~~ción nacíona_l deLdesarro"'7 

!lo. 

OiChas atrÍbucioiies tieneti efe~·tos 'normativos''que Of'.Í.ery~tS.n .el ia! 

to gubeZ..namental ·en todas _·sus expr~-Siones /lo ~nlazB.n ~-.ja polí-:

tica ecónomica. del Estado. 
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También se destacan atribuciones relativas a autorizaci6n de la inver -

sión p~ubl le~, la modernización de la Administración Pública Federal 1 la 

administración y desarollo de su personal, la planeación 1 programación 

ejecución y evaluación de las obras públicas y el establecimiento de -

normas para las adquisiciones, fundamentalmente la programación pres~ 

puestación de las mismas. 

Por lo anterior los Decretos del Presupuesto de Egresos de la Federa -

ción han incorporado facultades a cargo de la Secretaria que inciden -

de manera notoria en la evaluación de las estructuras de la Adminis -

tración Pública Federal la centralizada y paraestatal, y en la asigna

ción durante el ejercicio presupuestario de los recursos. 

La Ley Organice de la Administración Pública Federal, publicada en el D. 

O.F. el 29 de diciembre de 1976 en su artículo 32 establece las a tribu -

e iones de la Secretaría de Programación y Presupuesto más correctamente. 

ART, 32 .- A la Secretaría de Programación y Presupuesto corresponde el -

despacho de los siguientes asuntos: 

I. Proyectar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, 

con la participación de los grupos sociales intereS~dos, el 

Plan Nacional correspondiente¡ 

11. Proyectar y coordinar con la participaci6n que cor~esponda ,a -

los gobiernos estatales y municipales la plane-9.Cfó~~'region-ai-:·-

así como la ejecusión de los programas especiales que le seña

le el Presidente de la República¡ 

III. Coordinar las actividades de planeat!ión nacional d«:~- desBrro -

110 1 así como procurar la congruencia entre las acc;:iones ~e la 

administración pública federal y los objetivos y priorid'!ldes .:. 

del Plan Nacional de Desarrollo¡ 

IV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo F~_d§ral, ,conVeng~ con -

los gobiernos locales para el desarollo :últegr~~:,· de -'~as di ver

sas regiones del país¡ 
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V. Proyectar ·y calc:ular los egresos del Gobierno Federal y de la 

-admi~·ist~~~iÓ~_'- p6~Ú ca ~a~aestatal, haciéndolos compatibles -

con la disponibilidad de recursos que señale la Secretaria de 

.Hacie"nda y Crédito Público, y en atención a las necesidades -

y políticas del desarrollo nacional; 

VI. Formular el programa del gasto público federal y el proyecto 

Ge Presupuesto de Egresos de la Federación y presentarlos,_,

junto con el del Oepartarento del Distrito Federal 1 a ·la consid~ 

ración del Presidente de la república; 

. VIL Autorizar los programas de inversión púbfii::a_~~de: j-_a5··:: .. depend~n -

cias Y entidades de la administración p~blica :/~d_~·~~·l_~"<·-- · 

•\' 

VIII. Llevar. a cabo las tramitaciones y registros 9&·~-·: ~;~~i:~-~~ 10-

vigilancia y evaluación del ejercicio dé~- .. ~~-~i~~;~~!~f~~, fe~ 
deral- y de los presupuestos de egresos; 

,!:~'.;. ; 

IX. Verificar que se efectúe en los términos e5t8b-l:eé"J."d~:~~ :'la."i!! 

versión de los subsidios que otrogu.e la Fed~·~~~_Íc?~'.~·~::~~~~ !_c?m·o 
la aplicación de las tranferencies de. fon'dOs .. ·en.:·fa·vo~.:;de Es-. 

tados, Municipios, instituciones o particulá.r·e:B·;· .2~;-:. ::~~te 
·:. --:o~~~:-~tc: ,·,_~;~~- --·.'·:::.- -

X. Establecer normas, lineamientos y polÍtic~~-·-e·~.~::~~:~'.~~~-~~~:~é-82 
ministración 1 remuneraciones, capaci t'aciÓ~_(Y<~-~:~.~~~b;ii~~:d~'~-~
personal, asi como coordinar y vigilar ·1a-:Op~~;~~-~~;~-~:~i ~;Si_~_~;
tema General -de Administración y- oesarro1~ii -d~:i~P~i2S~~1~1fei'-:-
Poder Ejecutivo Federal; c .. :\ ::.,:--ij{ '!'.~;);··;:, - ·-

, .- :-' :- .. ;t(· ~·.:~·:)~·/· "·/·· 
XI. Fijar los lineamientos que se deb~n s~gu·i··~: ~~ÜÍ'~' ~-l·~b;·;~·~ión 

de la documentación necesaria para' la: .. fÓrm~~El.i'j.~~.j~1 ·~trº""'
presidencial e integrar dicha documentación(··.:, 

;,):[.. )';',('~:. 

XII. Regular la ~laneación · programaci¿~·~,-·~~~-~~~·J_~~~-t'~~I~~~:· '.'ejeCu · - · 
. ' .... ·.· ·'.-'. 

ción y evaluación de las .obras púbÜ~áS·'9Ue:re-alicen·-la~·:. -. 
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dependencias y entidades d~ la.administración pública-federal¡ 

XII. Emitir o autorizar, en consulta con la Secretaría de la Con

traloria General de la Federación, los catálogos de cuentas 

para la cOntabilidad del gasto público federal; consolidar -

los estados financieros que emanen de las contabilidades co~ 

prendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

así como formular la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Fe

deral;. 

XIV. Establecer las políticas y las directrices que apruebe el 

P.z:-esidente de la República para la modernización administr!!_ 

ti va de carácter global, sectorial e institucional, que o -

rienten a los Secretarios de Estado y Jefes del Departamen

to Administrativo en 18 determinación y ejecución de las -

acciones que autoricen en el ámbito de su competencia¡ 

XV. Someter a la consideración del Presidente de la República 

los cambios a la organización que determinen los ti tul ares -

de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, que impliquen modificaciones a su estructura orgáni

ca básica y que deban reflejarse en su reglamento interior¡ 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones en rrateria de planeación nociaal, así como de 

programación, presupuestación, contabilidad y evaluación¡ 

XVII. Coordinar y desaITOllar los servicios nacionales ·de estadís

tica y de información geográfica¡ establecer ~as normas y -

procedimientos para la organización, funcionamiento y coor

dinación de los sistemas nacionales estadísticos y de info!. 

mación geográfica, así como normar y coordinar los servicios 

de informática de las dependencias y entidades de la admini! 

treción pública federal. 
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La 

XVII~ Dictar las normas para las adquisiciones de toda clase que -

realicen las dependencias y entidades de la administración -

pública federal central izada y paraestatal escuchando la OP! 

nión de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, así 

como las normas y procedimientos para el manejo, de almace ~ 

nes, inventarios, avalúas o baja de maquinaria y equipo, in! 

talaciones industriales y los demás bienes muebles quf¡'! for -

men parte del patrimonio de la administración pública. federal, 

y 

XIX. Los 

rieres atribuciones se 

de la misma, 

siguiente: 

Artículo 2V.-

rá con 

ti vas: 

Oficial. Mayor¡ 

Dirección General cie AsuntOs ·Jurídicos; 

Unidad de Comunicación Social¡ 

Unidad Responsable del Programa Nacional de Solidaridad; 

Dirección General de Política Economica y. Social¡ 
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Dlrecc!6n General de Po U tica Presupuesta!; 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental; 

Direcci6n General de Servicio Civil¡ 

Direcci6n General de Programaci6n y Presupuesto Energético e 
Industrial¡ 

D1recci6n General de Programación y Presupuesto de Servicios-; 

Dirección General de Progremac16n y Presupuesto de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y de Abasto; 

Dirección General de Prcgramción y Presupuesto de Infraestruc
tura y Desarrollo Urbano; 

Dirección General de Programación y Presupuesto de los Sectores 
Salud, Educación y Trabajo¡ 

Dirección General de Normatividad de Obras Públicas, Adquieicio
n~e y Bienes Muebles; 

Dirección General de Programaci6n y Presupuesto Regional¡ 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

Dirección General de Personal; 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

Instituto Nacional de Estádistica 1 Geografía e Informática, y 

Delegaciones Regionales 

Artículo 3v .- La Secretar fa de Programación y Presupuesto, a través de -

sus unidades administra ti vas, conducirá sus actividades en rorma progra

mada y con base en las políticas que, para el logro de los objetivos y -

prioridades de la planeación nacional del desarrollo y de los programas 

a cargo de la Secretaría, establezca el Presidente de la República. 

Asi mismo en los términos del artículo lV de la Ley de Presupuesto Canta 

b!l!dad y Gasto Público • públ!cada el 31 de diciembre de 1976 en el -

Diario Oficial de la Federación, se dispone que 11'e1 presupuesto, la con

tabilidad y el gasto público federal se norman y regulan por las dispos! 
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cionee de·esta ley, la que será aplicada por el Ejecutivo Federal a -

través de la Secretaría de Programación y Presupuestoº. 

Por lo anterior es de competencia de la S.P.P. la aplicación de esta 

ley y se respectivo reglanento, ya que en ellos se regula el presupues

to y todo lo relativo al mismo. 
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4.2 LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Secf.etaria de Hacienda y Crédito Público, tiene su antecedente

desde la Secretaria de Estado del Despacho de Hacienda en 1821 a -

raíz de la expedición del Reglamento Provisional para el Gobierno 

Interior y Exterior de las Secretarias de Estado y del Despacho -

Universal y en 1824 mediante Decreto se centralizó en la Secreta .. -

ria de Hacienda la facultad de administrar todas las rentas perti

nentes a la Nación, inspecCionar las Casas de Moneda, etc, asi pa

ra el despacho de las nuevas funciones, se crea entre CJtJ"ag la Tes~ 

reria General de la Federación, creada con el propósito de reunir 

en una dependencia todos los elementos que hicieran posible cono

cer el estado verdadero ·de las rentasy gastos de la AdministraciOn. 

Contaduría Mayor. órgano de control que estuvo bajo la inspección -

de la Cámara de Diputados, teniendo como función principal el exa

minar los presupuestos y la memoria que debería presentar anualme!!_ 

te la Secretaria. 

Al transformarse nuestro país en una Repúbl ice Central se expidió 

el 7 de octubre de 1835, un reglamento que precisó la forma en que 

se manejarían las rentas de los Estados que quedaban desde ese mo

mento sujetos a la administración y vigilancia de la Secretaria de 

Hacienda. 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843, le dan el c~ 

rácter de Ministerio de Hacienda; y el Decreto del 12 mayo de 1853 1 

le denomina por vez primera Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 

co. 

El 13 de mayo de I891, la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co ve incrementadas sus atribuciones en lo relativo a comercio,por 

lo que se denomina Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Co-

mercio; asimismo, sale de su ámbito de competencia el sistema de -

correos y se rescinde el contrato de ari:-endamiento de la Casa de -
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Moneda a particulares, con lo que la acuñación de moneda queda a -

cargo del Gobierno. 

El 23 de mayo de 1910, se creó la Dirección de Contabilidad y Glo

sa asignándole las funciones de Registro, Glosa y Contabilidad de 

las cuentas que le rindiesen sobre el manejo de los fondos, con el 

propósito fundamental de integrar la cuenta general de la Hacienda 

Pública. 

En 1917 1 lo relativo a Comercio, pasa a formar parte de la nueva -

Secretaria de Comercio. En 1921 se expide la "Ley del Centenario" 

antecedente que dió origine en 1924 al Impuesto Sobre la Renta, -

gravámen más importante del sistema impositivo mexicano más
4

tarde 

se decreta en 1934 la creación de la Dirección General de Egresos¡ 

en 1958 se crea la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 

en 1976 con la publicación de la Ley Orgánica de la Administra-

ci6n Pública Federal la presupuestación del gasto corriente e in

versión paso a formar parte de las atribuciones de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, en 1982 se le atribuyen funciones -

derivadas de la nacionalización bancaria y en materia de precios -

y tarifas y estímulos fiscales. 

Sin embargo en 1985 con motivo de las medidas de racionalización -

del gasto público ordenadas por el Ejecutivo Federal se reestruct~ 

ró la Secretaría, y actualmente la misma cuenta con una Estructura 

Orgánica, según lo establecicb en el Articulo 2º del Reglamento In

terior de la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público publ! 

cado en el Diario Ofici.al de la Federación el día 17 de enero de -

1989. 

Con Direcciones Generales que se integran por los directores -

Generales 1 los Di rectores, los Subdirectores, los Jefes y Subjefes 

de Unidad, de Departamento, de Oficina, de Sección y de Mesa, por 

los demás servidores públicos que señale ese Reglamento y los que 
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las necesidades del servicio requieran. 

Asimismo en los términos del articulo 31 de la"'Ley ~rg~~ica éle la 

Administración Pública F~deral p~blicada .en e_i :oi_ai-1o·:~t!C'.i_al d·e 

la Federación el 29 de diciembre de 1976,'la Sec~~i:~,d~' de H~cie!! 
da y Crédito Público tienen ,las sigui~_~t~~: Bt~i~~'~:i'~~~-~:~: 

. •'">·., d ~·.:,/ ···i~:;: 

Articulo 31.- A la Secretariá de,Haci~nda;y'C~ééJÚo' PúbÚco corre!! 

pende el despacho de lo~ sigUient:~s as~n~~~S:: 

I.- Estudiar y-·-rormular los proyectos.·de, ieye~-~-Y--.d-¡~~~Siciones im.:.. 

p~_si tiv~s ;-. y -185 leyes de'- iñgresOS -reder!31es ·:t Y>:cf~}:.:·oePSf.ta~~~tO 
del Distrito Federal; 

'c._: 

:·.:~·:::":··~/i- < 

II. Cobrar los impuestos,· derechos,_ pro~~~--.~-to!' ... ·Y '~-~f-~;~~-a~~~~-t-~~7-
federales en los términos de las leyes; · · -·. · · 

'"' .. ,.,·~ :·.:: ~>~ ·_-: ,_. 
III. Cobrar los derechos, impuestOs, prd'.d~Ct6.~·.: Y"' aPro~echam'ien-tOs 
del Distrito Federal , en los términos d~:·la·: Ler .~·e_ Ingres~s del 

Departamento del Distrito Federal y las leyes· fiscales· corresporÍ-

dientes; 

IV. Determinar los criterios y montos globales de los estímulos -

fiscales l estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de la -

Federación y evaluar sus_ resultados conforme a sus __ objetivo,s_, eSC!! _c 

chando para ello a las dependencias responsables de los sectores -

correspondientes¡ administrar su aplicación en los casoS ·en q~e no 

competa a otra Secretaría 'así como comprobar el cumplim!_~nto,,de ,:-.

las obligaciones de los bene.ficiarics a fin de ejercer las faculta-

des fiscales que le confieren las leyes cuandc:> l~s- p_artic_úl~res se 

beneficien sin derecho de un Slbsidio. o estímulo fi~Cal¡ 

V. Dirigir los servicios aduanales y. de inspección. y la policía -
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fiscal de la Federaci6n 

VI. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Departe-

mento del Distrito Federal y de las entidades de la administración pú

blica federal considerando las necesidades del gasto público federal -

que prevea la Secretaría de Programación y Presupuesto, la utilización 

razonable del crédito público y la sanidad financiera de la administr! 

ci6n Pública. 

VII. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del -

país que comprende el Banco Central, a la banca nacional de desarrollo 

y las demás instituciones encargadas de prestar el servicio público de 

banca y crédito. 

VIII. Practicar inspecciones y reconocimientos de existencias en al-

macenes ,con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones fi!_ 

cales; 

IX. Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del 

crédito público¡ 

X. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del -

Distrito Federal¡ 

XI. Dirigir la poli ti ca monetaria y crediticia; 

XII. Administrar las casas de moneda y en-sa,ye¡ 

XIII. Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia de 

seguros, fianzas, valores y de organizaciones auxiliares de cfedito¡ 

XIV. RePresentar el interés de la Federación en controversias fiaca-

lea 
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XV, Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y ser. 

vicios de la administración pública federal o bien, las bases para -

fijarlos, escuchando a las Secretarias de Programación y Presupues 

to y de Comercio y Fomento Industrial y con la participación de les 

dependencias que corresponda¡ y 

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamen

tos. 
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4,3 LA SECRETARIA DE LA CONTP.ALORIA. GENERAL DE LA FEDERAC!óll. 

En 1982 se plantea la necesidad de armonizar y fortalecer la función de 

control en el Sector Público. Para ello, ·rue prese.ntado ante el ~ongre -

so de la Unión, un conjunto de propuestas legislativas en el que se incl!:!_ 

yó el Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica de la· Adminis.tra

ción Pública Federal, mismo que al aprobarse y publicarse en el Diario -

Ofiéial de la Federación el día 29 de diciembre de 1982, diÓ origen a la 

Secretaria de la ContraJoría de la Federación: integrándose en esta depe!! 

dencia las funciones d<? control y evaluacion global de la gestió'! públ,! 

ca anteriormente dispers.:.. ( Manual de Organización de laS.E.c.o.G.E.F.-o.o.r. · 
23 de enero de 1990)

11 

A la nueva Secretaría de la Contraloría General -·de ia- Fi!de?-aé16n ·1e co· 

rresponde ahora planear, organizar y coordinar ~i- 'si~·ÚH~a'.~·d~">~Ontr~~·· y-~· -
evaluación gubernamental, Inspeccionar el eje.rci~i~- ~:d.~i~~~~t~,~~.úb"ÍÍ.C-o fe-:.. 

deral y su congruencia con el presupuesto de·· egr·é~o;:t~:~ .. '_',_ ~~~·:·- .. .:-. 

A esa nueva secretaría, con algunas atribucione~· yi·u~2~~~i~· le correspon -

dínn a Programación y Presupuesto, le c·orresP:On'cie .··; ;:;~li~~-~ -s·~=s au~i to -

rias, la vigilancia del gasto público, ·así. c:oRio-~~-t~·~~i'~~:er)as·po~Íticas 
-.-,-·; .:. •"''' .-- ., 

generales para normar la contabilidad Y -el· ·c-ontrór ·en'.'in8ter·iá' .. de progre -

mación, presupuestación y administra~i~~-~:~~._:·.~,~~~·i~.0S.~:;h~~a~-Os 1 materiales 

y financieros. 

Asimismo, informará anualmente al Ej ecuti :vo .>:·~~br:e' _~-e((~e~-~t ~acÍd · de·.Úa ev! 

luación de las dependencias y entida~~~=t!_!~-i~:~~~Jri,Jj~~-~=~t~~-~q~~:P·¿·b_1i·C~-fed!_--
ref: es la encargada de recibir las .declara~Í.-~~~$-.'.patf.'im~niales·::de- .los -

servidores públicos y atender las quejas ··Qu~-~~res~Ot~~~-loS:.:~~~.~·¡;~ul~-~eS" -
con motivo de acuerdos, convenios o contr~tos-.~~-e. ·f~;~,e~ -----~~~n .{~·s.·~~~en -

dencias y entidades federales. 

El 19 de enero de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el primer Reglamento Interior de esta Secretaría,· el cual fue re"formado -

por Decreto Presidencial publicado en el citado órgano oficial el día 30 

de julio de 1985. 
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En la presente administración, el C. Presidente de la República, en ejer 

ciclo de la facultad que le confiere el artículo 89 fracción I de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento -

en los artículos 18 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú -

blica Federal, expedió el Reglamento Interior de la Secretaría 1 el cual -

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de enero 

de 1989. 

El ordenamiento antes citado, determina desde luego 1 las atribuciones de 

las diversas unidades administrativas que conforman a la dependencia. 

En los. artículos 25 y 32- Bis de la Ley Orgánica de la Administración - -

pública Fed,.ral se mencionan las atribuciones que a dicha Secretaría le -

corresponden: 

Art. 25.- ·1-1Cuando alguna Secretaría de Estado o Departamento Administrat!, 

vo necesite informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra d_! 

pendencia, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo 

correspondiente a las normas que dicte la Secretaría de la Contraloría -

General de ·1a Federación11 

Art. 32 Bis.- "A la Secretaría de ·1a Contraloría General de la Federación 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1. Planear, organizar y coordinar el sistema de control: y e~aluación 

gubernamental, Inspeccionar el ejer•:icio del gasto púbii-éo f·~d~~r.'~¡- y·su -

congruencia con los presupuesto de egresos: 

11. Expedir las normas que regulen el funcionamiento de los instrumen.:... 

tos y procedimientos de control de la administración pública federal, la 

Secretaría, discrecionalmente, podrá requerir de las dependencias compe

tentes, ta· instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de 

facultades que aseguren el control; 
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IIL' Vig'Úa~-.~¡- c~~p¡:¡·~ie~~~- de las- ~o~·~~s d.e contr~,1. y fisca~izaCión,
asI como ase'sorar y apoyar. a -los órganos de ·control-·· interno ~e ~as_ d~pen

dencia~. y ent·i,dades d; Ja admi~istración pública fedt?ral r-· 

IV. Eátabt'ecP.r las basm generales para la realizaci~n·.: 

~r. las dependencias y entidades de la administración ·pública·. féd-~;ai"')'~
abí como real i zBr '·las auditorias que se requieran a· las. :d~pe·~·de~·~=~-~·s·;·; -
enÜdadeS eñ susÚtuCión o apoyo de sus propios órganos -~~:~-~~t;~Í~-

V. Comprobar el cumplimiento, por parte de las deperid~~~C:1if~- )?~-~:~ti?·:. 
dades de- la administración pública federal d~ las ób_liga~l0:~~-~~~~-~fiY~d9s 

·.·. •._;·_- .. : 

de ias disposiciones en materia de planeación, p'resupuést-8Cfón, in&f.·é_S.os, 
- .·.. .-, -,; -:-_ 

financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y fÓndos_-y_ ~~lo.r~~- d:~_la_,:_·-

pr~piedad o al cuidad9 del Gobierno Federal¡ 

VI. sUgerir -normaS a 'i~ -~Coiií-f~-16ii NaCion~i; Bancaria y de Seguros en r~ 

laclón con el control 'y fiscaliZac:tdn d~~-l~á .... en~~-dad'es.bancarias y de -

otro tipo que formen p8rte de· l~ adm.inistració~ -pública ·federal¡ 
,' ·, .- .".'):'" <> .::. ·,:- :··- - . 

VII. -Realiza~t":por_ sf o -a- Solicit'ud de las Secretarías de Hacienda y 

Créd.Ú~o ~·úbi i~·~, . d·e P~·Ogr~~-~ci~n y Pres~pue~to o. de la coordinadora del 

sectc;>r cOrres'pondiente, auditorias ·y· evaluaciones· a las dependencias 

y cOtidadeS dé la administración pública federal con el objeto de promo

ver la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los 

ob .. ieti vos contenidos en sus programas¡ 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de 

con trol que las dependencias y entidades de la administración pública f! 

deral cumplan con las normas y disposiciones en materia de : sistemas de 

registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación -

de servicios, obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, conserva -

clón uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e -

inmuebles, almacenes y demás ac· i•:os y recursos materia] es de la admini!_ 

tración pública federal; 
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IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyectos de normas 

de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, 

administración de recursos humanos, materiales y financieros que elabore 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, así como sobre los proyectos 

de normas en materia de CCJ'ltrat.aciái de deuda y de manejo de fondos y valo

res que formule la Secretaría de Hacienda y Credi to Público. 

X. Designar a los audi toree externos de las entidades y normar y con -

trolar su actividad¡ 

XI. Proponer la designación de comisarios o sus equivalentes-_ en -¡os· 6!:, 

ganos de vigilancia en los consejos o juntas de gobierno y administración 

de las entidades de la administración pública paraestatal. 

XII. Opinar sobre el nombramiento 1 y en su caso, solici ter la remoción 

de los titulares de las áreas de control de las dependencias y entidades. 

Tanto en este caso, como en las de las dos fracciones anteriores, las pe!:_ 

sones propuestas o designadas deberán reunir los requisitos que establez

ca la Secretaría; 

XIII.Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda para el estable -

cimiento de los procedimientos necesarios que permitan a ambos órganos el 

cumplimiento de sus respectivas responsabilidades¡ 

XIV. Informar anualmente al titular del Ejecutivo Federal sobre el re

sultado de la evaluación de las dependencias y entidades de la administr_! 

ción pública federal que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a 

las autoridades competentes 1 si así fuere requerida, el resultado de ta -

les intervenciones. 

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban pre

sentar los servidores de la administración pública federal y verificar y -

practicar las investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con las -

:eyes y reglamentos¡ 
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XVI. _Atender. las·quejas que p,re~en_ten los particular_es con motivo de -

ac11»rdos, . convenios '-o cO~tra·tas .. qUe ··ce1ebren c~n: r~s dePendencias y enti

dades de lá ad~·Í!lis·t:ra~i~n p~bi~~a ~ederal, de: ~c-~érdo- Con 1as normas que 
s~ em~tani. ,: ·.· ,,, <·'",.: 

--»,\:: -.. ;:_·,, ~-. 
Xvu •. -c~~'bc·~r_.:·e :-.í'ri·~-~~~~ &~r los actos, omisiones o co.nductas de los -

serVido~~s~·pabi'l~o~ ~-~~~ra··-C:an~Ü tu;~ r~s-ponsabilidades administrativas, -

ap~ ica_~~~-1a~::f"~~-~~~,º!1~~ -.~que- corz:-espondan en los térm:Ínos ·que ,las leyes s~ 
ñalen ,_- y __ en~!su. c·aao :·-:-hacer las dt!nuncias correspondí ent~s ante el Minis-

·, terlo P¿bl1°~¿ prestá~cloÚ para tal efecto la colaboración que le fuere -

re~u_er.f~a; , .- _ 

~XVIII: VigÚ~~ el cumplimiéntO 

-, -,; :e .. - : '. 

plicándo~e l~s sariciones qu_e 

cias · a, 9}1~ 

XIX. Las demás 

tos. 

1.0 SECRETARIO~··• 

1.0.l CONTRALORIA 

1.0.1.1 

,- ·~- ;-_._ ~~-~~--.'. 

l.0.2. UNIDAD DE COMUN!CAclON so~ÍAL •• 
1.0.3 DIRECCÍON GENERAL JÚRIDÍcÁ 

1.0.3.l" Dirección Consultiva 

1.0. 3. 2 Direcciórl Coi11:erlc.i0Sa 

1.0.3.3 Oire~ci6n de.Asuntos-·Pen8ies 
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l. l. SUBSECRETARIA " A " 

l.1.1 DIRECCION GENERAL DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

1 .. 1.1.l Oireccion de Dependencias Globalizadoras. 

1.1.1.2 Direcci6n de Sector Fomento Econ6mico 

1.1.1.3 Dirección de Sector Bienestar Social y Desarrollo de la 
C.-midad 

1.1.l.4 Dirección de Procuración de Justicia. 

1.1.1.5 Dirección de Sector D.D.F. y Paraestatal. 

1.1.2 DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y SITUACION PATRIMONIAL 

1.1.2.1 Direcci6n de Inconformidades 

1.1.2.2 Dirección de Responsabilidades 

1.1.2.3 Dirección de Registro Patrimonial 

1.1.2.4 Dirección de Verificación. 

1.1.3 DIRECCION GENERAL DE OPERACION REGIONAL 

1.1.3.1 Dirección de Operación y Control Zona Norte. 

1.1.3.2 Dirección de Operación y Control Zona Sur. 

1.2 SUBSECRETARIA "B" 

1.2.1 DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PU
BLICA 

1.2.1.1 Dirección de Normatividad e Investigación, Control y Segui
•iento del Gasto Público 

1.2 .. 1.2 Dirección de Asistencia y Desarrollo Técnico 

1.2.1.3 Dirección de Supervisión y Evaluación. 

1.2.2. DIRECCION GENERAL DE AUDITORIAS EXTERNAS 

1.2.2.1 Dirección de Análisis y Diagnósticos de Entidades Paraesta
les 

1.2.2.2 Dirección de Promoción de Servicios Profesionales 

1.2 .. 2 .. 3 Dirección de Control de Programas de Auditoría. 

1.2.3 DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

1.2.3.l Dirección de Diagnoeticos y Auditorías Directas. 

1.2.3.2 Direccion de Auditorías a Obras Públicas 

1.2.3. 3 Di~ección de Auditorías a Adquisiciones. 

1.2.3 .• 4 Dirección de Auditorías de Fondos y Valores 
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1.2.3.5 Dirección de Evaluacion de Auditorias. 

1. 3 UNIDAD DE COMISARIOS 

l. 4 OFICIALIA MAYOR 

1.4.0.l Unidad de Organización y Sistemas 

1.4.0.2 Unidad de Servicios Sociales y Culturales 

1.4.0.3 Centro de Información y Documentación 

l. 4. l DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

l.4.1.l Dirección de Personal 

1.4.l.2 Dirección de Programaci6n y Presupuesto 

1 .. 4.1.3 Direcci6n de Recursos Materiales .. 

l. 5 COMISARIOS Y DELEGADOS DE CONTRALORIA EN EL SECTOR PUBLICO 
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4,4, COMENTARIOS SOBRE EL LLAMADO PRESUPUESTO BASE CERO. 

Es un m4!todo de planeaci6n y presupuesto que trata de reevaluar cada arlo 

los provamaa y gastos. 

Su origen •e encuentra en loe Estados Unidos de América donde a principios 

de la d~cada de los sesentas se intentó elaborar un presupuesto de tipo bJ! 

se cero por el Departamento de Agricultura, pero resul t6 infructuoso y :fue 

hasta 1970 cuando se utilizó este s.istema para preparar el presupuesto de 

las divisiones de asesoría e inveetigeci6n de la empresa "Texas Instru -

mente". 

A partir de 1973 este sistema presupuestario fue adoptado por di versas em"'; 

presas privadas e instituciones gubernamentales de aquél país, como fue el 

caso del Estado de Georgia siendo gobernador el SeHor Jimmy Carter. 

11 La filosofía y los procedimientos que se utilizan para implantar el pre

supuesto base cero en la industria y el gobierno son cae! identicos, lo -

único que difiere es la forme de implantarlo en cada caso, que debe ajus

tarse a laa necesidades de cada caso" •• 

El proceso requiere que cada gerente prepare un paquete de decisiones de -

cada actividad u operación, el cual debe incluir un análisis de costo, pr.e. 

posi toa, alternativas, evolución de resul tadoe, consecuencias de la no 

adopci6n del paquete y beneficios obtenidos. El análisis de al terna ti vas 

requeridos por el método base cero introduce un nuevo concepto de técnicas 

de presupuesto. 11 

Además, el presupuesto base cero requiere que los gerentes identif'iquen -

los niveles de esfuerzo necesarios pera realizar cada actividad. Deben -

determinar el· nivel rúínimo de gastos. 

Una vez preparados los paquetes de decisiones se deberán clasificar o en_!! 

merar según su orden de importancia. Este proceso de clasificaci6n permi

te que cada gerente identifique explici tamente sus prioridades, combina -
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algunos paquetes de c_lasificaci6n y le permite a la alta gerencia. comparar 

y evaluar las nec~sidades y prioridades relativas a las diversas organiza

ciones para tomar decisiones sobre financiamiento 11
• 

ºEl proceso base cero proporciona información detallada a la alta gere~cia. 

sobre el dinero que se. riecesi ta para lograr los resultados deseados, además 

de destacar J.ét uuplicidéta ae esfuerzos de los departamentos, enfoca la ate!! 

ción hacia el capital necesario para los programas, en lugar de enfocarse h!, 

cia el porcentaje de aumento (o reducción) del a~o anterior¡ permite hacer 

comparaciones entre unos y otros con respecto a las actividades financiadas 

y hace posible una auditoria de los resultados para determinar si cada act! 

vidad u operación rindió lo esperado, 

11 La lista de paquetes ya clasificados se puede usar durante el a.no de opera

ciones para identificar las actividades que se eliminarán o ampliarAn si 

cambien los niveles de gasto o si los costos realmente varían respecto a los 

presupuestos 11

11 

El conjunto de información y análisis que proporciona el presupuesto base 

cero constituye una fuente de datos inmediata para el análisis de programas. 

Algunos de los objetivos de este Sistema Presupuestario son: 

-El Presupuesto base cero se enfoca en cómo alcanzar un objetivo dado. 

El presupuesto base cero, es Üna evaluación detallada de las políticas, 

y alternativas en caáa una de las muchas actividades y operaciones en el 

elemento del programa para el que se han definido la política general y 

los objetivos. 

El presupuesto base cero es un instrumento práctico para que los genen

tes de linea evalUen sus operaciones, hagan recomendaciones en cuanto 

a loe métodos más efectivos y eficaces para lograr los objetivos de ope-
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raciones de identificar el efecto que tienen los diversos niveles de 

financiamiento en sus operaciones. 

El presupuesto base cero proporciona un mecanismo para evaluar el im-

pacto que tienen los diversos niveles de f'inanciamiento en el pr~grama 

y los elementos del programa. 

La evaluación detallada de cada operación en !Os distintos niveles PU! 

de ser la base para determinar el plan de implantación óptimo y el im-
- - _, 

pacto que tienen los diferentes niveles de fina'cianiento en los ele~en~:_ 

tos de 1 programa 

En conclusión el presupuesto base cero es un sistema de apoyo del sis

tema .de planeación-programación-presupuestación. 
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CONCLUSIONES 

l.- A la Secretaria de Educaci6n Pública le corresponde la -

administrac16n de uno de los presupuestos más altos de la Fe

deraci6n, sin embargo existe retraso en su ejercicio, en de -

terminadas partidas por cumplimiento de la normatividad que -

rige en la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, al res -

pecto. 

2.- La centrelizeci6n de le administrsci6n pública encuentre 

su fundamento jur!dico en el articulo 80 Constitucional ye 

que en él ee establece que el poder ejecutivo. se deposita en 

un s6lo individuo que es el Presidente de le República 

3.- Le Descentrelizaci6n de le educaci6n básica y normal ªP! 
rece como una linea fundamental de acci6n para mejorar la ef! 

ciencia y calidad de la educaci6n en México 

4.- Se considera que deberán proponerse al Poder Legislativo, 

para su aprobaci6n, los programas o proyectos cuya realiza -

ci6n comprendan dos o más ejercicio fis6ales, para garantizar 

su continuidad y la respectiva asignac16n de los recursos en 

los presupuestos relativos 

5. Le Clesificaci6n por Objeto del Gasto debe.modernizarse 

y todo su marco normativo atendiendo a leS necesidades y· re.

querimientos actuales de le administraci.Sn de la "contabilid~d 
gubernamental y de la fiscalizaci6n. 

6.- Para el logro de una administraci6n er'ectiVa-de lo:s Re -

cursos Financieros se considera imprescindible'~eví~~r·~i ac

tual marco normativo para hacerlo moderno, diriAmico~ met6dico 

y sistematíco, a fin de que regule en forma:int~gr~~~ -~bngueg 

te y armónica las actividades administrativas, sin ·entorpe -

cer la consecuei6n de loe programas y objetivos fijados·. 
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7.- La Secretaria de Educación PúbliCB cUenta desde hace va

rios aftoa con una infraestructura juridi¿a·, ~dmi~istrativa y 

política que le permite cumplir sus f~nciones en forma efi 

ciente, de alto grado de aceptación 

s.- Sin embargo, dicha infraestructura, requiere ser analiza

da nuevamente para ponerla acorde a las necesidades que en m! 
teria educativa se van presentando a virtud de la evoluct6n ·

de la sociedad y de los hechos o fenómenos cient!ficos técni

~oe, humanistas que han aparecido en el seno de la misma. 
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DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

MORENO DIAZ DANIEL 

EDITORIAL PORRUA 



DERECHO FINANCIERO MEXICANO 

DE LA GARZA SERGIO 

EDITORIAL PORRUA 

PLANIFICACION Y PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

MARTNER GONZALO 

EDITORIAL SIGLO XXI 

LAS FINANZAS DEL SECTOR PUBLICO EN MEXICO 

ANGUIANO ESQUIHUA ROBERTO 

EDITORIAL TEXTOS UNIVERSITARIOS 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL SECTOR PUBLICO EN MEXICO 

VAZQUEZ ARROYO FRANCISCO 

EDITORIAL ESF!NJE. 

PRESUPUESTO BASE CERO METODO PRACTICO PARA EVALUAR GASTOS~ 

PYHRR A. PETER 

EDITORIAL LIMUSA 

LEGISLACION 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEY ORGANICA DE LA ADM!NISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

LEY DE PLANEACION 

LEY DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL. 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER\llIXl1ES PUBLICOS. 

LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1991 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

FEDERAL. 



RECLAMENTOS INTERIORES DE : 

A) SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

B) ;;ECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

C) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

D) SECRETARIA DE CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

DECRETO DEL PRESUPUESTO. DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJER

CICIO FISCAL DE 1991 • 
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